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"Artículo ... - Tendrán derecho a este mis­
mo beneficio de la asignación familiar los 
obreros jubilados del Servicio de Seguro So­
cial y de acuerdo con las mismas modalida­
des de pago que se aplica a los obreros en 
servicio activo". 

Del señor Balados, p::tra consultar el si­
guiente artículo transitorio nuevo: 

"Artículo ... -- En la agricultura las impo­
siciones de la ley N.o 10.383, de los D. F. L. 
N.os 243 Y 245, serán pagadas por el resto del 
año 1955 con el 3Cl% de rebaja: en el año 
1956 con un 20% y en el año 1957 con un 10% 
de reb::tja. Sin perjuicio de lo anterior, los 
subsidios serán pagado." a los obreros sobre 
los salarios que efectivamente hayan gana­
do". 

Con los acuerdos adoptados en este trámi­
te, el proyecto ha quedado concebido como 
sigue: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo ].0- Modifícase el Decreto con 
Fuerza de Ley N.O 245, publicado en el "Dia­
rio Oficial" de 31 de julio de 1953, que esta­
blece In, asignación familiar para los obreros, 
en la forma siguiente: 

a) Suprímese en la letra d) del artículo 2.0, 
la frase "para que pueda impetrarse el bene­
ficio por el padre o madre naturales será ne­
cesario que hayan reconocido al hijo dentro 
del año de nacido". 

b) Reemplázase el inciso segundo del ar­
tículo 5.0 por los siguientes: 

"El valor de la asignación familiar se de­
terminará por el sistema de compensación. 
Para este objeto, el Consejo del Servicio de 
Seguro Social fijará anualmente el monto de 
las asignaciones famiJiares que regirán el año 
siguiente. 

Para determinar el monto de la asignación 
familiar por carga correspondiente a un año 
determinado, el Consej o del Servicio hará una 
estimación de las probables entradas que con 
ese fin percibirá durante el expresado año y 
el número total de e'.rgas a servir. Con rela­
ción a ambas cUras fijará el monto de la 
asignación por cada co,rga. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo po­
drá determinar que el valor de la asignación 
es variable a base ele que a '.ln mayor núme­
ro de cargas corresponde una asignación su­
perior. 

En caso de que el año anterior se hubiere 
producido un déficit se destinará previamen­
te de la entrada probable del ejercicio la su­
ma necesaria para cubrirlo y cuando se haya 
producido un excedente, se agregará a los 
fondos por repartir". 

e) Agrégase en el inciso tercero del artícu­
lo 5.0, lo siguiente: "Sin embargo, el pago se 
efectuará hasta el 31 de diciembre del año 
en que los hijos cumplan 15 ó 18 años, según 
. el caso". 

d) Agrégase al comienzo del inciso final del 
mismo artículo lo siguiente: "Los asegurados 
percibirán mensualmente por cada día tra­
baJado y por cada cargo, la asignación que 
fije el Consejo". 

e) Agrégase en el artículo 6.0 el siguiente 
inciso: "El Servicio podrá ordenar el pago di­
recto a los beneficiarios de la asignación fa­
miliar, cuando así lo estime conveniente". 

f) Reempl;í.zase el acá pite final del artícu­
lo 8.0 por el siguiente: 

"En todo C9.S0, las tasas no podrán aumen­
tarse en cifr9.S superiores a las necesarias pa­
ra qllC la asigi1'lCión fcl.miliar sea igual a la de 
empleados particl1lares, y ell. la proporción de 
5/6 }:::'\i.ron2Jes y 1/6 ob'.'cro". 

g) AGrég.1se en el artículo 8.0 el siguiente 
ineiso: "I.'lS i111'.)usiciones establecidas en la 
pre<;ente d.isposición, se cobrarán por el Ser­
vicio de Seguro fiodal eonjunt8n1.ente y en las 
mismas condiciones que las imposiciones es­
tablecichs en la ley N.O 10.383". 

h) Agréganse al artieulo 10 los siguientes 
inc:sos: 

"Los clocmnerJos y certificaciones destina­
dos a aCl'editar el derecho a la asignación fa­
miliar esLarún exentos de todo impuesto, co­
mo también las planillas, reciboB o compro­
bantes de pago de estas asignaciones. 

Esta di;;posici:'ln regirá desde el 1.0 de ene­
ro de 1056". 

i) �R�:�:�~�e�m�p�l�ú�z�a�s�e� el inciso primero del artícu­
lo 12 por el siguiente: 

"Lr'"s conáiciones que se invoquen para ob­
tener los beneficio;, de la asignación familiar 
se CCll1lJroha'"',111 por �l�o�~�s� conespondientes par­
tidas del Registro Civil o por la certificación 
de inspccciolW,> efectuadas por Inspectores o 
Visitadoras Sociales del Servicio". 

j) Agrégase 0.1 artículo 12 el siguiente in­
ciso: "Las asignaeiones famiLi8.res se pagarán 
a contar Licsde el primer día del mes siguien­
te a aquél en que se hayan acreditado las res­
pectivas cargas". 

k) Reern'11úzase el inciso primero del ar­
tículo 15 por los siguientes: 

'''El Servic;io de Seguro SClcial podrá autori­
zar el funcionamiento ele cajas particulares 
de CJmpC1Baeión, siempre que cumplan con 
los sip;uientes requ"sitos: 

al Que su administrD,ción quede confiada 
en forllla parikcria a patrones y obreros. El 
Servicio de Seguro Social tendrá derecho a 
designél r Ui1 rq)l'escntante ante estos Conse­
jos o Administraciones, con derecho a voz; 

b) Que no eOll!'en �c�o�~�;�i�z�a�c�i�ó�n� obrera; 
cl Que comprendan un mínimo de cinco 

mil imponeEtes; 
d) Que paguen una asignación superior por 

lo menos en un 20% a la que pagllC el Servi­
cio de Seguro Social, y 

el Que enteren mensualmente en el Servi­
cio de Seguro Social, con cargo a los patro­
nes, el 2% del monto de los salarios de los 
afiliados a la Caja Particular correspondiente . 

Autorizada por el Consejo del Servicio de 
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Seguro Social y reducida a escritura pública 
dicha autorización, se tendrá a la respectiva 
caja de compensación como persona jurídica 
para todos los efectos legales. 

Dos o más cajas de compensación podrán 
asociarse previa autorización del Consejo del 
Servicio de Seguro Social. 

El Servicio de Seguro Social tendrá derecho 
a revocar la autorización cuando, a su juicio, 
no se cumplan los requisitos señalados y las 
finalidades de dichos casos, previa audiencia 
de la Caja :o . .feetada, en sesión especialmente 
cit8,da fl.l efecto y con un quórum no inferior 
a los dos tercios de los Consejos asistentes". 

1) Ai,':réganse los siguientes artículos nuevos 
al mismo Decreto con Fuerza de Ley: 

"Artíeulo ... - Créase en el Servicio de Se­
guro Social un fon do de a sistencia social Y' 
estímulo ele nuucialidad y natalidad destina­
do a otorgl' .. r bonificaciones especiales y prés­
tamos en los casos de matrimonio, nacimien­
to y otras obr::ts de asistencia y bienestar so­
cial en beneficio de los imponentes y sus fa­
milias. 

Este fondo se formará con un 1 ';{) del total 
de los in¡-~;.'esos ele la institución y un 3% del 
monto total de los aportes señalados en el ar­
tícnlo 8.0 y será administrado por el Consejo 
del Servicio de acuerdo con las normas ge­
nerales que él mismo determine". 

"Artículo ... - Los establecimientos de edu­
cacióc1 fiscales y los particulares gratuitos 
que gocen de una subvención estatal, estarán 
obligados a dar preferencia en la matrícula y 
becas a los hijos de familia de imponentes 
del Servicio de Seguro Social con más de cin­
co hijos. 

Esta prefereneia respecto de los estableci­
mientos rn r t1clJ.lares gr8.tuitos no podrá ex­
ceder del 5'/0 del total de la matricula. 

El Servicio ele R2glJ.!.'0 Socis.l y la Funda­
ción Viviendas de Emergencia deberán desti­
nar un mínimum elel 50S Io de las viviendas que 
distribuyan o arrienden, a las famiEas de im­
ponentes elel Servicio con cuatro o más hi­
jos". 

Artículo 2.{)- Intercálase en el inciso quin­
to del artículo 2.0 de la ley N.O 10.383, de 8 
de agosto ele 1')52, a continuación de la ex­
presión "rcgalias contractuales" lo siguiente: 
"o voluntarbs de cualquiera naturaleza que 
sean" y sup¡'imesc en el acápite final del mis­
mo inciso la expresión "y las concedidas en 
beneficio de la familia del obrero". 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0- En el término de 60 días el 
Servicio de Seguro Social deberá efectuar ía 
primera compensación a que se refiere la pre­
sente ley. En el período intermedio se pagará 
una asignación familiar de $ 15 diarios por 
carga. 

Se exceptúa de la obligación de pagar esta 
asignación de $ 15 diarios durante el citado 
lapso de 60 días, a las empresas o cajas par­
ticulares de compensación. 

Artículo 2.0-- Los excedentes que se han 
producido o que se produzcan en el Servicio 
de Seguro Social desde la aplicación del 
D. F. L. N.O 245 hasta la fecha de publica­
ción de esta ley se destinarán a los fines es­
tablecidos en los artículos 50 y 59, inciso se­
gundo de la ley 10.383. 

Artículo 3.0-- En el plazo de 90 días con­
tado desde la vigencia de la presente ley, los 
regímenes particulares a que se refiere el ar­
tículo 2.0 transitorio del D. F. L. N.O 245, de­
berán ser transformados en cajas de compen­
sación, si cumplen al efecto los requisitos del 
artículo 15 del mismo D. F. L. En caso con­
trario, esos patrones y obreros ingresarán en 
el régimen general y los patrones estarán 
obligados a pagar directamente a sus obreros 
las difrrencias que existan entre la asigna­
ción familiar que pague el Servicio de Seguro 
Social y la que estab::m percIbiendo a la fe­
cha de la promulgación de la presente ley. 

Continuarán asimismo vigentes los porcen­
tajes que sobre los salarios destinaban a asig­
nación familiar y la diferencia de cotización 
será entregada a los obreros como asignación 
familiar complementaria". 

Sala de la Comisión, 16 de julio de 1955. 
Acorchdo en sesión de fecha 12 de julio, 

con asistencIa de los señores Miranda, don 
Hugo (Presidente Accidentall; Corbalán, Lea 
Plaza, Mallet, Martones y Silva. 

Subsiste en carácter de Diputado Infor­
mante el H. señor Mallet. 

(Fdo.J: Arnoldo J{aempfe BordaIí, Secreta­
rio de la Comisión". 

47.-INFORME HE LA COMISION DE DE­
FENSA NACIONAL 

"HONORABLE CAMARA: 

VU8stra ComisIón de Defensa Nacional pa­
sa a infOl'l11D,rOS un proyecto ele ley ele origen 
en un Memaje, que modifica el D. F. L. N.O 
292, con respecto a las remuneraciones de los 
Gobernadores Marítimos de La clase de la 
Dirección del Litoral y de MDxina M::rcante. 

La 18Y N.O 10.317, ele 18 de abril de 1952, fi­
j ó la pla '] tu y sueldos y los requ isi tos de as­
censo del personal que ingrese a la Dirección 
del Litoral y de Marina Mercante. Posterior­
mente, el D. F. L. N.O 292, de 5 de agosto de 
1953, refundió las disposiciones relativas a la 
Dirección elel Litoral y de Marina Mercante y 
fijó la Ley Orgánica ele los Servicios. 

Tanto en la ley N.O 10.317, artículo 2.0, co­
mo en el D. F, L. N.O 292, artículo 22, se fijan 
como requisitos para el empleo de Goberna­
dor Marítimo de Primera Clase, el de que los 
oponentes tengan el grado de Capitán de Na­
vío o de Fragata Ejecutivo en retiro de la Ar­
mada Nacional o el de Capitán de la Marina 
Mercante Nacional con cinco años de mando 
de na ves de más de 1.000 toneladas de regis­
tro grueso O de desplazamiento. 
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La disposición aludida tuvo por objeto en­
tregar las Gobernaciones Marítimas de los 
principales puertos de nuestro litoral a los 
Oficiales de la Armada Nacional o de la Ma­
rina Mercante que están en las mejores con­
diciones técnicas para desempeñar estos car­
gos por los conocimientos adquiridos durante 
el desarrollo de sus respectivas carreras pro­
fesionales. 

Pero, en la práctica, ha resultado inope­
rante esta disposición, por cuanto debido a la 
legislación vigente sobre incompatibilidades 
estab1.ecida en la ley N.o 8.282 y sus modifi­
caciones posteriores, los Oficiales Ejecutivos 
en retiro de la Armada Nacional no obtienen 
remuneración alguna por el desempeño de sus 
funciones y, en consecuencia, no se interesan 
por ingresar a los Servicios de la Dirección 
del Litoral. 

De esta manera se ha privado a los servi­
cios mencionados de contar con el personal 
idóneo que requieren para su mejor desenvol­
vimiento. 

La Dirección del Litoral, para atender las 
Gobernaciones Marítimas de 1.a clase, debe 
en la actualidad contratar los servicios de 
aquellos Capitanes de la Marina Mercante 
Nacional que cuentan con los requisitos es­
tablecidos para el desempeño de ese cargo, 
con una remuneración mensual de $ 44.440 
que corresponde a la que percibe un Capitán 
de Fragata en servicio activo, ya que los car­
gos antes mencionados se encuentran asimi­
lados a este grado. 

El proY8cto de ley en informe viene a so­
lucionar la situación aludida y por él se pro­
pone otorgar una remuneración equivalente a 
la cantidad a que asciende un sueldo vital 
mensual fijado para el Departamento de San­
tiago, a los Oficiales Ejecutivos en retiro de 
la Armada Nacional en los grados de Capi­
tán de Navío o Fragata, que será compatible 
con la que perciban por concepto de su re­
tiro. En esta forma existirá interés de parte 
de estos Oficiales para desempeñar estos car­
gos y se obtendrá también una economía de 
los gastos fiscales que asciende a una suma 
anual superior a los $ 300.000 Y que corres­
ponde a la diferencia entre la remuneración 
correspondiente a un Capitán de Fragata y 
el sueldo vital que se pagará a los Goberna­
dores Marítimos que procedan de la Armada 
Nacional. 

VUE.'stra Comisión, por las razones expues­
tas, ha prestado su aprobación al proyecto de 
ley en informe en los mismos términos pro­
puestos en el Mensaje del Ejecutivo y que son 
los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Agrégase al D. F. L. N.o 292, 
de 5 de agosto de 1953, el siguiente artículo 
43: 

"Artículo ... - El Oficial de la Armada en 
retiro, del grado de Capitán de Navío o Ca-

pitán de Fragata, que ingrese al servicio pa­
ra desempeñarse como Gobernador Marítimo 
de Primera Clase, tendrá derecho a percibir 
una remuneración adicional mensual equiva­
lente a un sueldo vital del departamento de 
Santiago, más las gratificaciones correspon­
dientes, compatibles con su pensión. 

El tiempo de permanencia de este personal 
al servicio de la Dirección, será computable 
para todos los efectos legales, incluso para 
re liquidar su pensión si ellos fueren superio­
res a tres años. 

Artículo 2.0- Las remuneraciones del per­
sonal a que se refiere el artículo 1.0 de la 
presente ley, se pagarán con cargo al ítem 
10/01/01 D) Personal Especial de la Armada 
(Dirección del Litoral), Gobernadores Marí­
timos, de la partida correspondiente al Mi­
nisterio de Defensa Nacional, Subsecretaría 
de Marina, de la Ley de Presupuesto de la 
Nación". 

Sala de la Comisión, a 27 de julio de 1955. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Espina (Presidente), 
Barra, De la Fuente, Guzmán y Rivera Bus­
tos. 

Diputado Informante el Honorable señor 
De la Fuente. 

(Fdo.l: José Manuel Matte Yáñez, Secreta­
rio Accidental". 

48.-INFORME DE LA COMISION DE VIAS 
y OBRAS PUBLICAS. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Vías y Obras Públicas apro­
bó una moción de los señores Puentes Gar­
cía, Weber, Palma Vicuña, Lea-Plaza y se­
ñora Laffaye, que destina fondos para cons­
truir el camino de Isla Teja a Niebla, en Val­
divia. 

La ley 9.464, de 4 de no\iembre de 1949, es­
tableció a beneficio de la Municipalidad de 
Valdivia una contribución adicional sobre los 
bienes raíces de la Isla Teja y de los de la 
comuna de Valdivia, con el fin de construir 
un puente que una esta ciudad con la expre­
sada isla y atender al mejoramiento de los 
caminos de acceso a la ciudad de Valdivia, 
contemplando especialmente el de Isla Teja 
a Niebla. 

Esta contribución, que fue un impuesto adi­
cional a ·los bienes raíces, se hizo como ero­
gación, con el obj eto de olJtener mayores fon­
dos, y para que el Fisco contribuyera con el 
doble. 

Por tratarse de un puente de carácter ur­
bano, la misma ley citada dispuso que estos 
impuestos adicionales se cobrarían hsta pro­
ducir los fondos necesarios para hacer las 
erogaciones para la terminación de las obras, 
para la devolución de la cuota fiscal a que 
estas erogaciones lo obligan a invertir y pa­
ra el reembolso de los fondos que ha gasta­
do el Fisco hasta la fecha de la aplicación 
de dicha ley. 
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El reintegro de estos fondos se iniciaría 
una vez terminadas estas obras. La misma 
ley ordenó seguir cobrando estos impuestos 
adicionales para los efectos indicados. 

Sucede que estos fondos que deben devol­
verse al Fisco, deben a su vez invertirse por 
la Dirección de Vialidad en el mejoramiento 
o construcción de los caminos de acceso a la 
ciudad de Valdivia, y próximo a terminarse 
los trabajos del puente Pedro de Valdivia, se 
ha visto que se harán escasos para continuar 
el camino de la Isla Teja a Niebla con la ce­
leridad e importancia que esa vía requiere. 

Este camino acercará Valdivia al puerto de 
Corral y dejará a la ciudad a menos de me­
dia hora de su principal balneario, y dara 
salida a una importante región costera que 
por su aislamiento no ha podido desarro­
llarse. 

Ex13te, pues, S'clma importancia en mante­
ner el si3tcma de crog~,ción contenido en la 
ley 9.464, y obligar el reintegro de lo inverti­
do pOl' el Fisco en el Tmcnte Pedro de Valdi­
via, una vez que se haya terminado el cami­
no a Niebla. 

En esta forma se evitaría establecer nue­
vos impuestos adicionales mediante la man­
tención por un tiempo más de los existentes. 

La Comisión aprobó la moción en informe 
en los mismos términos, pero se dejó estable­
cido la inconveniencia que hay en seguir apli­
cando la política de las erogaciones y sólo 
algunos de sus miembros estuvieron de acuer­
do en esto, en atención a la importancia del 
proyecto, que no era otra cosa que la pró­
rroga de los impuestos. 

El proyecto aprobado dice así: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Prorróganse a beneficio de 
la Municipalidad de Valdivia las contribu­
ciones adicionales establecidas en la ley 9.464, 
hasta la total terminación del camino de la 
Isla Teja a Niebla, debiendo aplicarse al fi­
nanciamiento de esta obra, como erogación 
municipal al Fisco, el que a su vez invertirá 
en el mismo fin una suma igual al doble de 
lo erogado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 28, letra bl, N.O 2, de la ley 4.851, 
de 10 de marzo de 1930. 

Artículo 2.0- El reintegro de los fondos 
invertidos por el Fisco en el puente Pedro de 
Valdivia, que contempla el inciso final del 
artículo 4.0 de la ley 9.464, se iniciará una 
vez terminado el camino de Isla Teja a Nie­
bla, y se destinará al mejoramiento o cons­
trucción de los demás caminos de acceso a 
la ciudad de Valdivia". 

Sala de la Comisión, a 23 de agosto de 1954. 
Acordado en se.3ión de igual fecha, con asis­

tencia de los señores Montané (Presidente 
Accidental), Ahumada; González, don P8-
dro; Minchel, Peñafiel y Valdés Riesco. 

Diputado Informante, el Honorable señor 
Minchel. 

(Fdo.): Feo. Hormazábal L., Secretario". 

49.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha conocido en 
conformidad con las disposiciones perti~en­
tes ~el Reglamento, el proyecto de ley que 
destma fondos para construir el camino de Is­
la Teja a Niebla en Valdivia y le ha prestado 
su aprobación con algunas enmiendas. 

E~ .informe de la Comisión técnica explica 
sUÍlcIentemente el alcance del proyecto, que 
no es otro que permitir la total terminación 
del camino entre Isla Teja y Niebla utilizando 
para ello el rendimiento de una contribución 
a.~icional que la ley 9.464 creó para la ejecu­
ClOn de til'lcrsas obras públicas en la zona 
aportado (;,;e tributo como erogación para qu~· 
el Fisco conLribClyera con el duplo. 

El proyecto en examen mantiene el mismo 
sistema de la ley 9.464 ordenando la prórroga 
de las contribuciones correspondientes hasta. 
la terminación del camino señalado de Isla 
Tejé'. a Niebla, obra a la cual la Comisión de 
Hacienda, a indicación del H. señor Lea Pla­
za, ha agreg2.do la construcción del puenr.e 
que unirá Isla Teja con la ribera del Río 
Cruces. 

La Comisión de Hacienda estima que el 
proyecto en informe puede aprobarse con las 
siguientes modificaciones: 

Artículo 1.0 

Agregar después de la palabra "Niebla" la 
siguiente frase: "y el puente sobre el río Cru-
ces". 

Artículo 2.0 

Agregar después de la palabra "Niebla" la 
siguiente frase: "y el puente sobre el río 
Cruces", 

Consultar 
guiente: 

Artículo nuevo 

como artículo 3.0 nuevo, el s1-

"Artículo. , .- Modifícase el artículo 2.0 da 
la ley N.O 9.464, agregando al final de él la 
siguiente f~'ase: "y el puente que unirá Isla 
Teja con la ribera del Río Cruces". 

Sala de la Comisión, 15 de julio de 1955. 
Acordado en sesión de 12 de julio, con asis­

tencia de los señores Aldunate (Presidente), 
Cm'balán, Correa, don Salvador; Errázuriz, 
don Jorge: Gumucio, Larraín, Lea Plaza, 
Martones, Miranda, don Hugo; Silva y Van 
Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al señor 
Lea Plaza, 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secreta­
rio de la Comisión". 

50.-l\'lOCION DE LOS SEÑORES GONZALEZ 
ESPINOZA y CUETO 

"HONORABLE CAMARA: 

En virtud de las disposiciones contenidas 
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en la ley N.o 6.242, de 14 de septiembre de 
1938, y en la ley N.o 7.295, de octubre de 1942, 
existe en vigencia un régimen de excepción, 
en lo relativo a la indemnización por años de 
servicios. asignación familiar y duración de 
la jornada de trabajo, para los choferes que 
prestan sus servicios en forma continua en 
casas particulares. 

De acuerdo a las leyes citadas, estos traba­
jadores, desde el Ul~o 1938, han pasado a te­
ner la calidad de empleados particulares y, 
en consecuencia, su situación jurídica se en­
cuentra reglamentada en el Código del Tra­
bajo y demás leyes que lo complementan. 

Si bien es cierto que existe cierta justifi­
cación para no d2jar sujeb la jornada de 
trabajo de los choferes de casas particulares 
a las 48 establecid8"s por el Código del Tra­
bajo, por la natll':aleza misma de las la')ores 
que éstos desempeñan, no existe ning1!na ra­
zón que motive las modalidades a que están 
suj etos los beneficios de asignacIón familiar 
y de indemnización por años ele servicios es­
tablecidos por las le~7cs 6242 Y 7.295. 

Un régimen de esta n2.lurale7a, q\le regula 
la indemnización por años de servicios en pro­
porción al 50% e1e los sueldos de estos traba­
jadores, y que reduce la a::.ign:lción familiar 
como consecuencia de la disminución de los 
porcentajes que se deben imponer a 18, Caja 
de Empleados P2.rticularcs, no se compadece 
con los principios generales que informan la 
previsión social, ya que cercena a este sector 
de asalariados, los beneficios que se les han 
otorgado al resto de los empleados particula­
res, dejando consecuenchlmente a los chofe­
res de casas particulares en una situaeión qlle 
no guarda consonancia con los riesgos que la 
previsión debe cubrir. Desde un punto de vis­
ta formal, esta situaci6n es causal de una 
complej idad en la legislación social - por el 
régimen excepcional que ella importa--- des­
de todo punto de vista inconveniente de 
mantener. 

Por estas razones, vengo en proponeros el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Ree~l.';)lázase el artículo 61 de 
la ley 7.2~;5 por el siguiente: 

"Artículo G1.- Las relaciones entre emplea­
dores y chofel'es que presten sus servicios en 
forma conti!'!lla en casas particulares, se r2-
girán por las disposiciones contenidas en el 
Título IV del Libro 1 del Código del TrabaJO, 
y se aplicará a estos choferes todas las dis­
posiciones que rigen para los empleados par­
ticulares en lo que respecta a sueldo vital, 
subsidio de cesantía, indemnización por años 
de servicios y asignación familiar y previsión 
en general, sin sujeción a modalidad o dis­
tinción alguna. 

Artículo 2.0- Deróganse todas las disposi­
ciones vigentes contrarias a esta ley". 

(Fdo.): Sergio González Espinoza.- José 
Cueto B.". 

51.-MOCION DEL SE&OR CORREA LETE­
LIER 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Castro tiene necesi­
dades que desea satisfacer con un empréstito 
en alguna institución de crédito del país. 

Con tal objeto, vengo en presentar el si-
guiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorízase a la Municipali­
dad de Castro para contratar un empréstito 
directflmente con el Banco del Estado u otra 
institución de crédito hasta la suma de diez 
millolles de pesos, a un interés anual no su­
perior al diez por ciento y con una amorti­
zación que extinga la deuda en el plazo má­
ximo de ci.nco años. 

Parft" los efectos de la contratar,ión del prés­
tamo no regirán las disposiciones restrictivas 
de las ley~s orGánicas Y reglamentos del Ban~ 
ca del Estado u otra institución de crédito 
donde se tome el nréstamo. 

A""ti~uJo 2.0- E( emurést.ito se invertirá ex­
clusivamente en la cit{dad de Castro y se des­
tinará a las siguientes obras: 

Continuación del Mercado Municipal; 
Adauisición de un camión para el servicio 

de aseo; 
Adquisición de un motor para producir co­

rriente eléctrica, y 
Aporte municipal para el camino de Cas­

tro a V:t Chacra. 
Artículo 3.0- Para atender al pago del em­

préstito que se contrate en conformidad a es­
ta ley se establecen los siguientes impuestos 
a los productos que se mencionan y que sean 
embarcados en el puerto de Castro: 

Papas ....... . 
Animales vacunos 

ovejunos 
Cuero de vacuno ... 

oveju:10 
Maderas 

$ 0,20 el Kg. 
100.- c/u. 
10.- " 
30.-
10.- " 
5.- por pulgada. 

Además, establécese una contribución adl" 
cíonal del 1 0/00 sobre el avalúo de los bie­
nes raíces de la Comuna de Castro, que S(1 

empezará a cobrar desde el primer semestre 
siguiente a aquel de la publicación de esta 
ley en el "Diario Oficial" y que regirá hasta 
el p::tgo total del empréstito hasta el entero 
del valor de bs obras, en los casos de con­
currir las circunstancias a que se refiere el 
inciso ~iguiente. 

El rendimiento de los impuestos a que se 
refiere este artículo, se invertirá en el servi­
cio del empréstito, pero la Municipalidad de 
Castro podrá girar con cargo a ese rendi­
miento para su inversión directa en el plan 
de obras a que se refiere el artículo anterior, 
en el caso de no contratarse el empréstito. 
Podrá, asimismo, destinar a dichas obras el 



SE'SION 33a. ORDINARIA, EN MIERCOLES 20 DE JUr~IO DE 1955 1451 

excedente que pudiera producirse entre estos 
recursos y el servicio de la deuda en el caso 
que ésta se contrajera por un monto infe~ 
rior al autorizado. 

Artículo 4.0- En caso de que los recursos 
consultados en el artículo anterior fueren in­
suficientes para el servicio de la deuda o no 
se obtuvieren con la oportunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si, por el contrario, hubiere exce­
dente, se destinará éste, sin descuento alguno, 
a amortizaciones extraordinarias de la deuda, 

Artículo 5.0- Si la construcción o adquisi­
ción de algunas de las obras enumeradas de­
jare fondos sobrantes, éstos se invertirán en 
las otras y, Ulla vez que todas se encuentren 
terminadas o adquiridas, si aún hubiere sal­
do. éste se empleará en obras nuevas que in­
dicará la Municipalidad en una sesión extra­
ordinaria destinada para este objeto. 

Articulo 6.0- El pago de intereses y amo!'­
tizaciom,s ordinarias y extraordinarias se ha­
rá por la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso~ 
reria Comunal de Castro, por intermedio de 
la Tesorería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Caja. 
103 fondos necesarios para cubrir esos pagos. 
sin necesidad del Decreto del Alcalde, en caso 
que éste no haya sido dictado en la oportu­
nidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
. de estos servicios de acuerdo con las normas 
por ella establecidas para el pago de la deuda. 

Artículo 7.0- La Municipalidad depositará 
en la c:wn[;a de depósito fiscal "F-26, Servi­
cios de Empréstitos y Bonos", los recursos que 
destina esta ley al servicio del préstamo que 
se contrate y a la cantielad que ascienda el 
servicio por intereses y amortizaciones ordi­
narias y extraordinarias. Asimismo, la Muni­
cipalidad de Castro deberá consultar en su 
presupuesto ar:iJal, en la partida de ingresos 
extraorclinc1.rios, los recursos que produzcan la. 
contra:,ación del préstamo y en la partida ele 
egresGs extraordinarios la inversión hecha de 
acuerdo con la amortización concedida en el 
artículo 2.0 de estrt ley, 

Al'ti~lllo 8.0- La Municipalidad de Castro 
deber{l publicar en la primera quincena del 
mes de enero de cadét año, en un di3.rio o 
periódico de la localidad o cabecera de la, 
provi!1cia, un estado del servicio del préstamo 
y de las inversiones hechas de acuerdo con 
la ley. 

{Fdo.J: Héctor Correa Letelier". 

52,-MOCION DE LOS SEÑORES BARRA Y 
POBLETE. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Constitución Política del 'Estado y las 

leyes de la República imponen a los Poderes 
Públicüs la obligación de proveer a las nece­
sidad.es de la población en el orden material 
y cultural, a través de los organismos que el 

propio Estado ha creado con tal obj eto. Es 
por 'ello que la Carta Fund,amental consa­
gra como norma de derecho público que la 
educación es una atención preferent,e del Es­
tado, entendiéndose, como es natural y obvio, 
que la '2xpresión educación comprende no só­
lo al conCEpto puramente instructivo y de 
desarrollo d'8 las facultacl;es intelectuales, si­
no también el que mira a las facultades mO­
rales y físicas, cuyo conveniente des,envolvi­
miento es d'8 singular importancia para crear 
condiciones básicas pa::a el progreso y ma­
duración de los pueblos nuevos, como los 
nuestros, 

Precisamente, ,en atención a lo expuesto es 
que el J.egislador en el último tiempo ha to~ 
mado las medidas tend,kntes a procurar los 
medios material,es que satisfagan el aspecto 
puramente intelectual de la ,educación. co­
mo es .el caso de la ley N, o 11,766, la cual 
crea un fondo ,especial destinado a construít 
locales escolar'es y a dotarlos de los elemen­
tos que se requier,en para impartir enseñan­
za a nUEstra juv,entud,. Pero hasta ahora en 
un porc€l!taje muy escaso, sin duda, se hall 
adoptado medidas que tiendan a abarcar to­
do el conCE,pto de "educación pública", con­
sagrado por ,el cGnstituyente, concepto que, 
como se ha dicho, es más amplio que el pu­
ramer.te instructivo para llegar al .ed,ucati­
voen el aspecto moral y físico, pues no sólo 
se educa proporcionando C'onocimientos sino 
que tal vez se realiza con mayor .eficacia tal 
función con el desarrollo de las disciplinas 
del orden referido, porque a ellas se unen 
las ventajas del desarrollo de una nac:ón sa­
na el'e cUerpo y el.e espíritu y se crean hábi­
tos 'y l"s'fl.ejos a través de la práctica de acti­
vidades '1ue son del agrado de los ,educandos. 

El presente proyecto de ley tiende a pro­
veer ·el a.spe~to señalael,0 de la educación, pa­
ra cuyo Cf2CtO crea un fondo destinado a 
construír los locales en los cuales se impar­
tan y reciban las sana,) enseñanzas del des­
arrollo fí,-;ko, como son los gimnasios y los 
estadio,s, y, ad,emás, a ayudar a las Biblia­
t'2cas y Eccuelas Nocturnas que son manteni~ 
das con grandes sacrificios por las Munici­
palidades e instit',ldones mutualistas, las que, 
por la falta d.e re~ursos, no pueden de.3arro­
llarse Insta cumplir la finalidael que la ley 
o voluntariamenL~ se han impuesto tales 
instituciones. 

No es nec,esario argumsntar sobre las ba­
ses que preceden para demostrar cuán nece" 
sario rrsu1.ta en el 'pr,esente arbitrar recur­
sos que p2rmitan construír .en el país gim­
nasios y ,estadios, canchas ele de,portes y 
centro.s de cultura para los jóvenes y adul­
tes, que ahora no pueden cultivar sus natu­
ra}es inclinaciones, por la ausencia d,e esta­
blecimj.2ntos adecuad,os y por la falta de una 
orientacIón clara y definida que encamine 
a esos valores po~enciales de nuestro pueblo 
por las s,endas bienhechoras del perfecciona­
miento intelectual, moral y físico. 
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La cultura física no es menos importante 
que la intelectual y las modernas generacio­
nes han tenido oportunidad d·e apreciarlo en 
todos sus salud,abl.esef·ectos. Las culturas 
y civilizaciones más avanzadas de todas las 
épecas dieron siempre 'preponderancia a es­
te aspecto del desarrollo de las disciplinas 
formativas de la perwna humana, porque un 
cuerpo sano habilita mejor para cumplir la 
misión que a cada s,er le correspond;e cum­
plir en la vida, y, lo que es más fundamen­
tal, crea el ambiente favorable a la forma­
Ción de una mente sana, lo que, en síntesis, 
se traduee en salud meral y física para los 
elementos que integran una .sociedad. 

Pues bien, reconucidos los beneficios y sa­
ludables efectos dE~ una educación así en­
tena,ida, d~ben crea;'~,e los medios que per­
mitan el .ejercitar esta forma de cultura, pa­
ra lo cual deben darse las condiciones 1118.­

teriah~s que ind m:e:1n a n uestra.s generacio­
nes de hembres y muj eres j {lvenes al cultivo 
de sus aptitud'8S fLsicas e intelectuales. Na­
da más adecuado para ello que otorgar re­
cursos para llevar a la práetica, permanente­
mente y en tDde> ·el territorio, un plan gene­
ral o.e construcción de establ,ecim}entos de 
tal naturaleza. 

El proyecto que se formula en esta mo­
ción crea dicho fondo, el cual se formará, 
principalme~lte, con cargo a un impuesto 
adicional de lln peso por cada paquetee o ca~ 
jetilla de cigarrLlos de diez unidades, d,e mo­
do que las cajetillas corrientes, que se ex­
pend,en en la actualidad con v·einte unidades, 
pasarán a tributar para est·e fondo un im­
portee de dos pesos. Como exist·en cajetillas 
con diez unidades no es posible aplic'ar el 
impuesto sólo a la.s caj etiilas en general, 
pues resultarán innecesariamente favorecidas 
aquellas que contienen veinte unidades, y, 
naturalmente, lél,s Compañías manufacture­
ras, tratarían de expender cigarrillos de to­
d,as las marcas en cajetillas d·e ese solo nú­
mero de unidades. 

Según antecedent·es, más o menos genera­
les, el ccnsumo de los últimos años, reducido 
a caj ctillas de di'8z unidades, sería de qui­
nientos cual'enta millones de ellas. Por )0 

tanto, el rendimiento mínimo de este im" 
puesto .seria de $ 5·10.000.000, cantidad ésta 
que servirá de base para elaborar los prog:-a­
mas anuales de construc'ciones y las subyen­
ciones a las actividades culturales que desea 
favorecer .el prcyectD. 

Hemos creído que un ingre50 permanente 
de e.sta cla;;¡e permitirá al cabo d,e algunos 
años realizar una obra efectiva en favor de 
las actividad·es que se d·esea promover y nada 
parece más justo que tales beneficios en fa­
vor de la salud física y mental del pueblo se 
obtengan mediante un gravamen indirecto al 
consumo de un artíc'Ulo Que, si bi·en es un vi­
cio muy generalizad,o, en ningún caso dehe 
estimarse de primera necesidad o imprescin­
dible. Por ello, puede y debe soportar este 

impuestD, cuyo establecimiento persigue fi­
nalidades tan plausibles en favor de las ju­
ventud·es y de los .elementos trabajadores 
que necesitan de las sanas distracciones que 
se obtienen en el campo del deporte, y que 
reclaman la cultura que sólo ,proporciona el 
libro al alcance de quienes anhelan un per­
feccionamiento individual y colectivo. 

Se ha previ.sto la posibilidad de otros in­
gresos, absolutamente eventuales, como son 
las donaciones y las ,subvenciones de particu­
lares o de instituciones, pero no pueden 
abrigarse muchas esperanzas d,e recursos a 
travé, de este rubro, aún cuando es cierto 
que una vez qu·e se advtertan los resultados 
halagüeños del plan de construcciones y 
subvenciones que elaborará anualmente el 
Ministerio de Educación Pública para todo el 
paí.", s'erán muchos los particulares y las en­
tida eles de todo ord·en que tratarán de con­
tribuir con SUs aportes al fondo que crea el 
proyecto para cumplir tan patrióticas finali­
dades 

El fondo será administrado por el 1'Uni~­
terio de Educación Pública y los recurscs de 
que se d,Lsponga se contabilizarán en cu·enta 
separada, para evitar toda inversión extraña 
a los propósitos perseguidos Las obras se 
ej ecutarán por intermedio del organismo co~ 
rrespcndient.::~ del Ministerio de Obras Públi­
cas y serán entregados al servicio de la ca· 
lectividad, o.e acuerdo con las normas lega­
les vigentes. 

La mayor parte de los ingreso" se d·estlna~ 
rán a la construcción, mejoramiento, exten· 
sión y mantenimiento de estadios y gImna­
sios en las diversas ciudades del territOTio 
nacional, de acu·erdo con las necesidad'es que 
el administrador del fondo considere a tra~ 
vés de lo, medios de que dü,ponga en la ac­
tualidad, para informars·e sobre la materia, 
de manera qu·e del total de los recursos c'a­
da año, por lo menos, con tal objeto se inver­
tirán 432 millones de pesos, equivalente al 
80% de las entradas mínimas, sobre la base 
del rendimi'ento antes previsto. El saldo de 
108 millcnes se invertirá en una mitad, en la 
función y mantenimiento de Bibliotecas Mu­
nicipales, por medio de aportes directos a ta­
les Corporaciones, las cuales podrán en esta 
forma dar mejor cumplimiento a la obliga­
ción que les impone el N. o 5.0 del artículo 
53 de la Ley Orgánica de Municipalidades, en 
orel,en a d{~stinar parte de sus ingN;sos a la 
"fundación, sostenimiento o subvenciones de 
bibliotecas populares; la otra mitad se em­
pleará en el otorgamiento de subv.¡mciones 
para crear y mant·ener Bibliotecas y Escuelas 
Nccturnas por parte de las Sociedades Mu­
tualistas, con personalidad jurídica que exis~ 
ten en provincias, a las cuales constituyen 
muchas veces la única actividad cultural o nú­
cleo encargado de extend·cr el c'onocimiento 
entre los elementos obreros y jóvenes que no 
pueden concurrir a escuelas diurnas por ra­
zones derivadas de sus actividades normales. 
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Los propósitos que ¡persigue esta iniciativa 
de ley no pued,en ser tachados por nadie que 
se preocupe de satisfacer las nec'esidad,es cul­
turales de nuestro pueblo, y estamos ciertos 
que así como el Congreso Nacional y el Eje­
cutivo, ,en particular, y la opinión públic'a 
en general, brindaron extraordinaria acogi­
da a la idea que llegó a ser ley, mediante la 
cual s,e dieron recursos para la construcción 
de establecimientos ecl.ucacional.es, en igual 
fürma sabrán comprender las .exigencias no 
menos imperiosas que hoy exist,en en el cam' 
po de la cultura física. Con esta iniciativa 
de l,ey se habrá c'ontribuído integralmente a 
cubrir las necesidad,es 'educacionales del paíS 
en su doble asp,ecto, intelectual y fi3ico, y 
eHo vendrá a ser el complemento indispensa­
ble d,e la legislación vigente, en cuanto ella 
no consultó la ayuda que merecen las Es­
cuelas Nocturnas y Bibliot,ecas que con es­
fuerzo mantienen las Municipalidades y So­
ciedades Mutualistas ni contempló la dota­
ción de establecimientos que, esparcidos por 
todo el territorio nacional, sirvieran de ade­
cuado marco para ,el d¡esarrollo d,e las me­
jores aptitudes físicas y moral,es del indivi­
duo. De esta manera se eliminarán las posi­
bles inclinaciones nocivas hacia el vicio, se 
proporcionarán sanas distracciones al espí­
ritu, yen suma, se ,educará y disciplinará en 
el más amplio sentido die estos conce.ptos, 
creando hábitos beneficiosos y positivos pa­
'fa el hombre y la sociedad. 

En mérito de las cOlh~ideraciones expues­
tas, tenemos el honor de someter a vuestra 
deliberación ,el siguiente 

Construcción de Gimnasios, Estadios, Biblio­
PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- ¡Créase el "Fondo para l~ 
tecas y Escuelas Nocturnas", que será admi­
nistrad,o por el Ministerio de EducaC'Íón Pú­
blica, y destinado a atender exclusivamente 
las necesidades de esta índole en el país, de 
acwerdo a las normas que señale la presen­
te ley. 

Artículo 2. o-- El Fondo se formará: 
a) Con un impuesto de Un peso ($ 1) pOI 

cada paquete o caj etilla d,e cigarrillos de die::! 
unidades que vayan o no comprendidas en 
una sola envoltura, de cualquiera marca que 
se expenda en el territorio nacional y que 
pagarán las compañías manufactureras de 
conformidad a las normas vigentes sobre im­
puestos de tabacos, C'igarros y cigarrillos e 
independ,ientemente de los impuestos consul­
tados en el artículo 146 de la ley N.o 10,343; 

b) Con los aportes que el Fisco, las Muni­
cipalidades y los ,particulares realicen para 
dar satisfacción a las necesidades indicadas 
en el artículo anterior. 

Los aportes o donaciones 'que &e hagan de 
acuerdo con este número, serán aceptados 
por el Ministro de EducaCión Pública y esta­
rán exentos del trámite de la insinuación, 
cualquiera que &ea su monto. 

Artículo 3.0- Los r,ecur&os provenientes de 
la aplicación del artículo anterior se depo­
sitarán en una Cuenta Especial que al €fecto 
abrirá la Tesorería General de la Ropública, 
contra la cual sólo podrá girarse para dar 
cumplimÍ'ento a los fines de la presente ley 
y por medio d;e decreto firmado por el Mi­
nistro de Educación Pública. 

Estos recursos no ingresarán a Rentas Ge­
nerales de la Nación y los saldos no inverti­
dos al finalizar un ejercicio anual, continua­
rán depcsitados en la Cuenta Esp,ecial y 
dentro del Fondo creado por esta ley. 

Artículo 4.0- El Ministerio d,e Educación 
Pública atenderá las funciones que le impo­
ne 'esta ley con su actual personal y d'entro 
de sus programas normales de trabajo. Pa­
ra dar cumplimiento a estas finalidad€s lega­
les 'el Ministerio elaborará anualmente un 
Pian General de Oonstrucciones e Inv,ersio­
nes 'para todo el territorio, con arreglo a los 
porcenta}es que señala el artículo siguiente. 

Las construcciones se ej ecutarán por in· 
termedio d,e la Dirección de Arquitectura del 
Ministerio de Obras Públicas y con sujeción 
a las normas vigentes sobre obras públicas. 

Artículo 5.0- El Plan General de Inv'er­
siones del Fondo contarán la siguiente distri­
bución: 

al Un 80% de los ingresoS anuales .se des­
tinará a la construcción, ampliación, mejo­
ramiento ry mantenimiento de Estadios y 
Gimnasios; 

bl Un 10% a la creación y mantenim1en­
to d,e Bibliotecas Municipales a través de 
subvenciones directas, y a las Municipalida­
des d'el país para dar cumplimiento a las 
obligaciones que les imponen la Ley Orgáni­
ca de Municipalidades, ,en proporción a las 
nece"idades qu,e d.etermine .el Ministerio de 
Ed,ucación pública, y 

el Un 10% d'2stinado a subvenC'ionar la 
creación y mantenimiento de las Escuelas 
Nocturnas y Bibliotecas de las Sociedades 
Mutualistas con personalidad jurídica, que 
fumentan estas actividades cultural€s en pro­
vincias" . 

santiago, 20 de julio de 1955.- (Fdos.): 
Albino Barra V.-- Pedro Poblete V. 

53.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPU­
TADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

El Gobierno, en virtud de Decreto Supre­
mo fechado en Santiago el 15 de diciembre 
de 1883, firmado por el Presidente de la Re­
pública don Domingo Santa María y el Mi­
nistro don Pedro Lucio Cuadra, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, aprobó los estatutos 
y concedió personalidad jurídica a la Socie­
dad de Fomento Fabril. 

Posteriormente, en vista de la cooperación 
prestada a la economía del país por la Cor­
poración de los industriales de Chile, deter-
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mmo al Presidente de la República don José 
Manuel Balmacedaa estimular, por todos los 
medios, el robustecimiento de la Sociedad de 
Fomento Fabril y ayudó con partidas consul­
tadas en el Presupuesto Nacional a construir 
el edificio que actualmente ocupa la Socie­
dad, en unión con la Sociedad Nacional de 
Minería, para que pudiera tener una sede en 
que desarrollar sus actividades de bien públi­
co y en favor de la industria nacional. 

Desde el 18 de mayo de 1890, o sea, ininte­
rrumpidamente por espacio de más de 65 años, 
dichas sociedades poseen el uso y goce del 
edificio situado en Moneda N.O 23 (hoy 759), 
donde la Sociedad de Fomento Fabril tiene 
instalada, fuera de sus oficinas, una biblio­
teca especializada en materias industriales, al 
igual que la Sociedad de Minería, para las 
materias que le atañen. 

La ley N.O 10.270, publicada en el Diario Ofi­
cial del 15 de marzo de 19::;2, que favorece a 
la pequeña minería y a sus establecimientos 
de beneficio, establece en su artículo 7.0 que 
el uso y goce que corresponde a la Sociedad 
Nacional de Minería sobre el inmueble ya in­
dividualizado, de propiedad fiscal, quedará 
exento de los impuestos fiscales que gravan 
los bienes raíces. 

Indudablemente, por un error u omisión, no 
se consideró en esta disposición a la Sociedad 
de Fomento Fabril que, con los mismos títulos 
y por iguales consideraciones de orden pú­
blico' ocupa la otra parte, conjuntamente, con 
la Sociedad Nacional de Minería, del edifi­
cio ubicado en Moneda 759. 

Es evidente, entonces, que es de estricta 
justicia, incluir a la Sociedad de Fomento Fa­
bril en lo dispuesto en el citado artículo. 

Corresponde, pues, al legislador reparar es­
ta discriminación y, al efecto, tenemos a hon­
ra presentar a la deliberación de la Honora­
ble Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Inclúyese en lo dispues­
to en el artículo 7.0 de la ley 10.270, de 15 de 
marzo de 1952, a la Sociedad de Fomento Fa­
bril. 

Esta ley regirá desde la publicación en el 
Diario Oficial". . 

(Fdos.): Sebastián Santandreu H.- Jaime 
Egaña B.- Albino Barra.- Juan Peñafiel". 

54.-MOCION DE VARIOS SE&ORES DIPU­
TADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

El presente proyecto tiene por Objeto crear 
un organismo que cuente con las disposicio­
nes legales necesarias para combatir y re­
ducir a extremos comoatibles con el progre­
so contemporáneo, tañto científico como so­
cial, los daños y perjuicios personales, fami­
liares y sociales que trae consigo la pérdida 
total o parcial del sentido de la vista, de cuya 

integridad y conservaClOn depende la posibi­
lidad de utilizar en toda su eficia las facul­
tades de trabajo y rendimiento de los indi­
viduos. La ceguera como problema social, sin 
tomar en cuenta el aspecto sentimental y hu­
mano que lleva aparejado, es ante todo un 
problema que afecta a lo económico, sustra­
yendo trabajo productor y constituyendo una 
carga que el Estado y la Sociedad están obli­
gados a sobrellevar o bien a remediar en la 
medida de sus fuerzas. 

Pe;ro este proyecto sería incompleto si sus 
disposiciones no se extendieran también ha­
cia la protección y rehabilitación de los ya 
privados de la vista, cuya invalidez los coloca 
actualmente en una situación de inferioridad 
y desigualdad que puede ser remediada, en 
gran parte, si existe la voluntad y el deseo 
de proporcionarles el ambiente, los medios y 
las oportunidades que los libere de una injus­
ta, humillante y también inmerecida invali­
dez. De una invalidez de la que los privados 
de la vista no son culpables, sino víctimas, 
pues si la sociedad y el Estado se lo pl"OpO­
nen, podrían ellos integrarse al trabajo y a 
la actividad, dejando de ser una carga y un 
problema. No es la mendicidad, ni debe serlo, 
el refugio de los privados de la vista, ni tam­
poco debe serlo la holganza y la inactividad 
de los asilos. 

La pedagogía moderna ha demostrado que 
la pérdida del sentido de la vista es un acci­
dente remediable en la vida de un individuo 
y que de ningún modo debe ser considerada 
como una especie de muerte ciudadana, so­
cial y económica. Por solidaridad y también 
por conveniencia humana, a más de razones 
económico-sociales del Estado y la sociedad 
están obligados a realizar esta tarea de reha­
bilitación y de readaptación de.l clego. 

Se comprende que una manera de dismi­
nuir el prOblema del ciego, es combatir y pre­
venir las causas de ceguera, que en gran par­
te son remediables o por lo menos modifica­
bIes. Proceder de esta manera es atacar la 
médula y raíz del problema. Limitarse a la 
sola protección y rehabilitación del privado 
de la vista sería realizar una tarea incom­
pleta y limitada, aunque sea justa y necesa­
ria. 

En este proyecto de ley no sólo se estable­
cen las normas que buscan la prevención de 
la ceguera total, definitiva y completa; es 
preciso abordar la profilaxis extendiendo la 
acción preventiva hacia la protección de los 
individuos especialmente niños y trabajado­
res -débiles visuales, cuya actividad se ve di­
ficultada por su defecto y que puede al mismo 
tiempo aumentar el grado de su déficit visual, 
exponiéndok'S, como en el caso de los obreros, 
a accidentes del trabajo no pocas veces cau­
santes de mutilaciones y aun de pérdidas de 
vidas. 

El escolar, débil visual; debe ser educado 
en forma y con métodos totalmente distintos 
a los niños normales y su orientación profe-
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sional futura debe ser también basada en su 
capacidad visual. 

Prevención de las causas de ceguera, pro­
Lección de los débiles visuales y rehabilitación 
de los privados de la vista, son los tres objeti­
vos del presente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Créase, por la presente ley el 
Consejo Nacional de Prevención de la Ceguera 
y Rehabilitación del Ciego, que tendrá por se­
de la ciudad de Santiago y cuyas actividades 
se extenderán a todo el territorio nacional. 

Artículo 2.0- El Consejo Nacional estará 
constituído por representantes de cada una 
de las reparticiones e instituciones que se 
enumeran: 

1.0- Ministerio de Salud Pública; 
2.0- Ministerio de Educación; 
3.0- Ministerio del Trabajo. 
4.0- Instituto de Ciegos y Sordomudos; 
5.0- Sociedad Protectora de Ciegos "San-

ta Lucía"; 
6.0- Sociedad Chilena de Oftalmología; 
7.0- Asociación de Ciegos de Chile; 
8.0- Instituciones Privadas de Protección 

al Cieg'o; 
9.0- Sociedad Nacional de Agricultura; 
10.- Soc:icdad de Fomento Fabril (u otra 

que represente a la industria); 
11.- Rotary Club; 
12.- Club de Leones, y 
13.- Coleg'io de Asistentes Sociales. 
Artículo 3.0- El Consejo Nacional será pre-

sidido por un miembro de él, elegido en vo­
tación directa. 

Artículo 4.0- Los miembros del Consejo 
Nacional durarán 3 años en sus funciones y 
podrán ser reelegidos. 

Articulo 5.0- El Consejo Nacional se or­
ganizará desde el punto de vista administra­
tivo, económico y técnico, ateniéndose a la 
pauta que indiquen las necesidades y activi­
dades inherentes a su función específica, 
nombrando el personal rentado que exijan las 
circunstancias. Este personal no podrá tener 
emolumentos superiores a un sueldo vital. 

Artículo 6.0- Serán obligaciones del Con­
sejo Nacional: 

a) Dictar su reglamento interno; 
b) Velar por el cumplimiento de las diSpo­

siciones que contempla la presente ley; 
c) Disponer de los fondos que le acuerde el 

Presupuesto Nacional y otras leyes, decretos, 
subvenciones, donaciones y legados que pue­
dan favorecerlo; 

d) Crear los organismos que fueren necesa­
rios para realizar la obra de prevención de la 
ceguera y rehabilitación del ciego; 

e) Obtener la creación de un rubro especial 
para ciegos y débiles visuales en el Censo Na­
cional de la Población; 

f) Proponer reformas a la presente ley, 
cuando las circunstancias lo aconsejen y con 
el fin de perfeccionar sus obj etivos. 

Artículo 7.0- El Consejo Nacional tendrá 

un mínimum de una sesión mensual. El quó­
rum para sesionar será de siete miembros y 
los acuerdos se tomarán por simple mayoría. 

Artículo 8.0- Se organizarán Consejos Re­
gionales en Antofagasta, Valparaíso, Talca, 
Concepción, Puerto Montt y Punta Arenas. 
Dichos Consejos Regionales estarán constituí­
dos por siete miembros, 3 de ellos represen­
tantes de los Ministerios de Salud Pública, 
Trabajo y Educación, uno del Colegio Médi­
co Regional respectivo y 3 de la Industria, de 
la Agricultura y de la Educación Particular. 

Sus miembros durarán tres años en sus 
funciones y podrán ser reelegidos. 

Los cargos renLados y los gastos a que die­
ren lugar las actividades de los Consejos Re­
gionales serán autorizados y financiados por 
el Consejo Nacional. 

Artículo 9.0- El Consejo Nacional agrupa­
rá sus miembros en tres departamentos que 
trabajarán en iJ8rmanente y armónica cola­
boración: ellos serán el administrativo-econó­
mico; el técni.co-médico, y el social, cuyas ac­
tividades, iniciativas y problemas específicos 
serán expuestos, discutidos y resueltos en las 
sesiones ple~larias del COl1sej o. 

De la prevención de la ceguera 

Artículo 10.- El Consejo Nacional velará 
por que se cumplan las siguientes disposicio­
nes que establece la presente ley: 

a) Todas las maternidades del país deberán 
cumplir con los requisitos modernos para 
efectuar la profilaxis de las infecciones ocu­
lares de los recién nacidos, Igualmente se in­
formará y obtendrá de las clínicas de aten­
ción de niños prematuros el cumplimiento de 
las medidas terapéuticas consagradas como 
las más efieaces para evitar la ceguera de los 
nacidos prematuramente. 

b) Divulgar mediante conferencias, artículos 
y radioemisoras la influencia de la herencia, 
de la consanguinidad y de las infecciones pa­
ternas y maternales como causas de ceguera 
en la descendencia. 

c) Hacer cumplir la prohibición de la fa­
bricación y venta de petardos y juguetes ex­
plosivos u otros que la experiencia muestra 
como peligrosos para la vista de niños y adul­
tos. 

d) Hacer cumplir en todos los estableci­
mientos públicos y privadOS de enseñanza el 
examen y exploración sumaria de la visión, 
una vez al año. 

e) Las clínicas y servicios especializados del 
Servicio Nacional de Salud, organizarán de 
aCllerdo con el Consejo Nacional, la atención 
y tratamiento de los niños afectos a dolencias 
oculares, que les sean enviados por los esta­
blecimien tos de enseñanza. 

La educación particular atenderá a estas 
necesidades privadamente y estará suieta al 
cumplimiento efectivo de esta disposición le­
gal. 

f) En las ci.lldades con una población ma­
yor de 200,000 habitantes el Ministerio de 
Educación creará escuelas especiales para ni-
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ños débiles visuales, cuyos planes y métodos 
de enseñanza serán establecidos por los de­
partamentos técnicos de ese Ministerio. 

El grado de calificación de debilidad visual 
será fijado por una comisión integrada por un 
profesor de oftalmología de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Chile; p0r el 
representante de la Sociedad Chilena de Of­
talmología ante el Consejo Nacional y por el 
representante del Ministerio de Educación an­
te ese mismo organismo. 

La enseñanza particular podrá igualmente 
crear dichas escuelas ateniéndose, en gene­
ral, a las normas que dicten las escuelas fis­
cales, pero sin limitar su iniciativa y orienta­
ciones propias. 

g) El examen de la vista quedará incorpo­
rado a todo examen médico a que las leyes 
vigentes obligan a los funcionarios fiscales, 
semifiscales y municipales, así como a los 
empleados particulares que dispongan de Ser­
vicios de Medicina Preventiva o Curativa. 

h) El Ministerio del Trabajo, asesorado por 
el Consejo Nacional de Prevención de la Ce­
guera y con la colaboración del Servicio Na­
cional de Salud e Instituciones de Medicina 
Preventiva establecerán la ficha a carnet de 
capacidad visual de los obreros de la indus­
tria, calificará las exigencias visuales del tra­
bajo según oficios y controlará que obreros 
débiles visuales desarrollen actividades inade­
cuadas o peligrosas. 

El obrero débil visual será protegido y fa.­
vorecido y no constituirá causa de cesantía ni 
merma de jornal su capacidad visual. 

Artículo 11.- Los hospitales dependientes 
del Servicio Nacional de Salud, por medio de 
sus servicios de anatomía-patológica y los 
institutos médico-legales, proporcionarán a 
las clínicas de oftalmología del país, los ór­
ganos o partes de órganos o vísceras de ca­
dáveres para la creación y mantención de 
Bancos de Tejidos y Organos con los que pue­
dan beneficiarse la cirugía reparadora y la 
investigación científica. 

Articulo 12.- Será preocupación preferente 
del Consejo Nacional hacer suyas y favorecer 
con su colaboración e influencia, la solución 
de las necesidades de instrumental, aparatos, 
medios de tratamiento, etc. de las institucio­
nes, departamentos. servicios y clínicas que 
digan relación con el cuidado de la vista y la 
protección y rehabilitación del clego. 

Artículo 13.- La enseñanza primaria será 
obligatoria para todo niño ciego en el terri­
torio nacional, ya sea impartida por organis­
mos del Estado u otras instituciones o perso­
nas capacitadas para enseñar, según informes 
que acrediten su competencia. 

Artículo 14.- Los establecimientos de en­
señanza media, especial, profesional y uni­
versitaria, deberán admitir en sus estable­
cimientos y conceder título correspondiente a 
cualquier ciego que prueba o demuestre es­
tar capacitado para ello. 

Artículo 15.- Las Municipalidades deberán 
otorgar a los ciegos hasta un 20 por ciento de 

las concesiones para la instalación de quioscos 
de venta de diarios, revistas y Cigarrillos. 

Artículo 16.- Las reparticiones fiscales o 
semifiscales y municipales deberán adquirir 
un porcentaje de los artículos que necesita­
ren y que fueren manufacturados por obreros 
ciegos en condiciones sa tisfactorias. 

Artículo 17.- Todo ciego quedará de pleno 
derecho protegido por la Caja del Servicio de 
Seguro Social en cuanto a las prestaciones de 
orden médico generales, exceptuándose de es­
to los que pertenecieren a alguna ley de se­
guridad social que ofreciere dichos servicios. 

Artículo 18.- Los ciegos que probaren in­
capacidad absoluta deberán ser acogidos por 
la Caja del Servicio de Seguro Social y ten­
drán como los videntes, derecho a pensión de 
invalidez. 

Artículo 19.- Los talleres para ciegos en 
que trabajen obreros novidentes, no pagarán 
impuestos. 

(Fdos.): Fernando Hurtado E.- Hermes 
Ahumada P.- Humberto Bolados R.- Fer­
nando Vial L.- René Benavides del V .... 

55.-MOCION DEL SEÑOR ALDUNATE 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Auméntase, por gracia, a 
la cantidad que corresponde a un sueldo y 
medio mensual del vital fijado para el de­
partamento de Santiago, la pensión de que 
disfruta actualmente doña Blanca Minvielle 
de Larraín. 

El mayor gasto que demande el cumpli­
miento de esta ley, se imputará al ítem de 
Pensiones y Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

IFdo.): Pablo Aldunate Ph.". 

56.-MOCION DEL SEÑOR BARRA 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Elévase la pensión de 
gracia de que disfruta dofla Angela Belloni, 
viuda de Gabler, en virtud de la ley N.o 10.554, 
de 1.0 de octubre de 1952, de tres mil pesos 
mensuales a un sueldo vital del departamento 
de Santiago. 

El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley se imputará al ítem de Pensio­
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

(Fdo.): Albino Barra V .... 

57.-COMUNICACIONES 

De la Comisión de Relaciones Ext'eriores, en 
que solicita se envíe a la Comisión de Cons­
titución. Legislación y Justicia el proyecto de 
acuerdo por el que se aprueban las conven­
ciones interamericanas sobre Concesión de 
Derechos Políticos y sobre Concesión de De­
rechos Civiles a la Mujer. concertadas en 
Bogotá en 1948; 

Del Diputado señor Araneda, en que renun­
cia al Comité Unido y se incorpora al ComIté 
Democrático del Pueblo, y 
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Del ex Ministro de Salud Pública, don Jor­
ge Aravena Carrasco, en que solicita permi­
so constitucional para ausentarse del país con 
destino a Bolivia. 

Del señor Contralor General de la Repúbli­
ca. con los que se refiere a las siguientes ma­
terias: 

Con el primero contesta el que se le envió 
por acuerdo de la Cámara acerca de ciertos 
fraudes aduaneros que se habrían cometido en 
la Empresa Periodística "La Nación". 

Con el segundo, remite los antecedentes de 
la investigación prcticada en la Municipali­
dad de Pitrufauén con relación a la denuncia 
formulada por esta Honorable Cámara sobre 
irregularidades que se habrían producido en 
esa Corporación edilicia. 

Con el tercero, remite copia del informe 
recaído en la investigación realizada en el 
Hospital Psiquiátrico de Santiago, a raíz de 
una denuncia formulada en esta Honorable 
Cámara. 

Con el último, remite los antecedentes de 
los decretos números 2.687 y 2.918, del Minis­
terio del Interior, correspondientes al año 
1955, por haber sido insistido por todos los 
señores Ministros de Estado, no obstante la 
representación que hizo dicho organismo 
contra lar . 

58. -PRESENTACION 

Del señor Juan Ramón Reyes Hidalgo, en 
que snlicita el desarchivo de un proyecto de 
ley que le concede beneficios. 

59. -TELEGRAMA 

Del Diputado señor Tamayo, con el que de­
nuncia una medida adoptada en su contra 
por la Compañía Azufrera Nacional. 

GO.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Pizarro Sobrado, al señor Minis­
tro de Salud Pública, a fin de que el Servicio 
Nacional de Salud informe a esta Corpora­
ción acerca de las siguientes materias: 

1) ¿Cuál es la planta de las cuatro zonas 
aprobadas por la Contraloría General de la 
República? 

2) Nómina del personal que se encontraba 
en funciones a la fecha de la estructura de­
finitiva de esa planta; 

3) Nómina del personal propuesto en los 
cargos de la planta en forma interina en 
1954, con indicación de la fecha de ingreso al 
Servicio y de su calidad (de planta o contra­
tado. a jornal o tarifado). Además debe in­
dicarse los grados que correspondían al per­
sonal al momento de las funciones de los ser­
vicios y los grados con que éstos son propues­
tos en el encasilIamiento de la planta esque­
mática; 

4) Escalafones de los servicios que se fu­
sionaron en el Servicio Nacional de Salud, con 
las nóminas de todo el personal e indicación 
de su función específica y de su calidad (plan-

ta, contratado, jornalo tarifado) y fecha de 
ingreso al respectivo Servicio (Beneficencia, 
Sanidad, Protinfa. Seguro Obrero, Parte Mé­
dica, Municipalidades. Parte Médica Sanita­
ria) ; 

5) Nómina de los contratados que llegaron 
a la fusión del Servicio Nacional de Salud. 
que procedían de los servicios indicados en el 
número precedente; 

6) Nómina de los contratados después de la 
fecha de fusión de los servicios, con indica­
ción del cargo, grado o función para la que 
fue contratado; 

7) Nómina completa de todos los contrata­
dos que actualmente quedan encasillados en 
la Planta del Servicio, con indicación del año 
de ingreso al Servicio, grado de que disfruta­
ban y grado en el que fueron propuestos en 
la planta actual, con indicación de la función 
específica que desempeñaban al ser propues­
tos y de la que habrán de desempeñar en el 
nuevo cargo. Deberá indicarse, además, qué 
1,: .. ~:C:_~:'~8S ocu):1ban los cargos a Que fue­
ron promovidos los que han sido encasilla­
dos; 

8) Inventario físico de los Servicios que lle­
garon a la fusión e inventario actual del Ser­
vicio Nacional de Salud; 

9) Nómina de los reclamos formulados pO! 
los funcionarios al Ministerio de Salud Públi­
ca, Contraloría General de la República y de 
la Dirección del Servicio desde la fecha de 
la fusión: 

10) Nómina de los concursos efectuados en 
el ServiclO Nacional de Salud. con indicación 
de la composición de las comisiones y proce­
dimientos empleados para determinar los 
nombrHmientos; 

11) Nómina de todos los técnicos, profesio­
nales y funcionarios que se han opuesto en 
cada uno de los concursos efectuados en el 
Servicio Nacional de Salud y nómina de los 
seleccionados y rechazados, con indicación de 
los antecedentes de cada concursante e indi­
cación de los antecedentes exigidos para ca­
da cargo. 

Del señor Alegre, al señor Ministro de Obras 
Públicas, a fin de que se sirva disponer se le 
informe sobre el estado del proyecto para do­
tar de alcantarillado al pueblo de Peña Blan­
ca. comuna de Villa Alemana. provincia de 
Valparaíso. 

Del señor Correa Letelier, al señor Contra­
lar General de la República, con el objeto de 
que se sirva acceder a una petición del señor 
Gobernador de Puerto Varas, quien solicitó la 
designación de un Inspector de la Contraloría 
General de la República para investigar irre­
gularidades que se habrían cometido por 
INACO en la liquidación de las compras de 
trigo en dicho departamento. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Hacienda, con el fin de que se sirva 
considerar la situación injusta que se crea a 
los contribuyentes que han celebrado un con­
venio con el Fisco. En estos convenios, la Di­
rección de Impuestos Internos hace devengar 
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intereses hasta el pago de la última cuota y 
sin considerar los abonos a capital que cada 
una de las cuotas significa y que, consecuen­
cialmente, deberían traer como resultado una 
disminución de los respectivos intereses. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro de 
Economía, para que se sirva, si lo tiene a 
bien, recabar de la Dirección General de los 
Ferrocarriles del Estado, en el carácter de ur­
gente, el envío de una nómina con la exis­
tencia del equipo de pasajeros de la Empre­
sa, indicando la clase, trocha y clase de cons­
trucción (madera o acero). 

V. - TEXTO DEL DEBATE 
Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­

nutos. 
El señor DURAN (Presidente).- En el 

nombre de Dios, se abre la i3esión. 
Las actas de las sesiones 26a., 27a., 28a., 

29.a. 30a. y 31a., están a disposición de los 
señores Diputados. 

Se va a dar la cuenta. 
El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente).- Termina­

da la cuenta. 

1.- PERMISO CONSTITUCIONAL A S. E. 
EL PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA, 
A DIVERSOS MINISTROS DE ESTADO 
Y AL EX MINISTRO DE SALUD PU­
BLICA, DON JORGE ARAVENA, PARA 
AUSENTARSE DEL PAIS. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra proceder a votar, sin informe de Comi­
sión, el permiso constitucional para ausentar­
se del país solicitado por S. E. el Presidente de 
la República, y por los señores Ministros de 
Relaciones Exteriores, Obras Públicas, Salud 
Pública y Minería, y por el señor Jorge Ara­
vena Carrasco, ex Ministro de Salud Públi­
ca. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederán los permisos solicitados. 

Acordado. 

2.- TRAMITACION DE UN PROYECTO DE 
ACUERDO POR EL CUAL SE RATIFI­
CAN LAS CONVENCIONES INTER­
AMERICANAS SOBRE DERECHOS PO­
LlTICOS y CIVILES DE LA MUJER. 

El señor DURAN (Presidente).- La Comi­
sión de Relaciones Exteriores ha solicitado 
que sea tramitado a la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia el proyecto de 
acuerdo, por el cual se aprueban las Con­
venciones Interamericanas sobre concesión 
de Derechos Políticos y sobre Concesión de 
Derechos Civiles a la Mujer, concertadas e11 
Bogotá el año 1948, con el objeto de que esta 
Comisión técnica se sirva informar previa­
mente sobre la situación jurídica que afecta 
a la mujer en la legislación chilella. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

3·- PETICIONES DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA. 

El señor DURAN (Presidente).- Los Ho­
norables señores De la Presa, Zepeda, Vide­
la, Serrano, Hernández y Silva, han solicita­
do que se les conceda la palabra por cinco 
minutos. 

El Honorable señor Miranda Ramírez ha 
solicitado cinco minutos para rendir un ho­
menaje, para referirse a algunas problemas 
de interés general, y para solicitar se traten 
algunos proyectos. 

Asimismo, el Honorable señor Tamayo so­
licita se le concedan diez minutos al final 
de la sesión. para referirse a hechos expues­
tos en un telegrama que envió a esta Corpo­
ración desde las minas de azufre de Aguas 
Calientes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, l'ie 
concederán dichos tiempos. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Con pró­
rroga de la hora o con perjuicio del Orden 
del Día? 

El señor DURAN (Presidente).- Sería con 
prórroga de la hora. 

El señor CORREA LETELIER.- No, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederán dichos tiempos, con perjuicio del 
arden del Día. 

Un señor DIPUTADO. - No, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

¿Habría acuerdo para conceder los diez 
minutos solicitados por el Honorable señor 
Tamayo, al término de la sesión? 

Hay oposición. 

4.- PROPOSICION PARA FORMAR EN LA 
SESION DE HOY UNA TABLA DE FA­
CIL DE SACHO INTEGRADA POR NUE­
VE PROYECTOS. 

El señor DURAN (PresidenteL- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra formar la Tabla de Fácil Despacho de la 
sesión de hoy con nueve proyectos. 

El señor BARRA.- ¿Cuáles serían esos 
proyectos? 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la sala, el señor Secretario pOdría dar 
a conocer de qué iniciativa se trata. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (SecretarioL- Los 

proyectos a que se ha referido el señor Pre­
sidente, son: 
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1) El que libera de contribuciones al bien 
raíz perteneciente al Centro de ex Cadetes 
y Oficiales de la Armada; 

2) El que libera de derechos de interna­
ción de un gabinete de física destinado a la 
Academia de Estudios "Excelsior"; 

3) El que autoriza a la Municipalidad de 
Porvenir para contratar un empréstito; 

4) El que libera de derechos unos "vi­
treaux" para los Padres Pasionistas; 

5) El que libera de derechos un "chassis" 
de3tinado a las Hermanitas de los Pobres 
para el Asilo de Ancianos; 

6) El que concede subvención al Cuer!po 
de Bomberos de Magallanes y Cruz Roja de 
Punta Arenas; 
. 7) El que libera de derechos de internación 
a 137.000 kilos de p3!pel destinado a la Edl~ 
torial Jurídica de Chile; 

8) El que da el nombre de "Adolfo East­
man Cox", al camino pÚblico de Limache a 
Olmué, y 

9) El que modifica la ley N.O 8749, que 
creó la Empresa de Desagües de Valparaíso y 
Viña del Mar. 

El seüor DURAN (Presidente).- ¿Habría 
acuerdo para tratar estos proyectos de Fácil 
Despacho en la sesión de hoy? 

No hay acuerdo. 

5.- PRORROGA DEL PLAZO PARA IN­
FORMAR DOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor DURAN (Presidente).- En el Or­
den del Día, solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara a fin de prorrogar 
el plazo para informar el proyecto que su­
plementa el ítem 17101107 - c-1 del Ministe­
rio de Economía, con el Objeto de aumentar 
los fondos destinados a la Corporación de 
Fomento de la Producción, y el que declara 
puerto libre a Punta Arenas, hasta el tér­
mino del plazo constitucional. 

Acordado. 

6.- MODIFICACION DE LA LEY N.O 7.367, 
SOBRE PUBLlCACION DEL ARCHIVO 
DE DON BERNARDO O'HIGGlNS.~ 

MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor DURAN (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del proyecto, devuelto por el 
Honorable Senado, que modifica la ley 
N.O 7.367, sobre publicación del Archivo de 
don Bernardo O'Higgins. 

Se va a dar lectura a las modificac10nes 
introducidas por el Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
Honorable Senado ha introducido a este 
proyecto las siguientes modificaciones: 

"Artículo 2.0 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 2.0- La publicaCión del Archivo 

de don Bernardo O'Higgins seguirá a cargo 

de una Comisión Directora, que se integra­
rá, con un representante de la Academia 
Chilena de la Historia; uno de la Sociedad 
Chilena de Historia y Geografía; con el Con­
servador del Archivo Nacional; con el Con­
servador de la Sala Medina de la Biblioteca 
Nacional, y con un representante del Mi­
nisterio de Defensa Nacional. 

La designación y reemplazo de los repre­
sentantes de las entidades indicadas en el 
inciso anterior, se hará por decreto del Mi­
nisterio de Educación Pública, a propuesta 
de las respectivas entidades. El re:Jresentan­
te del Ministerio de Defensa Nacional sera. 
designado por decreto de este Ministerio. 

La Comisión Directora deberá elegir de su 
seno un presidente, y sus miembros desem­
'peñarán sus cargos en carácter "ad hono­
rem". 

A continuación, y como artículo 3.0, ha 
agregado el siguiente, nuevo: 

Artículo 3.0- La Comisión Directora de­
signará un Secretario Ejecutivo que tendrá 
la calidad de empleado particular. Dicha 
Comisión podrá contratar el demás personal 
que sea necesario para el debido cumplimien­
to de las finalidades de esta ley. Para estos 
efect03 no reglran las incompatibilidades, 
limitaciones u otras prohibiciones del Esta­
tuto Administrativo. 

La cantidad que se asigne al pago de re­
muneracione;; e imposiciones del personal, 
no podrá exceder en total a tres sueldos vi­
tales, incluyendo las imposiciones respecti­
vas" . 

Artículo 3.0 

Ha pasado a ser artículo 4.0, redactado co­
mo sigue: 

"Artículo 4.0.- La Comisión Directora pre~ 
sentará a la aprobación del Ministerio de 
Educación Pública, en el mes de junio de ca­
da año, sus planes de investigación y de pu­
b~icaciones. Presentará, asimismo, su presu­
puesto de gastos para el año calendario si­
guiente, calculando su monto sobre la base 
de una publicación mínima de tres volúme~ 
nes anuales. La parte de dicho monto que 
no se alcance a enterar con el producto de 
los volúmenes que se destinen a la venta, con 
eI 50% del producto líquido de la Colecta o 
Erogación Nacional O'Higgins, que deberá 
efectuarse anualmente, y con otras eroga­
ciones o suscripciones particulares, seguirá 
imputándose al Presupuesto de Gastos de la 
Nación. Para este efecto, el Ministerio de 
Educación Pública pondrá oportunamente a 
disposición de la Comisión Directora las su· 
mas consultadas. 

Todos los fondos destinados al cumpli­
miento de la presente ley ingresarán a una 
cuenta especial en el Banco del Estado de 
Chile, sobre la que girarán en conjunto el 
presidente y secretario de la Comisión Di-
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rectora, con obligación de rendir cuenta do­
cumentada de los gastos a la Contraloría 
General de la República, al término del ejer­
cicio presupuestaria anual". 

Artículos 4.0 y 5.0 

Han sido suprimidos. 

Artículo 6.0 

Ha pasado a ser artículo 5.0, sustituído po!" 
el siguiente: 

"Artículo 5.0- Quedan liberadas de toda 
clase de impuestos, ya sean fiscales, muni­
cipales o de cualquiera otra índole, las publi­
ciones de cualquier c~ase, que ordene hacer 
la Comisión Directora del Archivo de don 
Bernardo O'Higgins, así como de los impues­
tos que graven el material de dichas publi­
caciones y que, de acuerdo con la ley, le co­
rrespondería pagar a la citada comisión DI­
rectora". 

Artículo Transitorio 

En el inciso primero ha agregado, despué~ 
de la palabra "traspasos", lo siguiente: "que 
no hayan pasado a Rentas Generales". 

El señor DURAN (Presidente).- En dis­
cusión las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado al artículo 2.0. 

-Puestas en votación sucesivamente la!'l 
modificaciones del Honorable Senado, a 109 
artículos 2.0 y 3.0 Y transitorio, fueron apro­
badas por asentimiento tácito. 

El señor DURAN (Presidente).- Termina­
da la discusión del proyecto. 

7 - ESTABLECIMIENTO DE UNA JORNA­
DA DE TRABAJO EN DIA SABADO. 
MODlFICACION DEL CODlGO DEL 
TRABAJO EN LO RELATIVO A ESTA 
MATERIA. SEGUNDO INFORME. 

El señor DURAN (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse a continuación del proyec' 
to que estab:ece una jornada especial de tra~ 
bajo en algunas actividades comerciales del 
país durante los días sábados. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Musalem. 

'En discusión el artículo 8.0 del segup.do 
informe. 

Un señor DIPUTADO.- ¿No podría leer' 
se, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- SI le pf¡,~ 
rece a la Cámara, se le dará. lectura. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

artículo 8.0 del segundo informe dice como 
sigue: 

"Las farmacias cerrarán sus puertas y pa~ 
ra:izarán sus ventas todos los días a las vein­
tiuna horas como máximo y durante todo 
el día domingo y festivos. Lo anterior regi­
rá sin perjuicio de las leyes que establecen 
turnos para las farmacias". 

El señor DURAN (Presidente).- En dis­
cusión el artículo. 

El señor MUSALEM.- Pido la palabra, se, 
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.- Me correspondió 
informar, en la sesión ordinaria del miérco­
les pasado, este artículo 8.0 del segundo in­
forme que se refiere a las farmacias que de­
berán cerrar todos los días de la semana y 
durante los domingos y festivos a las nueve 
de la noche. Esta disposición tiende a evi­
tar la competencia desleal que algunos ha~ 
cen a aquellas farmacias que, en los días 
de semana, tienen que hacer turnos hasta 
altas horas de la noche. 

La Asociación de Farmacéuticos envió una 
carta a la Comisión de Trabajo y Legis:ación 
Social, planteando la situación que Se pre­
senta a las farmacias de turno. Esta organi­
zación dice que no vale :a pena el sacrificIo 
de que estas farmacias de turno trabajen 
hasta altas horas de la noche, con el objeto 
de atender a aquellas necesidades de emer­
gencia, cuando hay otras que, sin tener por 
qué estar abiertas, están haciéndole una 
competencia desleal. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ERRAZURIZ EYZAGU'IRRM.­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) . - Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- No 

concibo bien cuál puede haber sido la inten­
ci6n de :os redactores del artículo 8.0 en de~ 
bate. De acuerdo con esta disposición, las 
farmacias cerrarán los días domingos y fes­
tivos. O sea, se establece el mismo principio 
general contemplado en nuestro Código del 
Trabajo que, en su artículo 325, dice que las 
"farmacias", boticas y droguerías sólo po­
drán permanecer abiertas, atender al públi~ 
ca y expender artículos de su giro, en los 
días de trabajo". 

La diferencia sustancial e importante re­
side, entonces, en el inciso 2.0 del artículo 
325 del Código del Trabajo, que guarda rela­
ción con este artículo 8.0. Por razones ob~ 
vias, que está de más detallar, dice que "se 
exceptúan de esta disposición las farmacias 
de turno, la farmacia única de una localidad 
y la de la Asistencia Pública de cada pueblo", 

De acuerdo con el artículo 8.0 en discusión, 
resultaría que estas excepciones al principio 
general só:o regirían para las boticas de tur­
no, ya que la única farmacia de un pueblo 
y también la de la Asistencia Pública, de~ 
berán cerrar los domingos y festivos. 

Señor Presidente, es curioso observar có­
mo, muchas veces, con planteamientos d~ 
indole social, en los que, por cierto, se em­
Dieza por renegar de todo individualismo. ss 
va legislando sentimentalmente en favor de 
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unos pocos y en desmedro del interés común 
de los habitantes del país. 

A mi juicio, éste es uno de los ejemplos 
más claros de lo que estoy afirmando. Se­
gún he entenddio, por este artículo se trata 
lle que las personas que traba.ian en la ún1-
ca farmacia de una localidad, o en la de la 
-'1.sistencia Pública, no hagan turnos, por­
que oe acuerdo con el articulo tI.o. esta ex­
cepción se establecerá para que estas perso­
nas pasen regaladamente sus días domingos 
:v festivos con perjuicio de la salud y la vIda 
mIsma de los ciudadanos de la Repúbl1ca. 

Por estas consideraciones. voy a votar en 
contra de las disposiciones del artículo 3.0, 
para que siga rigiendo el principio estableci­
do en nuestro Código de: Trabajo. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (VIcepresi-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 8.0. 
-Practicada la votación en forma econó" 

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 11 votos; por la negativa, 32 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi·· 
dente).- Rechazado el articulo 3.0. 

En discusión el artículo 9. o . 
El señor MUSALEM.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORRFA LETELIER (Vicepresi­

dente) . - Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MUSALEM.- Se110r Presidente, el 

artículo 9. o establece que "las empresas pe­
riodísticas de todo el país deberán dar un 
descanso semanal de un día y medio a su 
personal, pudiendo hacer turnos para su fun­
cionamiento" . 

"Las empresas que no den cumplimiento a 
lo dispuesto en el inciso anterior deberán pa­
gar con un recargo del doscientos por ciento 
las horas que su personal trabaje dentro del 
tiempo de descanso de cada semana, ~in per­
juicio de otras sanciones que establece la pre­
sente ley". 

Para aprobar este artículo 9. o, la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social tuvo en vista 
diferentes razones. Una de ellas es que los 
periodistas no están sometidos a ningún t:ipo 
de horario de trabajo, y, en cambio, su labor 
se prolonga hasta altas horas de la noche. 
En efecto, generalmente, el trabajo de los pe­
riodistas se rec.arga durante la noche, por lo 
que se trata, realmente, de un trabajo noc­
turno. 

Además, se consideró en la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social que los periodis­
tas no reciben pago por horas extraordina­
rias, correspondiente al trabajo realizado du­
rante altas horas de la noche. En algunos pe­
riódicos, los redactores, a quienes les toca 
hacer turno todas las semanas, reciben un 
sueldo esppcial, sólo por el día en que lo rea­
lizan; pero, en general, por el trabajo noc­
turno diario que efectúan, los periodistas no 
perciben pago de horas extraordinarias. 

Por estas razones, señor Presidente, la Co· 
misión de Trabajo y Legislación Social con­
sideró de toda justicia que el personal que 
normalmente realiza una actividad nocturna, 
tenga un descanso reparador de un día y 
medio, por lo menos, a la semana, modalidad 
que no afectará a las empresas, las que po­
drán mantener el trabajo los siete días de 
la semana. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El se110r CORHEA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZUJUZ EYZAGUIRHE.- Se­
ñor Pre::;idrmLe, todo el articulado del proyec­
to de ley en debate discurre alrededor de per­
sonales para los cuales la duración de la jor­
nada de tl'abQ:: o está e:qJreS8mente est':lbleci­
da en los artículos 125 y siguientes del Códi­
go del. Trabajo. Por ese motivo, el artículo 
10 del proyecto en estucE-J. dispone que con­
tin'.larán vigentes "las disposiciones del Có­
digo del Trabajo cOIltenidas en el párrafo VI, 
Título IV, del Libro 1 y leyes especiales súbre 
duración o distribución de las horas de tra­
baj o y descanso semanal". 

Sp.11or Presidente, ele acuerdo I:on las dis­
'posiciones del CódIgo del Trabajo, h8y per­
sonales que se excluyen de la limitación de 
la jornada de trabajo. En efecto, al estable­
cer el principio general, dice que "quedan ex­
cluídos todos aquellos empleados que traba~ 
jen sin fiscalización superior inmediata". A 
mi juicio, el personal a que se refiere el ar­
tículo 9. o en discusión, por la natUl alezu. 
misma de sus labores, por la necesidad que 
tiene de independencia y por la rapidez y mo· 
vilidad de su trabajo, no está sujeto a fisca­
lización superior inmediata. Lo contrario se" 
ría pretender una absurda coincidencia. de 
las noticias con las horas de trabajo. 

Por este motivo, se110r Presidente, estimo 
que el personal de las empresas periodísticas 
a que se refiere el artículo 9. o en discusión 
no puede ser objeto de disposiciones limitati­
vas o estimativas de la jornada de trabajo, 
porque está especialmente exceptuado en el 
artículo 133, del Código del Trabajo. 

Por otra parte. me parece grave que 1a& 
empresas periodísticas queden bajo esta "es­
pada de Dámocles", que representa la sanción 
de cierre o cancelación de la patente estable­
cida en el grtículo en que se señalan 1M pe~ 
nas a las infracciones de la ley, ya que. dada 
la naturaleza misma de las funciones perio' 
dísticas, se trataría de infracciones muv di­
fíciles de apreciar, por cuanto este per30naJ 
trabaja fuera de la jornada de trabajo esta­
blecida pr,c;viamente. 

Por las consideracoines expuestas, señor 
Presidente, votaré en contra del artículo 9. o. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE.- Pido la palabra, se~ 

ñor President.e. 
El señor CORREA LETELIER (VicepresI­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor MONTANE.- Señor Presidente. 
los Diputados radicales votaremos favorable­
mente este artículo, porque consideramos de 
estricta justicia que los periodistas, que lle­
van una vida sacrificada y no tienen desean· 
so los días sábados en la tarde, ni los domin" 
gas, tenegan el mismo derecho a remunera­
ción por horas extraordinarias que concede 
la ley a los demás empleados o funcionarios. 
Creemos que es totalmente razonable que las 
empresas periodísticas que, por razones te 
su oficio, obligan a su personal a acudir y a 
trabajar en ellas durante los días domingos y 
sábados en la tarde, sin mengua para los in­
tereses de las propias empresas, paguen a SUIJ 
empleados el recargo contemplado en este ar­
tículo. 

En consecuencia, señor Presidente, votare­
mos favorablemente esta dis90sición, COIL el 
agrado de ver que se realizará un acto de e.,­
tricta justicia en favor del personal de pe­
riodistas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SALUM - Pido la palal.rra, !leñar 

Presidente. 
El señor CORREA LETEL"LER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SALUM.- Señor Presidente, los 

Diputados agrario laboristas votaremos favo­
rablemente el artículo 9. o, que favorece al 
personal periodístico de la República. 

Para nadie es desconocida la situación des­
medrada y difícil en que trabaja este perso­
na1. Todos sabemos perfectamente bien que, 
en relación a su trabajo físico y mental, tal 
vez sea uno de los gremios más mal paga­
dos de la República. 

El periodista permanentemente está expues­
to a sufrir ataques y a verse en las situacio­
nes difíciles que le ocasiona su deber de in­
formar sobre los acontecimientos del país. 

Por lo mismo, y dado que la mayoría de 
las empresas pcriodlsticas mantienen a sus 
personales en una situación dificil desde el 
punto de vista económico, y no les proporcio­
nan comodidades para desarrollar sus labo­
res, no veo por qué dichos personales no pue­
dan quedar incm'porados a los beneficios que 
,establece el proyecto de ley en debate. 

Por tales motivos, y en atención a los an­
tecedentes que han dado a conocer, tanto 
el señor Diputado Infm'mante, como el Ho­
norable señor Montané, los Dinutado;3 agra­
rio laboristas votaremos favorablemente el ar­
tículo en discusión. 

El señor COHJmA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco 1'1 palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se votará el artículo en forma secreta. 
El señor MONTANE. - Señor Presidente; 

¿por qué no recaba el asentimiento de la Sa­
la para omitir el trámite de votación se­
creta? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 

de la Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- No hay acuerdo. 

En votación secreta el artículo. 
-Practicada la votación en forma secre­

ta por el sistema de balotas, dió el Siguiente 
resultado: por la afirmativa, 47 votos; por 
la negativa, 24. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado 081 artículo. 

El artículo 10 está aprobad,o reglamenta­
riamente. 

En dis;3usión particular el artículo 11. 
El señor MUSALElM.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MUSALEM.- Señor Presidente, 

el artículo 11 establece que las infracciones 
a la pre~ente ley serán penadas con mul­
ta de uno a cinco sueldos vitales del res­
pectivo departamento, y ella será d,e,creta­
da por los Tribunales ,d;el Trabajo. Estas 
sanciones podrán perseguirse a requerimien­
to de la Inspección del ramo o p.or Cuales­
'quiera de los afectados, como lo propuso en 
una ¡indicación el Honorablo8 señor Galle­
guillas Vera. 

El inciso segundo del artículo 11 d,ispone 
que la reincidencia en las infracciones será 
penada cen la cancelación de la patente, 
y la multa que se aplicará no será inferIor 
al doble de la antetior. E.,ta medida tam­
bIén será impuesta por el Juzgado del 'l'ra­
baj o respe~tivo. 

Como pU'8de ver la Honorable Cámara, se 
trata el,e Establecer sanciones reales, a fin 
de obtener que les dueños de establecimien­
tos comerciales cumplan con las dLlposieio­
nes que se fijan en el proyecto en debate. 

Por otra ,parte, la Comisión de Trabajo 
y Legislación S.ocial tuvo antecedentes de 
que les dueños de establ0cimientos comer­
ciales no resuetan los horarios fijados !Xlr 
las Municipalidacl;2s, y que ha~en trabajar a 
sus empleados más alJá de la jornada llor­
mal establecida por el C6digo del Trabajo. 

Por todas estas razones, la Comisión pre­
firió ser drástica en el establecimiento de 
sanciones qu·e se aplicarán a los infracto­
r,es de la ley en estudio. 

Nad,a más, señor Presidente. 
El señor ERRAZURIZ EQZAGUIRRE. 

Pido la palabra, señor Presidente. 
El ;señor DURAN (Presid¡el1'lie).- Ti¡ene 

la palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. -

S-eñor Pr,esidente, antes de 'que se proceda 
a la votación del artículo 11, quiero dejar 
constancia de que las sanciones que se es­
tablecen en el proyecto en debate son cua­
tro veC'€s superiores, por lo menos, a todas 
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las demás sanciones que se hallan estable­
cid.as para las infracciones a las dlversas 
disposiciones del Código del Trabaj o. Cual· 
quiera, que sea la importancia de las dbpo· 
siciones en d,ebate, es evidente que ellas son 
de menor jerarquía que otras como aqué­
llas relativas al trabajo de los menores, al 
trabajo de las mujeres, a los accidentes d,el 
trabajo, a la no concurrencia a las Juntas 
d,e ,Conciliación y Arbitraje, al cumplimien­
to de fallos arbitrales, etc. 

Por otra :parte, se establece también la 
pena gtavÍ3ima -difícil de establecer por 
la naturaleza misma de la infracción- de 
la cancelación de la patente en caso de 
reincidencia. 

Insisto, señor Presidente, en que las san· 
clon-es que el artíeulo 11 establece, no guar­
d,an relación con la gravedad de las infrac-­
cion·es a que alude el proyecto. Sin restarles 
importancia, es 'evidente que son de menor 
jerarquía qu-e las infracciones a muchas de 
las disposiciones del Código del Trabajo. 

Por esta razón, sefior Presldellte, \'lb soU· 
citado a la Mesa se sirva dividir la votación 
d,el artículo ll,por incisos. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) ,- Tlene la 
palabra Su Señoría. 

',El señor GALLEGUILLOS VERA.- Se­
ñor Presidente, me parece fundamental la 
facultad que se establece en este artículo 
para qU'2 la aplicación de tas sancionell sea 
decretada por los Tribunales del Trabajo, 
a requerimiento de loeS ,afectados por las 
infracC::011rs. Esta cJ.i,sr.t.OJsiciól1 ,tuvo Cfigen 
en una indicación del Diputado' que habla. 

En realidad, nadie ,está más int-er-2sado 
en que se .sancione al infractor que el pro­
pio perjudicado con la infra~ción. Con es­
ta di.s~j:Jsicióll, se hace más expedito su de­
recho y más vi:lbk su P2aliz'lción. 

No compart.n la observación d.el Honorable 
señor Errázuriz Eyzaguirre ,en cuanto a qUti 
estas mu.ltas, por ID elevadas, resultan apét.­
rentemente deSI)rüporcionadas a ot,a" 111111-
tas -esto b~':'cjdas en nUestra legis l aci6n Su­
eial. Me bastaría, para justificar su mon 
to, rec:ordar que las establecidas en el Có­
digo Penal han sido elevadas cincuenta veces 
en los últimos alíos, y que la Ley sobre Es" 
tados Antisocia102s las elevó veintlcinco ve­
ces. D2 m,,.,n'2l:'.1,, HonoralJle Cámara, que 
no debemos .sorprendernos d,e que aparez­
can estas multas d·esproparcionadas a las 
ot.ras establecidas en la legislación sücIal 
vig-ente. 

Con res'peeto a la medida de cancelación 
de la patente, que se propone aplicar en ca· 
B.o de reincidenc'ia, bien pudiera ser que Hl. 
Honorable CámaTa acofid,ara por unalllml­
dad admitir a discusión y votación una tn~ 
¡¡licación, q"Je ah,::¡ra formulo, en el sentido 
de que la primera reincidencia sea sancio' 

nada con clausura temporal, y la segunda. 
con la cancelación de la patente. Esta fór­
mula se halla establecida en otras leyes, por 
ejemplo,en la Ley ,d,e AlcohOles y Bebidas 
Alcohólicas. 

En r'ealidad, la reincidencia demuestra 
que existe un absoluto desprecio por la ley. 
y esta ley debe ser respetada como cual­
quiera otra, porque otorga un beneficio a 
los sectopcs del 'trabajo, lIue 'mer,!'\cen la 
misma consideración que oS,e tienelJor el 
.sector d,el capital. 

En consecuencia, formulo indicación para 
establecer que la primera reincidencia se­
rá sanc'ionad,a con oelausU'ra temporal del 
est,able::imientocnmercial infractor, por uno 
o dns mf'.s2,S, y la s'2gunda, con la cancela­
ción de la patente. 

Nada más, señcr Presidente. 
El ,'leñor CORREA LETELIER (ViC'epresl-

dente).- Ofrezr:o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el d'2bate. 
En votación. 
Se ha pedido que se divida la votación 

por incisos. 
Se ha ped,ido, además, que el inciso prl­

mero se vDte sin la fra,,,e ha Cl~'lC(¡". 

J:)dhcJo el Dsenti'ni'21'lto "Clll:lnime de la 
H~'I'C 1 able Cám~;'.r,. para admitir a votación 
la indicación formulada por el Honorable 
sel1G' GalleguW,;s Vera. 

Aeordado. 
En vota~,ión el inciso prlmer,) "'in la fra .. 

se "a cinco', 
Si resulta rechazado en (',sta forma, la Me­

sa lo pondrá en votación tal como fué apro­
badn por la Comisión. 

-Practicada la vctación en forma econÓ­
mica; dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa. 19 votos; por la negativa, 22 votos. 

El spñor CORREA LETE:LIER (Vicepresl· 
d,ente) - Rechnada la prnposi,ción. 

lE rt votaci.ón el inr.i<;.o aprobado por la 
Comisión. 

-l'racticada la vatación en forma econÓ· 
mica; dió el siguiente resultado: pUl' la afir­
mativa, 18 votos; por la negativa, 23 votos. 

El señor CORItEA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Rechazado el inciso. 

Se va a dar leci ura a la indicación for­
mulada por el Honorable serlOr Galleguillos 
Vera. 

Eil señor GO~COOLEA (Slecretariol). -
Indicación del señor GalI-eguillos Vera que 
incide en el inciso segund,o del artículo 11: 

"La primera reincidencia será sanc'iona· 
da con clausura de uno a dos meses del es­
tablecimiento d-el infractor". 

El resto d'el inciso quedaría igual, 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- En votación la primera idea, con­
tenida en la ind,icación formulada por el 
Honorable señor Galleguillos Vera que con­
siste en que la primera reincidencia será, 
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sancionada e'on clausura temporal de uno 
a des meses. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica; dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa: 22 votos; por la negativa, 17 votos. 

El señor CORREA LETELIElt (Vicepresi­
dente).- Aprobada la indicación. 

En votación el inciso segundo d,el infor­
me, que pasaría a ser tercero. 

ro señor GA.LLEGUILLOS VERA.- pi· 
do la palabra, sf'ñor Presidente. 

El señJr CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Soli:;ito el asentimiento de lOa sao 
la para conceder la palabra al Honorable 
señor GaEeguillos Vera. 

Acordado. 

TLsue la palabra Su Señoría. 
El ~eñcr GALLEGUILLOS VERA. - En 

realidad, mi indicación viene a modificar 
el inciso segund,o, porque en él se establece 
que la primer a reincidencia será sanciona­
da con c:ausura do; uno a dos meses del 
establecimiento comercial y la segunda rein­
cidencia, con la cancelación de la pa ten te. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente).- Lo qUe acaba d,e aprobar la Ho­
norable Cámara fué la pena de clausura 
temporal para la primera reincidencia. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Exac­
tam-8nte, o sea, que no se va a votar aquí 
el inciso 2.0, sino que la segund.a parte de 
él, porque la primera parte .está formada 
por la indicación que formulé. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- O podría .ser inciso aparte. 

El s-eñor GALLEGUILLOS VERA. - La 
idea soería penar la ,s,egunda reincidencia 
C'on la cancelación de la patente. Se facul­
taría a la Mesa para darle la redacción ade­
cuada. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d,ente).- Si le par,ece a la Sala, en esa for­
ma se votará el inciso. 

Acordado. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 18 votos; por la negativa, 23 votos. 

El s·:;ñor CORREA LETELIER (Vicepresl· 
dente).- Rechazado ,el inciso. 

En discusión el artículo 12: 
El señor MUSALEM.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 
El seúor MUSALEM.- Señor Presidente, 

el artIculo 12 elel segundo informe estahlece 
que el producto de las multas que se apli­
qr{<:n (', J!l (JC2i ~ión de: in.f~.~fH:c:ion ,-:s a psi'a ley 
sedestinarán a la construcción de locales so­
ciales, los que estarán bayo la tuición de la 
C218 de P.;.',: vI3~ón ele ~h,mrl.caCl,)s .E'8.1'Jicu­
res, la cual los cederá en uso a las institu­
ciones gremialac;. En Qstos ()stablecimientos 
existirán guarderías infantiles, que también 

estarán bajo la tuición de esta Caja de Pre­
visión. 
S~ ha querido dar este destino a las mul­

tas, con el objeto de fomentar la conviven­
cia entre los integrantes de los gremios de 
empleados particulares y permitir el desarro­
llo. de labores de tipo cultural, indispensable 
para las labores (¡ue desarrollan. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORRF.A LJi::TELIER (Vicepresi­

dente).- En realidad, el artículo no puede 
ser sometido a votación, puesl,Q Que es Incum­
patible con las ciisposicior.es aprobadas por 
la Honorable Cámara. Se ha rechazado la 
idea de imponer multas y no veo que el 
proyetco establezca otras multas. 
Presidente? 

El seúor CORR;:;::A LETELIER (Vicepresi­
dentel.- Tiene la palabre., Su Señoría. 

El señor MUSALEM.- Ef2ctivamcEte, no 
hay otra multa en el proy.ecto; BS c12cir, n.o 
habría multa destinada a e3te objeto, por­
que las multas que deberí::m 8.plicarse serían 
las establecidas en el Código del Trabajo ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Pero el artículo dice: "El produc­
to de las multas establecIdas en esta ley ... ". 

De manera que no se puede someter a vo­
tación el artículo. 

El señor MUSALEM.- Se aplicarían las 
multas establecidas en el Códgo del Tra­
bajo ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- No, señor Diputado. La Mesa esti­
ma que no puede ser sometido a votación, el 
artículo. 

El señor MUSALEM.- Yo nie:::so lo mIsmo. 
Un señur DIPUTADO.- Entonces, están de 

de acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

dente).- ReglamEntariamente, deben ser so­
metidos a votación todos los artículos que 
fueron suprimido:> en el segundo informe. 

Se va a dar lectura al artículo 3.0 supri­
mido. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
artículo 3.0 suprimido dic.~ como sigue: 

"El Reglamento determinará las normas 
por las cuales deben regir;se para sus ven~as 
después de transcurrido el mediodía del sá­
bado los negocios Que expendan a un mismo 
tiempo artículos que correspondan a los es­
tablecimientos enumerados en el artículo an­
terior y sub"iste::cias alimentictas". 

El señor MUSAL~M.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

1:;] s~"or CORB.'fI'_\ LETELIER (Vicepresi­
denteL- Tienp. la palabra, Sl1 Señoría. 

El señor MUSALEM.- SerlOr Presidente, 
éste y los otros artículos que entramos a dis­
cutir y a vot~r, f.ueron rechazados con el só­
lo mérito de haberSe recLazado el artícnio 
2.0, en el cual ineidían, y que fue aprobad:> 
en sesiones anteriores por la Honorable Cá­
mara. Corresponde, ey'tonces. ent,ra!' Q.. tra­
tarlos en relación a este artículo 2.0. 
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El artículo 3.0 del primer informe estable­
ce que el Reglamento determinará las nor­
mas por las cuales deben regirse aquellos es­
tablecimientos que expendan a un mismo 
tiempo aquellos artículos que venden los ne­
gocios que deben cerrar y que se enumeran 
en el artículo 2.0, y subsistencias alimenticias. 

Be ha establecido esta disposición, porque 
todos los negocios que expenden exclusiva­
mente artículos alimenticios, permanecerán 
abiertos como de costumbre. No les afecta 
esta ley. Entonces, se presenta el casoespe­
cial de aquellos negocios de tipo mixto, o 
o'3e[', (111'0 v(~nd'2n a la vez los artículos que 
expenden los negocios que deben cerrar el 
día sábado después del mediodía y artículos 
alimen ticios. 

Nada más, se:ñor Presidente. 
13:1 señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. . 
En votación el artículo 3.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 3.0. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 6.0 del primer in­

forme. 
Se va a dar lectura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

artículo 6.0 del primer informe, dice: 
"Los establecimientos ir:dicados en el ar­

tículo 2.0, se regirán por el horario que, en 
conformidad a la presente ley, decreten las 
Municipalidades" . 

El señor MUSALEM.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el señor Diputa­
do Informante. 

El señor MUSALEM. - Señor Presidente, 
en la actualidad, las Municipalidades fijan 
los horarios por los cuales deben regirse los 
establecimientos comerciales, para los efec­
tos de la atención al público y de la jornada 
de trabajo de sus empleados. Según la dis­
posición en debate, las Municipalidades úni­
camente tendrán que fijar un nuevo horario 
obligatorio, el que determinarán sus organis­
mos técnicos respectivos, ,ge acuerdo con el 
régimen que establece la ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se daría por apro­

bado el artículo 6.0. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 9.0 del primer in­

forme. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Ar­

tículo 9.0 del primer informe: 
"Los Bancos cerrarán los días sábados en 

la mañana, salvo para el pago de l,etras, tra-

bajando los empleados solamente en las la­
bores internas de la oficina correspondiente. 

Deberá compensarse en su totalidad el 
tiempoecl qUe los Bancos dejen de at,ender 
al público el día sábado en la mañana, ex­
tendiendo la jornada diaria de los días res­
tant,es de la semana en la forma que lo de­
termine la Superintendencia de Bancos". 

El $ñor MUSALEM.- Pido la palabra, 
\':eñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tie~.e la palabra el señor Diputadd 
Informante. 

El sen(,]' M:C:SALEM.~~ 8-s11or Presidente, 
el artículo 9.0, en discusión, perdió su opor­
tunidad, porque con posterioridad al despa­
cho del proyecto en su segundo informe, ·el 
Ministro de Hacienda de entonces, sei'lor Jor­
ge Prat, c!"cretó Wl nuevo horario para los 
Bancos. En consecuencia, es innecesario ,es­
tablecer r::3te artículo en la ley. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dcn'~e).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por recha­

zado ·el artículo 9.0. 
Acordado. 
En discusión el artículo 11.0 del primer 

informe. 
Se le var a dar lectura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).-- El 

artículo 11.0 dice: 
"En las ciudades enumeradas en el artícu­

lo 2.0 de la presente ley, no podrá autorizar­
se reuniones extraordinarias de los hipódro­
mos los días sábados, salvo que corresponda. 
a un día f.eriado". 

El señor MUSALEM.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (ViceprelSi~ 
dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor MUSALEM. - Señor Presldente, 
la razón que tuvo la Comisión de Trahajo 
y Legislació:1 Social para aprobar esta dis­
llosició~l, es obvia. Los cml)leados van a te­
ner un descanso el día sábado ,en la tarde. 
Pero el ideal es que no ocupen este tlescan­
so en ir a las carreras y perder el dinero 
que constituye bU sucldú. Por eoStt motivo, se 
haestablecldo la prohibición de fijar reunio­
nes ·'::;t~,o,Jrdinari~lS los días sábad.os, salvo 
C;'.12 eorre2)1cncla a un día feri::tdo. 

El objeto de esLa disposición es laudable, 
por cuanto tiende a evitar que los empleados 
y obreros despilfarren su dinero. ya que, al 
aprobarse este precepto, tal vez en los hipó­
dromos se despertaría el inte.rés de organi7.ar 
carreras extraordinarias en los días sábados 
en la tarde, porque tendrían la seguridad de 
contar con el público necesario para ello. 

Por esta razón, la Honorable Cámara debe 
aprobar la disposición contenida en el artícu· 
lo 11, del primer informe. 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor URRUTIA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor URRUTIA.- Entiendo que, para 
efectuar carreras en los días de trabajo, debe 
dictarse una ley especial. En consecuencia, 
esta disposición estaría de más. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabr~. 
Cermdo el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se re­

chazará el artículo. 
Un señor DIPUTADO.- No, señor Presi­

dente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- En votación. 
-Practicada la votación, en. forma econó­

mica, dio el siguiente res'J.lb:lo: por la a.fír­
ma.tiva, 26 votos; llOr la negativa, 5 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepn~si­
dente) .-- Aprobado 81 artículo. 

Terminada la discc¡sión del proyecto. 
El señor MUSALEM.- Señor Presidente, 

aún no se ha vot~do el artículo 13, del segun­
do informe, que establece la fecha en que la 
ley entrará en vip;encia. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Está aprobadO, reglamentariamen­
te, señor Diputado. 

Es el artículo 14, del primer informe, que 
pasó a ser 13, en el segundo. 

8.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente) .- Se suspende la sesión por cinco mi­
nULOS. 

-Se suspendió la sesión. 

9.-MonH'ICACION D.~ LA LEY QUE RE­
SERVA PARA LAS NAVES CHILE!\TAS EL 
COi\Ii<:lWlO DE CABOTAJE.- SEGUNDO 
INI,'ORM}~. 

El seiíor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Continúa la sesión. 

C;orrespon ele ocupa rse del segundo informe 
de la ComIsión ce Economía y Comel cio re­
caído en el :'Jl'oyccco que modiEea C:;iversas 
disposiciones de la ley 6,415, que reServó el 
comercio de cabotaje a las naves chilenas. 

La Mesa dE'cLua ap:-obados reglamentaria­
mente los artículos 5. o, 11, 13, 16, 19, 29, 30, 31, 
35, 36, 38 Y 41. 

En discusión el artículo 1. o. 
El seúor VON MÜHLENBROCK.- l'ido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (V¡cepresi­

dente) . - Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VON MÜHLENBROCK.- Señor 

Presidente, la modificación que la Comisión 
de Economía y Comercio introdujo al artícu­
lo 1. o, de la ley 6,415, tiende a definir el 
concepto de cabotaje. Desde luego, deJó com~ 
prendido dentro de dicho concepto al trans-

porte de pasaj eros. En seguida, suprimió el 
inciso segundo de la ley N. o 6,415, que con­
sultaba la reciprocidad internacional en ma­
teria de cabotaje, en atención a que la ma­
yor parte de las p::1ciones latinoameriCanas no 
tienen este régill!.211 de protección para sus 
empresas de transporte metrítimo y, en con­
secuencia, resultaba inconveniente para 1051 
intencses nacionales. 

El inciso tercero del artículo 1. o de 1 a ley 
N. o 6,415 pasó a ser artículo 2. o NI e1 \nfor~ 
me de la Comisión de Economía y Comercio_ 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Sefioría. 
El señor MIRANDA RAMIREZ.- Sólo de­

seo decir dos p8Jabras. La Comisión de Ha­
cienda modificó el artículo 1. o propuesto por 
la Comisión de Economía y Comercio, man­
teniendo en eséncia la disposición, pero me­
jorando, a su juicio, su redacción. 

De manera que, en el fondo -repito- se 
mantiene la disposición del proyecto de ley 
aprobado por la Comisión de Economía y Co­
mercio, que es semejante a la de la ley 6,415. 
pero mejorando visiblemente su redacción. 

Nada más, señor Presiden te. 
El seiíor CORBALAN.- Pido la palabra, se~ 

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 

hace algunas semanas se discutió en general 
el proyecto de ley que se ha dado en llamar 
"de defensa de la Marina Mercante Nacio­
nal" o "de Cabotaje". 

En realidad, durante la discusión del pri­
mer informe no objetamos algunas dIsposi­
ciones de este proyecto que viene patrocina­
do por varios Honorables colegas porque es· 
perábamos que eY! su discusión particular se 
le introelucirbn modificaciones que <.!ambia~ 
r:m fundamentalmcnte el espiritu que, des­
gracbdamente, lo ha inspirado. 

La verdad e<;, señor Presidente, que yo no 
l1amélría a este proyecto "de defensa de la 
Marina Mercante Nacionrll" o "ele Cahotaje", 
sino 'de defensa ele los Armadore:;; Nacion:'l.~ 
les" o "de Saboi,aje a la Econom í :1 Naci.onal". 
y no es un:1 afirmación p.:ratuita la que estoy 
haciendo, seíior Presidente. Voy a demostrar 
cómo, inclll~o elesde su 8.rtícnlo 1.0. Be ha 
procurado transformarlo en un instrumen­
to que p~rj mUca,rú, una vez aprobado, los in­
tereses elel p:üs entero. 

Seiíor Presidente, el Ministerio d~ Derensa 
Nacional, por intermedio del señor Subsecre~ 
tario de Marina, envió un oficio a la Comisión 
que contenía serias objeciones de fondo a la 
mayoría de las disposiciones del proyecto. 

Una de ellas se refiere al artículo 1. Q, qu~ 
define lo Que es el cabotaje, entendiendo como 
tal "el transporte marítimo de pasajeros y 
de carga entre los diferentes puertos, ríos y 
lagos del litoral de la República", que queda 
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"reservado a las naves chilenas, bajo las cou· 
diciones establecidas en la presente ley". 

Pero, señor Presidente, se tuvo el hábil cui­
dado de eliminar del artículú 1. aUlla frPtse 
de la disposición, cuya aprobación recomen­
dó en su oficio el señor Subsecretario de Ma­
rina. 

El precepto eliminado, al hablar de "cttbo~ 
taje", decía: " ... entendiéndose por tal el 
transpurte de pasajeros y ete carga en .r<Jrm:\ 
permanente y regular, con itinerario estable­
cido" . 

Lo que aparece como una simple frase, tie­
ne gran importancia porque r-ambia total~n 
te el espíritu del artículo 1. o, por cuanto una 
empresa naviera nacional --aparentemente 
nacional como todas- no pOdrá afirmar que 
está haciendo cabotaje cuando no atiende en 
forma permanente determinados puertos o 
cU8.ndo no tiene una carrera de itinerario re­
guIar. 

Entonces, con una fineza extraordinaria, se 
eliminó esta parte de la disposición propues­
ta por la Subsecretaría de Marina, con lo cual 
se permitirá a cualquiera emptesa wstene} 
que está haciendo cabotaje aun cuando so­
lamente efectúe viajes esporác:icos entre ai· 
gunos puertos del terrItorio nadonal. 

Pero ef-LO no es todo, 8eii.or PreSIdente; hay 
hechos más impm'tantes y de más fondo que 
men~cen nuestra atención. 

Por ejemplo, el artículo 9.0 habla de re­
valorizaciones de naves y de todo el mate­
rial a flote. Asimismo, otros artículos esta­
bleCEn incluso, exenciones en el pago de 
impuestos. 

En general, señor Presidente, podemos de­
cir Q~le el proyecto En debat,e conti,ene dos 
ideas matrices fundamentales: la primera, se 
refiere a una exención dsl pago de tributos 
y, la segunda, tiende a reservar el cincuen­
ta por ciento del transporte marítimo de 
c'lrg'a, tanto d·2 importación como de ex­
portación, a las naves de bandera nacional. 

A este respecto, quiero manifestar a la 
Honorable Cámara Que los parlamentarios 
de estos bancos somos abiertament·e partida­
rios de dar el apoyo y el impulso necesarios 
u nu~stra Marina Mercante Nacional, para 
que pueda coinprar barcos y t.ener el tone­
laje a f:ote que le permitan mantener un 
firro.c intercambio con el exterior y atender, 
en debiJa forma, el cabotaje dentro del país. 

Pero no somo,') partidarios de legislar para 
elevar los divid'2ndos de las compañías que 
en la actualidad, están explotando este co­
lnsl~~cio na\J12ro. y IT1 .. :tnt:'2rv~n "po'JJS" con '2n1-
presas extranj eras. 

Somos partidarios, además, de la idea de 
Gue el transporte marítimo, tanto de impor­
tación como de exportación S-D reserve en 
un cincuenta por ciento a las naves de ban­
dua nacional, pero siempre que sea efecti­
vamente un 50 0[0 Y no un cien por ciento, 
como escandalosamente se establece en lo~ 
artículos 23.0 y 24.0 del proyecto. 

Señor Presid,ente, uno de los argumentos 
que más se han esgrimido para defender la 
necesidad de ayudar nuestra Marina Mer­
cante nacional, es el de que estas empresas 
se capitalicen mediante la adquiSición de 
barcos. 

Sobre este punto, vale la pena formularse 
dos preguntas: ¿Las compañías navi·eras na­
cionales, que necesitan tanto del apoyo es­
tatal para poder realizar tal capitalización; 
en la actualidad, obtienen utilidades? 

En seguida, Honorable Cámara, las ideas 
contenidas en el proyecto, ¿están resguar­
dando, eficazmente, con las franqUicias que 
en él se dan, la pOSibilidad de adquirir 
barcos? 

Para cont·estar la primera pregunta, voy 
a dar a conocer a mis Honorables colegas, 
lo que dice, en su parte pertinente, una me­
moria de la Compañía Sud Americana de 
Vapores. Esta -Empresa existe desde el año 
1930, época en la cual tenia cchccientas mil 
acciones de veinte pesos cada una, o sea, un 
capital de dieciséis millones de pesos. Pau­
latinamEnte, ha ido aumentando éste, aco­
giéndose a todas las leyes de revalorización 
que el Poder Legislativo ha dictado, y apro­
vechando todos los beneficios que el "Estado 
interV'cntor" le ha podida otorgar. 

Por ejemplo, señor Presidente, ha adquirIdo 
barcos con dólares pr.efer€nciales otorgados 
por el Consejo Nacional de Comercio Exte­
rir, los que significan un subsidio indirecto 
e incontrolado que están pagando todos los 
consumidores del país. Pu·ss bien, ahora es­
ta empresa, con una desfac.hatezextraordi~ 
naria, pide, mediante este proyecto d.e ley, 
que se le permita revalorizar los subsidios 
que el Estado le dio, esto es, quiere que los 
dólares pr"ferenciales de s'2Eenta pesos, si le 
revaloricen al precio actual, franquicia con 
la cual obtendría pingües utilidades. 

Sigamc's analiz,mdo, Honorable Cámara, 
el desarrollo ·sconómico de la Compañía Sud 
Americana de Vapores. El año 1930, como 
he dicho, esta empresa tenía dieciséis millo­
nes de capital; -el año 1940, éste llegó a v'3in­
tis8is mUones ochocientos mil pesos, y el 
año 1943, a sesenta millones. Pues bi2:1, ([:s­
tribuyó dividendos y, en v·ez de comprar bar­
co.'; C011 las utilidades -asómbr,ese la Hono­
rable Cámara- creó el Banco Sud America­
no. Como se ve, a esta empresa, Que obtuvo 
utilidades, y pudo adquirir barcos, 108 intere­
saba más dedicars,e a negocios especulativos. 

y continuemos, señor Presidente, exami­
nando esta memoria. Las utilidades de .esta 
empresa siguen aumentando; distribuye di­
videndos, se capitaliza y crea la Compañía. 
de Seguros "La Marítima", otra inversión 
que no ti-Ene nada que ver con el aum;:mto 
de barcos que necesita la Marina Mercante 
Nacional. 

Ahora bien, Honorable Cámara, muchos 
parlamentarios estamos sorprendidos de la 
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audacia con que han sido planteados algunos 
puntos de vista en el proyecto en discusión. 

El señor Ei::¡'HA2URIZ (don Jorge).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Di-
putado? 

El s€ñor CORBALAN.- Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Corbalán, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- S'8-
ñor PreEident.e, el Honorable señor Corbalán 
parece sxtrafíarse de lo que, en el fondo, no 
es sino una buena política que siguen todas 
las empresas navieras del mundo. Digo esto, 
porque Su SellOl'ía se ha referido a la cr'ca­
ción, por parte de la empresa a que alude, 
de la Compaüía de Seguros "La Marítima". 
Efectivament2;, la Compañía Sud Americana 
de Va]JGre.3, intervien,cC, con aporte de capi­
tale", en él mencionado organismo; pero ello, 
Honorable col,sga, no tiende, sino a robuste­
cer el comercio marítimo de la flota a su 
cargo. Por lo demás, el Banco Sud America­
no, no está h::\ciendo sino fomentar el mis­
mo negocio de la Compafüa Sud Americana 
de Vap·Jrcs. Si no, "pruebas al canto": Esta 
Compaüía ha hecho lo mismo que la firma 
Grace, en Estados Unidos. Tan pronto pudo 
hacerlo, esta úHima empresa, fundó el Banco 
Grace, que hoy día coadyuva, directamente, 
p<>r medio d·el crédito que entrega a quienes 
contrata la carga, a robustecer su comercio. 
Eso ha hecho la Compafüa Sud ,Americana 
de Vapores en Chile, y debiéramos -estar or­
gullosos del auge au·s haya alc~nzado. 

Porque no es tan efectivo lo que dice Su 
Señoría -y excús'eme que prolongue esta in­
terrupcit6n- sobre esta Compañía. Olvida 
el Honor;lble colega que el año 1943, -esta en­
tidad tenía una flota de sólo dieciocho mil 
toneladas -en total y que en 1955. cuenta con 
una que alcanza a ochenta y cinco mil tres­
ci-2l1tas treinta toneladas. Estamos viendo, 
además, que, año a año, esta Compaüía in­
crementa su tonelaje con nuevas unidades 
que tienen los últimos ad·Elantos. 

Es cierto que ha dispuesto de clólares pre­
ferenci31es p:ua adrmlrir cst:'s bGl::cos. pero 
esto ne ha ido sino -en beneficio del país, y 
del crédito marítimo que antes era grande y 
que ahora ha vudto a serlo, gracias a estas 
inversiones. No podemos extrañarnos, enton­
ces, d·E; lo que constituye un paso adelante 
y muy seguro en beneficio del seguro marí­
timo chileno y del prestigio elel país. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El seüor C0RREA LETELIER (Vlcepresi­

dent,s).- Deho advertir al Honorable señor 
Corbalán que está haciendo uso de su se­
gundo dj.scur~o. Ruégole referirse, específi­
¡;:amente, al artículo 1.0 en discusión. 

El sefior CORBALAN.- ¿Cuántos minutos 
me quedan, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Le quedan ocho minutos a Su Se­
ñoría. 

El s·eñor CORBALAN.- Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Es interesante observar, Honorable Cáma­
ra, cómo los argumentos pueden servir, cuan­
do se les sabe rebuscar, para toda clase de 
interpretaciones. 

Ahora, se trata de demostrar qu·[! beneficia 
al país el hecho de que una compaflÍa na­
viera invierta su uUlldaden la cl'2cúm de 
un banco. En este instante, puedo d'ecir, sin 
ser economista, que uno de los factores 
principales de la inflación es la especulación 
y que donde ésta so¿; realiza en mejor forma, 
es precisamente en las entidades bancarias. 
De manera que, mirada esa OlJeración desde 
el punta de vista de la Compañía Sud Ame­
ricana de V~'.pnres, es una buena inversión; 
pero observada, teniendo en consideración los 
intereses del país, ella es pésima. 

En seguida, señor Presidente, también hay 
otro aspecto de este problema que ·es intere­
sante tratar y al cual ha aludido, de paso, 
el Honorable señor Errázuriz Echenique. 

Mi Hunorable colega se ha r-eferido a la 
empresa Grace. Tengo aquí, a la mano, una 
memoria de la Compaüía Sud Americana de 
Vapores en la que se habla del "pool" que 
esta compañía mantiene con la Grace. Esta 
es una empresa internacional tan :Joderosa 
que, inclui.lo, comercia con salitre sintético, 
el que, como se sabe, compite en el m-ercado 
internacional con el salitre natural de Chile. 

Pues bien, la Orace s·e halla asociada con 
la Compañía Sud Americana de Vapores, éS­
to es, mantienen un "pool" que corre con los 
fletes de aquélla y se beneficia con dólares 
que no liquida en el país, sino en el mercado 
internacional. En estas condiciones, a la 
Ccmpañía Sud Americana no le interesa 
comprar barccs, porque los fletes se los hace 
la Grace y la bonifica, por tonelada, por ca­
da viaj e que hace. 

Así como he señalado algunos d," los vicios 
que contiene este prcyecto de ley sobre ca­
botaje, podría, durante toda la tarde, si se 
me permitiera, analizar eada artículo y de­
mostrar cómo ellos constituyen "goles" que 
Sr (!uien:n meter 8.ouí. en el Conr"f'cSO, pnra 
beneficiar a los armadores del país, en des­
medro de la economía nacional. 

Ahcra bien, en la imposibilidad, queexis­
te de que pueda desarrollar todas mi.s obser­
vaciones. pido al seflOr Presidente, que recabe 
el asell~im'.ento de la Honorable Cámara, 
con el objeto de que este proyecto vuelva a 
{!omi.sión, para su tercera discusión, a fin de 
que pueda s·er revisado y modificado. Hago 
esta petición, de acuerdo con. el artículo 108 
del Reglamento. 

El señor VON MU"HLENBROCK. - Está. 
equivocado Su Señoría ... 
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El señor PIZARRO (Don Abelardo).- De­
be ser un "gol" para formar otra compañía 
el que quieren meter Sus Señorías. 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En votación la petición del Hon. 
señor Corbalán, para enviar de nuevo este 
proyecto a Comisión. 

-PRACTICADA LA VOTACION EN FORMA 
ECONOMIC'A LA MESA TUVO DUDAS SO­
BRE SU RESULTADO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa tiene dudas sobre el re­
sultado de la votación. Se va a repetir. 

-PRACTICADA DE NUEVO LA VOTA­
CION EN FORMA ECONOMICA, DIO EL SI­
GlTIENTE RESULTADO: POR LA AFIRMA­
TI\'A, 30 VOTOS; POR L.{\ NEGATIVA, 34 
VOTOS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepl'esi­
dente) .--- Rechazada la petición. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

lO.-SUSPENSION DE LA SESION.-

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- Se suspende la sesión por quince 
minutos. 

-SE SUSPENDIO LA SESION. 

n.-NOMBRAMIENTO DE <\BOGADO y JE· 
FE ZONAL DE LA CORPORACION DE 
LA VIVIENDA PARA LAS PROVINCIAS 
DEI, SUR.- ALCANCE A OBSERVACIO­
NES HECHAS SOJ3RE EL PART~CULAR 
EN SESION ANTERIOR.- PETICION DE 
OFICIOS. 

El s-efior CARMONA (Vicepresidente).­
Continúa la sesión. 

Entrando en la Hora de Incidentes, 'el pri­
mer turno corresponde al Comité Acción Re­
novadora de Chile. 

El señor PALMA GALLARDO.- Pilo la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- 'rie­
ne la palabra Su Señoría. 

ElSeñor PALMA GALLARDO.- Señor Pre­
sidente, en una sesión anterior, por falta de 
tiempo y con el fin de no perjudicar una se­
sión de Comisión, aun cuando r,eglamentaria­
mente me correspondían cinco minutos por 
haber sido aludido, no alcancé a terminar 
las observaciones que hacía sobre el nombra­
miento del abogado, profesor jubilado y agri­
cultor, don Manuel Narbona Cortés, para el 
cargo de Jefe Zonal de la Corporación de la 
Vivienda para las provincias del sur. Deda, 
señor Presidente, qU!e era inconcebible que 
se hubiere nombrada, por razones pol1ticas, 
al presidente provincial del Partido Agrario 
Laborista, ex funcionario que nunca desem-

peñó la totalidad de sus funciones, para un 
nuevo cargo. 

Ahora debo contestar las eX!presiones del 
Honorable colega, Diputado por la provincia de 
O.'3orno, señor Alberto Guzmán. Para mí ha 
sido una sorpresa que el Honorable colega, se­
ñor Guzmán haya alzado su voz en esta Ho­
norable Corporación, para defender a una 
persona a la cual él mismo, en una conver­
sación personal que sostuvimos en el b.lr del 
Hotel Savol, de Santiago, tildaba de "sinver­
güenza". Pero al fin y al cabo, todo se justI­
fica, ya que mi Honorable colega tiene la 
obligación de defender al citado senor Nar­
bona, porque éste fue dirigente máximo de su 
cumpaña parlamentaria, aportándole, ade­
más, una fusrte ayuda económica, la que es­
timo, no ~irvió para comprar conciencias, sino 
para gastos de secretaría o propaganda. 

Todos sabemos que se acercan las próximall 
,elecciones parlamentarias. PUl' lo taíltu, ~l Ho~ 
norable col:ega y a su partido les conviene 
defender y colocar en cargos llaves a militan­
tes oue hagan toda clase etc interveucione~ 
partidistas. 

Es así como el señor Vicepresidente de la 
Corporación de la Vivienda ha creído dar un 
verdadro golpe político en la Novena C1r­
cunscripción, al colocar 1:< p.sce persono.je en 
un cargo tan importante, donde se pUEde ha­
cer demagogia y favoritismo con la entrega 
de casas, obligando muchas veces a los nece­
sitados de' viviendas a firmar los registros del 
partido. 

Debo dejar constancia de que, en su opor­
l,'.ll1idad, informé a Su Excelencia, el Presidente 
d~ la República, sobre la situación de este 
profesor, el que, durante treinta años no tra­
bajó regularmente, pero cobró su..~ sueldos, 
trienios y gratificaciones, por el cargo de pro­
fe::;or ele Historia y Educación Cívica, llegando 
les últimos años a faltar la totalidad de laa 
horas de clases. El Primer Mandatario me ma­
nIfestó que estaba en mi der·echo, porque c,s­
timaba que los diputados, como fiscalizadores, 
tenían la obligación ineludible de cautelar los 
intereses fiscales. 

Por este motivo,estimo, señor Presidente, 
que los colegas agrariolaboristas deben agra­
decerme, y no proferir gritas destemplados, 
por dar a conocer ante la Honorable Cámara. 
y la opinión pública, la actuación de este pé­
simo ex funcionario que ha sido premiado re­
cientemente con un cargo de importancia y 
de mejor renta. 

En la sesión 'en que me referí a este asunto, 
algunos colegas manifestaron en esta Sala 
que mi denuncia se derivaba de asuntos de 
carácter pers()nal. Debo hacerles prf~sente 1U~ 
los cargos que hice en esa oportunidad son 
verídicos y que ellos pueden ser confirmados 
por el Ministerio de Educación, donde se pue­
den obtener los datos sobre las horas contra­
tadas y las que realmente sirvió el profesor 
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Narbona. En su oportunidad, todos los rectores 
que han pasado por el Liceo de Hombres de 
Osorno han dado a conocer a la Dirección Ge­
neral de Educación Secundaria la situaciÓ~1 
de este profesor de Historia y Educación Cívi­
ca; pero nunca el Ministerio tomó determina­
ción alguna, ya que existían fuertes influen­
cias políticas y de personajes que lo ponían 
a salvo de cualquier sumario. 

Según el Honorable colega, señor Guzmán 
y el Honorable Diputado señor Puentes, don 
Juan Euuardo, este personaje, al que desean 
pasar por "angelito", es una persona de mt.­
cho prestigio en Osorno. Sin embargo, debo 
indicar como testigos, a los Honorables cole­
gas, señores Araneda Rocha, Rubén Hurtado, 
y ot.ros, ya que ellos asistieron a una concen~ 
tracióI1, en el l':stadio E¿pañol de Osorno, don­
de más de cuatro mil personas solicitaban poco 
menos que la cabeza del señor Narbona. Esta 
concentración estaba compuesta por elemen­
tos púpularei:i, padres de familias e integrantes 
de organizaciones sindicales, los que expre8a~ 
ron BU protesta por los mismos cargos que he 
hecho en esta intervención y en la anterior, 
cerno asimismo, su repu::iio, debido a los cuno 
tinuos despojos y lanzamientos que el senor 
Narbona está efectuando en el secto'r dE; San 
Juan de la Costa, que afecta a los indígenas 
de esa región, donde el referido abogado 
cuenh co!>. más de veinte mil hectáreas de 
terrenos. Allí existe un verdadero "Far West", 
porque este personaje, con su ambición des­
medida de tierras, tiene matones prontuaria­
dos que comsten toda clase de desmanes con 
los ocupdntes que defienden las pertenencias 
que han recibido por herencias de sus ante­
p~sados. Hace unos dos meses, uno de lus 11, 
tigantes, de apellida Peters, le propinó una 
feroz paliza al referido señor Narbona, en la 
vía pública. Ahora, como abogado de su sue­
gro, tiene paralizadas, en parte, las obra,:, de 
la importante variante ferroviaria de Osorno, 
ya que se niega a entregar un predio expro­
piado y que es muy necesario para la prose. 
cución de las obras, estando los valores con­
signados. También tuvo paralizado al cons­
tructor del E,tanque de Agua Potable de 
Osorno, por más de cuarenta días, quien se 
encontraba con su personal técnico en Osorno, 
para em:prz'.r esta obra que soluciona, en gran 
part, el problemll. dE: la. eiudaá, ya que tam­
bién se negaba a entregar las dos héctáreas 
expropiadas. 

Pm todas estas consicieraciones, solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara, con 
el fin de que se envíen, en su nombre, los 
siguientes oficios: 

1.- Al señor Ministro de Educación, a fin 
dc que esa Secretaría de Estado detalle, año 
por año, las inasistencias del profesor de His­
toria y Educación Cívir'l. de los liceos de Osar­
no, no'1 M'·:nll~l N'~"bol1a. hq('.iPYlrlo también la 
mensión de las horas contratadas; 

2.- A la Contraloría General de la Repú­
blica, a fin de que se sirva ordenar las inves­
tigaciones del caso; y 

3.- Al señor Ministro de Obras Públicas, 
en su calidad de Presidente de la Corporación 
de la Vivienda, transmitiéndole mis ob~er­
vaciones. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- 80-
licito el asentimine otunánime de la Sala pa­
r¡¡, enviar los oficios a que se ha referido el 
Honorable señor Palma Gallardo. 

No hay acuerdo. 
El señor PALMA GALLARDO.- Solicito,en­

tonces, que se envíen en nombre del Comité 
Acción Renovadora de Chile, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- S9 
enviarán los oficios en nombre del Comitó 
Acción Renovadora de Chile. 

!.2.-FACILIDADES PARA LA IMPORTACION 
DE LIBROS Y R,EVISTAS.~ OFICIOS 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Le 
quedan diez minutos al Comité' Acción Reno­
vadora cie Chile. 

El señor PINTO DIAZ.- Pido la palabra, se-
ñor Presidente. Ss 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra, Su deñoría. 

El señor PINTO DIAZ.- Señor Presidente, 
desde hace bastantes meses, se nota en el 
país, una perSistente escasez de libros y revis­
tas. En los establecimientos educacionales fal~ 
tan textos de estudios; las Universidades ca­
recen de cuadernos de análisis científicos; las 
librerías tienen vacíos sus estantes; las biblio­
tecas no registran entradas de ediciones de 
1954 y 1955. Nos estamos aislando, pues, de la 
corriente cultural mundial; y esto pasa en 
un p3.Ís como el nuestro, cuyo pueblo figura 
entre los que más leen en el Continente 
americano. 

¿A qué se debe este fenómeno? Felizmente 
no se debe a un decaimiento en la avidez de 
los chilenos por las producciones literarias, 
técnicas ° científicas. En nuestros medios se 
mantiene y aun progresa la curiosidad por esas 
producciones. La novela, el ensayo, la obra 
más profunda de filosofía, encuentran más 
lectores aquí que en países mucho más po­
blados que el nuestro. Si ahora los libros es­
casean es porque, en su mayor parte, han de 
venir del extranjero, y contra su negada aten· 
tan muchas circunstancias que convendría 
salvar, en bien de la formación intelectual de 
nuest'ra juventud y de¡! -fortalecimiento de 
nuestra cultura. 

Nuestra producción editorial es insuficiente 
para nuestras necesid ... des. Ningún país del 
mundo, por adelantada que tenga esa pro­
ducción, puede prescindir de los libros ajenos. 
El libro es vehículo de ·cultura, y la cultura es, 
según se ha dicho, "sistema de ideas vivas que 
cada tiempo posee". Prescindir de los libros 
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extranjeros significa tanto como amputar 
miembros vitales del cuerpo de ese sistema; 
sería recortarlos, en perjuicio del conjunto 
de esas ideas vivas. Necesitamos recibir libros 
de todo el mundo. Pero ello no quiere decir 
que podamos despreocuparnos de nuestra in­
dustria editorIal, que puede se1 fuente de: n~ 
Queza y, lo que es más importante, prestigio 
de ChiJe en el extranjero. Muchos países han 
comprendido el destacado valor espiritual que 
va detrás de un .sello editorial, y par ello otor­
gan a su producción de libros y revistas ma­
yor apoyo y mayores franquicias que a nin­
guna otra rama de la industria. Los libros y 
las revistas chilenas, en cambio, se producen 
huérfanas de toda atención y en lucha con­
tra todas las adversidades. 

Faltan, pues, libros y revistas. Entre las des­
venturas que estamos sufriendo existe esta, 
signo definitivo de los malos tiempos que vi­
vimos. 

Lo.; libros y revistas han de ser importados, 
y para ello es necesario ajustarse a los per­
misos del Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior. Mas, ocurre que, año tras año, 1'0;3 

item para e~tos conceptos van siendo recor­
tados de manera progresiva, hasta llegar al 
año actual, en que de hecho han desaparecirio 
por completo. 

Partiendo de lo,s datos de 1951 y 1952, <J.U'b 
fueron total o parcialmente de libre importa­
cIón, el Ul011tO del va~f'\r <1e Jos libros y reVli;· 
tas que necesita el país puede estimarse en 
dos míllones de dólares al año. Pues bien, los 
permisos otorgados en 1953 no llegaron ni si­
quiera a la mitad de esa suma; en 1954, fue­
ron todavía mucho menores; y, en 1955, las 
cuotas del Cá!culo Estimativo de Divisas al­
canzan a unos doscientos cincuenta mil dó­
lares. 

Teniendo en cuenta, pues, que en los paí~ 
ses exportadores la inflación ha prodUCidO con­
~id·erablBs aumentos en los precios origina­
les de libros y revistas, es fácil ver que con 
las cuotas de esíe año no puede importarse 
ni la décima parte de lo que se importó en 
1951. 

Pero esto no es todo. Hablamos de cuotas 
del Cálculo Estimativo de Divisas, pero ni si­
quiera ellas representan posibilidades de ver­
daderas importaciones. En 1954, muchos per­
misos de importación sirvieron para importar, 
pero no para pagar los libros y revistas. La 
falta de divisas en los Bancos ocasionó que 
muchas de las importaci\ones debieran ser 
efectuadas a consignación; y ahora esos per­
misos han debido ser revalidados, y sus mon­
tos han sido cargados por el CONDECOR a 
los ítem de este año, con lo Que de hecho han 
quedado totalmente copadas las cuotas. 

Un caso digno de mención es el de las re­
vistas, para la,s cuales el CONDECOR no ha 
concedido en 1955 ninguna autorización. 

Por si ello fuera poco, señor Presidente, un 
decreto supremo, originado en el Ministerio 

del Interior, ha venido a complicar el pro­
blema. En efecto, a iniciativa de la Dirección 
General de Correos y Telégrafos, el 20 de agos­
tu de 1954, se dictó el Decreto N.O 3.340, mo­
dificando las tarifas postales, y en él se intro­
dujo, puede decirse que por sorpresa, una dis­
posición que grava con derecho de bodegaje de 
un peso por día y por paquete, a las remesas 
de libros y revistas procedentes del extranje­
ro que no sean retiradas del Correo dentro 
de los veinticinco días de su llegada al país. 

A primera vista, parece justo el derecho 
de bodegaje. Pero sucede en la mayoría de 
los casos, que si los importadores no retiran 
los paquetes del Correo, es porque no se les 
autoriza a hacerlo. En 1954, por ejemplo, al 
amparo del Convenio Comercial y Financie­
ro con Argentina, llegó al país gran cantidad 
de libros, que no pudieron ser sacados del 
Correo debido a que el Banco Central de Chi­
le no concedió las correspondientes autoriza­
ciones. Y allí están todavía esos libros, cuyo 
valor es cerca de cien mil dólares, reteni­
dos en las bodegas de Correo, en pésimo es­
tado de conservación. Ha pasado cerca de un 
año. El día en que estos paquetes puedan 
ser retirados, el derecho de bodegaje que los 
gra vará será posiblemente superior a.l valor 
de los libros que contienen. Algunos impor­
tadores han decidido ya devolver los paque­
tes al país de origen; pero si lo hacen, no 
por ello resüelven el problema. La Adminis­
tración Postal chilena carga el derecho de 
bodegaje no pagado a la Administración Pos­
tal del país de origen, y ésta, naturalmente, 
deberá cargarlo a los re~nitentes. He aquí que 
unos remitentes de libros que han hecho uso 
de las disposiciones de un Convenio Interna­
cional, serán sancionados por esta situación 
absurda creada por el Decreto N.O 3.340. Sa­
bemos, Honorables colegas, que la Cámara 
Chilena del Libro ha estado empeñada en 
activas gestiones para modificar ese Decreto, 
en el sentido de que el derecho de bodegaje 
no se cobre a los importadores que demues­
tren que el retiro de los paquetes obedece a 
causas ajenas a su voluntad. Sabemos que el 
Ministerio del Interior se ha mostrado muy 
bien dispuesto a acoger esta iniciativa. Pero 
lo cierto es que, seguramente por resistencia 
de la Dirección General de Correos y Telé­
grafos, que ve en ese derecho de bodegaje una 
fuente de ingresos, el Decreto N.O 3.340 sigue 
vigente con grave daño para el normal in­
tercambio de libros y revistas. 

En 1955 podrán llegar al país los libros ar­
gentinos, cuando entre en vigor pleno el se­
gundo año de vigencia del Convenio con el 
vecino país, y los libros y revistas norteame­
ricanos, debido a un Convenio Especial ofre­
cido por los Estados Unidos. De los demás 
países, poco o nada pOdrá llegar. No hay 
cuotas para ello en el Presupuesto de Divi­
sas, y aunque las hubiera, hay un acuerdo 
del CONDECOR por el que se hace casi im-
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posible obtener coberturas para libros y re­
vistas. 

Tengo a la mano un editorial publicado en 
. un vespertino de hoy, que se refiere al pro­
blema que estoy planteando el} estos momen­
tos. No resisto a la tentación de darlo a co­
nocer a mis Honorables colegas, por lo ati­
nado de sus observaciones. Dicho editorial 
dice textualmente: 

"Malos vientos soplan para nuestra cul­
tura. A la vergonzante escasez y carestía de 
los libros -de los buenos libros- se suma 
ahora una "dichosa" medida que reduce a 
cero las importaciones. 

O sea, amputamos de un solo tajo el no­
venta por ciento de las corrientes que nos 
vinculan a los grandes progresos culturales 
del mundo. 

¿Malos vientos, dijimos? ¡Vaya!, nos equi­
vocamos. Se trata de algo mucho más grave; 
se trata de un golpe brutal que, a las cortas 
o a las largas, habrá de repercutir como un 
síntoma de dramático retroceso en la vida 
colectiva del país. 

Absurdo es en nuestras alturas de país ci­
vilizado, referirnos a los valores ideales del 
libro. Pero insistir sobre los valores del vo­
lumen científico o técnico, que casi siempre 
nos llega del exterior, no será nunca tarea 
perdida. Y, digámoslo: Chile ha podido evo­
lucionar enérgicamente en el campo de la 
cultura y los adelantos modernos, merced, 
más que nada, al valioso aporte escrito que 
se le envía desde el extranjero. 

Y ello no constituye secreto, por cuanto es 
difícil encontrar pueblo progresista en el 
mundo que no dé primacía al intercambio de 
las ideas impresas. Y el intercambio de tales 
ideas -sean filosóficas, científicas o litera­
rias- resulta ser ahora lo cercenado de un 
manotazo. 

Recordemos que, en otras oportunidades, 
a propósito de algunas desgraciadas situacio­
nes afines, la UNESCO ha levantado su voz 
mundial de protesta. Sería del caso, hoy que 
el organismo mávimo de la p.ducación y la 
cultura estudiase nuestro problema, ya que 
es un país suscriptor el que afronta las pe­
nalidades, rigores y privaciones que la en­
tidad de la NU. impugna como fatales". 

Pues bien, por las razones expuestas, roga­
ría al señor Presidente se sirviera recabar 
el asentimiento de esta Honorable Corpora­
ción, para enviar oficios a los señores Minis­
tros del Interior y de Economía y Comercio, 
con el objeto de que se sirvan tomar conoci­
miento de este problema que tan seriamente 
lesiona los intereses culturales del país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar los oficios a que se ha referido 
el Honorable señor Pinto Díaz. 

Acordado. 

Queda un minuto al Comité Acción Reno­
vadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
¿se podría prorrogar el tiempo de nuestro 
Comité por unos cuatro minutos, con el ob­
jeto de que el Honorable señor De la Presa. 
rinda un homenaje? 

El señor CARMONA (Vicepreslóente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sala. 
para prorrogar por tres minutos el tiempo 
del Comité Acción Renovadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.- Para rendir un 
homenaje a las víctimas ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

El señor MELENDEZ.- Nuestra intención 
fue ceder el tiempo al Honorable señor De 
la Presa para que rindiera un homenaj e a 
las víctimas de la catástrofe de San Ber­
nardo. De tal manera que lamento mucho 
que no haya accedido a la prórroga solicitada. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ.- ¿Por 
que no se solicita la prórroga para el final 
de la sesión, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidentel.­
Ha terminado el tiempo del Comité Acción 
Renovadora de Chile. 

13.-HOMENAJE AL LICEO DE OVALLE 
CO~ MOTIVO DE CONMEMORARSE EL 
SEPTUAGESIMO ANIVERSARIO DE SU 
FUNDACION 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Conservador Tradicionalista. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente)._ 
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ZEPEDA.- ¿Me concede una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor LARRAIN VIAL.- Con todo agrado. 
El señor CARMONA (Vicepresidentel.­

Con la venia del Honorable señor Larraín 
Vial, puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor ZEPEDA.- Señor Presidente y 
Honorable Cámara: Celebra actualmente su 
septuagésimo aniversario el Liceo de Hom­
bres de Ovalle, plantel fundado en las pos­
trimerías de la Administración de don Do­
mingo Santa María y que fuera dotado da 
edificio propio y atendido con especial con­
sagración por el Presidente don José Manuel 
Balmaceda, cuyo Gobierno se señaló, entre 
tantos otros servicios prestados a la nación, 
por el impulso grandioso que diera a todas 
las ramas de la instrucción. 

El Liceo de Ovalle ha sido el principal im­
pulsor del progreso del departamento, y ha 
contado en su Rectoria y en sus aulas con 
personalidades que han descollado en los ana­
les de la educación chilena. Bastaría recor­
dar a don Leonidas Banderas, a don Manuel 
Barros Castañón, a don Francisco Arellano, 
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al Dr. Antonio Tirado Lanas, figura prócer 
de la ciencia, la sociabilidad y la cultura de 
la provincia de Coquimbo; al poeta Víctor 
Domingo Silva, a Pedro Alarcón, y muchos 
otros que desbordan el ambiente zonal, para 
proyectarse con singular relieve en el pano~ 
rama de la nacionalidad. 

Ilustre por su larga y brillante trayectoria, 
el Liceo de Hombres de Ovalle ha formado 
incontables generaciones de estudiantes, que 
luego de coronar su capacitación en las Uni­
versidades, han vuelto a la tierra nativa y 
han hecho la prosperidad de la bermosa re~ 
gión de Limarí, en la agricultura, la minería, 
la industria y todos los aspectos de la vida 
surgente. El departamento de Ovalle cuenta 
con obras ciclópeas, con los mayores embal­
ses de Sudamérica, con- extensos canales de 
regÜ:dío, amplios trabaj os de forestación y 
muchas oLras realizaciones que lo señalan 
como una tierra de magnos esfuerzos y fe­
cundas creaciones. Todo ello 'la ,,'d,) ,1 In!' (' 
de los afanes de sus hijos, que beLllcrun t,U;! 

ideales, su amor al estudio y a la ar:ción P11 

las aulas del viejo y hospitalario liceo. 

Cuenta este plantel con un moderno edi­
[icio para Internado, con instalaciones, la~ 

boratorlos y servicios de bienestar estudian­
til que lo califican como uno de los más efi­
cientes liceos de provincias. Pero necesita am­
pliar el edificio que ocupa y sus equipos para 
servir a la numerosa juventud que anhela 
capacitarse en sus aulas y para estar en ar­
monía con las exigencias y requisitos de la 
educación moderna. 

El Gobierno, El Parlamento, la Adminis­
tración Pública, han' recibido la cooperación 
inteligente y' esclarecida de muchos ex alum­
nos del Liceo de Ovalle, que ha dado al país 
parlamentarios, Ministros de Estado, Jeftos de 
Servicios y otros personeros responsables y ac­
tivos de nuestra evolución social y demócra­
ta. Esta hoja de servicios de honor que puede 
exhibir ~l an tiguo y dinámico liceo, lo hace 
acreedor a una atención especial de parte de 
las autoridades, las que deben proveer a su 
crecimiento y desarrollo en bien de la pro­
vincia de Coquimbo y de Chile. 

Al rendir en esta Cámara un homenaje de 
gratitud y de estímulo al Liceo de Ovalle, 
hago llegar mis votos de aliento y de espe­
ranza a su distinguido Rector, dnu Damián 
Meléndez, y al meritorio Cuerpo de Profeso­
res, que entrega a una juventud anhelosa de 
superación la luz de su saber y la fuerza es­
piritual de sus ideales. Extiendo también la 
onda de mis recuerdos y saludos fraternos a 
toda la familia espiritual que se forjara en 
esa noble alma mater, generadora de cons­
tructores de la grandeza de la región y del 
país. 

Nada más. Muchas gracias, señor PI'esi­
dente. 

14.-POLITICA INVERSIONISTA DE SARRO· 
LLADA POR LAS INSTITUCIONES DE 
PREVISION SOCIAL.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El seriar CARMONA (Vicepresidente) .--
Pll'2de corltinuar el Honorab12 señor Larraln. 

El ssñor LARRAIN VIAL.- Señ'Ür Presi­
dente,en 82s10nes pasadas, tuve oportunidad 
de proporcionar a la Hon~Jrable Cámara algu· 
nos anteceden Les .-;obre los g'lslos exori)i tan­
tes erl que está incurriendo nuestra previsión 
social. gastos que para 'cste aña, llegarán a 
la suma d'2 cien mil mill'Üues de pesos. , 

En dicha oportunidad expresé que esas cien 
mil millones d:: pesos se destinan pr8ferente­
mente para favorec·er a ciertos grupos buro­
e ;':\UCJS, para estimular algunas j'"lbilaciones 
prematuras y para contribuir, en gran par· 
t2, al incremento del consumo, aumentando 
;:,sí nu~,st~"a Inflación. 

P~:l;Y"~' '/2;, ~~E'1bién, entonces qU2 los gas-
cd.,l;" ·t'~:tivGs ele la prcvi:c:i{m soci:ll Ile­

Le, km :1, cc: t':Jl'Ce mil millones de DCSJS. Sin 
(n.:')~:(;O, (11 es t.;:: s mismos instantes la Hono­
~ ccb ' p C;:tm" ra est.á es~udiand~ un proyecto de 
17 o,1e a Fl.n::nta, l,ss sueldos d·el personal de­
v'nd~e~Jte del Servicio Nacional de Salud, au~ 
Fl2nto qu,>o :"ignificará un nus'vo gasto de cin­
co mil 11,illcmes de pesos. Es decir, señ'Ür Pre· 
sidel1t-e, es p:'Ü'babl? que los gasteis adminlS­
t:'ativ'Cs de la previsión social lleguen este 
rofio a h suma dp di'ccinueve mU millones de 
pesos. 

Vimos, también, en esa oportunidad, cómo 
[os gastos de inv?rsiones y co}ozaCÍ>ones, que 
se recdizan prácticamente sin ningún plan, 
m. c-ontrol ni ordenación, suben de veintitrés 
mil millones de p'2SDS. 

Es así como todo el país puede cDnstata,r, 
s8üor Presidente, qu~ las institucicnes de 
previsión, en lugar de construir habitaciones 
para nuestr·C) pueblo, edifican grand'cs rasca­
cielos de lujo en el centro de la ciudad; que 
las CaJas do Previsión compiten entre sí pa­
ra la adquisición de terrenos, con lo cual alzan 
[!rtificialment~ el precio de ellos; que sr pro­
duce entr,8 todas 'ellas una seria competencia 
también para la adquisición de todos los ma· 
L,riales que requisren para sus construc­
ciones. 

Y, señ'Ür President'2, si se investigara la 
cantidad de ternmos qUe actualmente poseen 
las Cajas de Previsión, llegaríamos a la con. 
clusión que S2 necesitarán muchos añDs para 
lJoder construir ·2n tod'Üs ello:s, manteniendo 
flsi inmovilizadas sus inversi'Ünes, sin ningún 
beneficio social. 

También la opinión pública está evidente~ 
mente alarmada p'Ür otras inversiones reaU­
zadas por estos organismo.s. Se sabe, por 
ejemplo, qU'2 estas Cajas son propietarias da 
muchos fundDs en IDs cuales n.o se obtiene 
prácticamente, rendimiento alguno, y, en 
cambio, mantenerlos en -esas condiciones oca~ 
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siona perJ UlClOS a la economía nacional pOI 
su baja r·entabilidad. 

El señor SERRANO.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señ:Jr LARRAIN VIAL.- Gon todo agrado. 
El s:ñor CARMONA (Vicepresidente).- con 

la v2nia del Honorable señor Larraín, puede 
umr d'3 la pala bra Su Señoría. 

El &2ñür SERRANO.- Señor Presidente, 
quisi,era dar cue:lta a la Honorable Cámara, 
d.e un asunto que tiene íntima relación con 
10 que ha manifestado el Honmable s'2ñor 
Larraín Vial. 

El C{)l1sej.J d'2 la Caj a Nacional de Emplea" 
dOi;' PÚ'blicos y Periodistas -en ,el cual tengo 
€l honor de repr:sentar al Hünürable Sena­
du- '2stá estudiando la adquisición de un 
l~redio agrícola maderero en el .sur, de un 
valer aproJximado a loOs quinientcs millones 
de pes:.;,s. 

Quiero ha~er notar a la Gorporación que 
'Este fundQ ntá e:1 plena producción y que, 
por lo tanto, su adquisición n'Ü constituy:; un 
Guevo aD·ort·;, a la ec=nJmi:1 nacLll1al, sino 
simolementc un cambi·J d'2 dueño:.. 

Como la HO:DDrable Cámar.a sabe que en 
todo <2l paÍ.sexiste un déficit habitackmal 
alarmante y que les empLados público.s ,,:stán 
clamandéJ pJrque ·?St.2S fond·c;s sean destina­
dos a la construcción d,c casas, yo quie:'o so­

.licitar a la Corpmación que tenga a bien acor­
dar el envb de un 'oficio al scilor Ministro 
ele SalUd Pública y Previsión Sedal, pidién­
c!oh qU2 se opJl1ga a esta inversión y que, en 
c.ambiJ, ·~.SoJs recursüs se entreguen p:ua la 
construcción de habitaciones. 

El s2ñJf CARMONA (Vicep:·esid·,;nteJ .-­
Solicito el asentimiento unánime de la Sala, 
para ,enviar '21 oficio a que se ha r·eferido el 
Hcn::Jl'abl·c señor Serrano. 

A~()rdado" 

Puede continuar el Honorable señor La­
naín. 

El señor LARRAIN VIAL.- Beilor Presiden­
I\;l;. me ref'2riré a continuación a otro de los 
rubros que inflUYe {n lo,s cuantiosos gastos 
que veng'Ü analizando. EllDS son les ocasi'Üna-

• dos p:Jr las j ubilacion·:s Y montepíos. 
Segú:1. el cuadro qu,e tengo a la mano, SP. 

ha calculado que este año se iriv2rtii:án en 
este rubro, vcint2 mil cuatrocientos veinte 
mill()nes d·~ pesos. 

Si la Honorable Cámara compara esta ci­
fra c';)n el Presupuesto Nacional, v'era, C01i 

admir .lción, que en él s.e contempla:cJ. para 
sueld<Js fijos, catorce mil millones d" p: sos, y 
para SG·bresueldos fij os. ocho mil millones 
más. Es d·:cir, se gasta en jubilaciones y mOll­
tepíos una sumaequivalent,e a la ~ot'l.]idad 
de los sueldos Y s<Jbresueldos fijos contempla­
dos '2n ¡o] Presupuesto N",ci:nal par", el anJ 
1955. 

La verdad es, señ''lr Proesident', que este 
Nobloema se está tornando gravísimo para el 
país. Nuestros jubil.ados lJ.lcanzan, aGtualmen-

te, a cerca de ochenta mt! personas. en cir­
<:unstancias que hace sólo v·elntel:l.ñ.v.3, eran 
apenas veinticinco mil. 

Se ha llegado(} a esta situación, ·en virtud 
<l'e una sel'le de 18yes, dict.adasen forma pre­
cIpitada unas, Ciue .contemplan abones de 

. años d·:) servicio 'Ütras, Y algunas que recono­
c,en, "por gracia", tiempo no servidD. :!!:stas 
kyes han determinado que, hoy, por cada 
jUbilado d2 Euestra administración pública, 
existan solamente dús personas activas. 

Lo más graV.2 de toda esta situación, Ho­
norable Cámara, es que más de la mitad de 
lcs jubilados están en condiciones d~ traba­
jar y ni si:Juier:l tienen una CQeld 3.PI'i.L'cJrlld,Lla 
a los ses2nta años. Pareciera que se ha idoea­
do un sist'. ma pa~'a evitar qU'2 la gente tra­
b3.je y produzca en su especialid:J.d, al con­
traofioo dc lo que están hacü,mdo t'ad·cs los paí­
S'2S que tratan de d:lluinar sus crisis int,ernas, 
cnno Alen13.nia. E~tad·Js Unidos Y otros paíb'C!s 
que m~s EJllOrab:es co12gas conoc::n. Es co­
n~o si no se .supiera que la principal causa de 
la inflación enoue nos debatimos, es, funda­
mentalm~nt2, la falta de pnductividad. 

Gamo un ej2mplo de lo ,que acabo d'e afir~ 
mar, propJrcÍ'2naré algunos datos de lo que 
ccurre en nuestras Fuerzas Armadas. Actual­
mente, gozan de pensi-:mes y montepÍl.ls, v·eln­
tiúl1 mil s ,tecLntos 'Ochenta y SJis benefkia­
do~, con sU2.dcs que son pagadu:3 -211 u'¡h'/o 

por el FisC0 Ji el resto por la Caja c1e Previ­
sión respectiva. 

Esta situación es el resultadD del sistema 
perniciü~o de r'2tiro obligat·orioO que hoy imp'3-
ra. Es así c·:::mo el pwmediü de edad en que 
se han retirad:) de las filas estos jubib.dos, 
el:. de cuarenta años. 

Personeros responsables de Gobierno pro­
porcionaron a la Comisión de Hacienda- 1111 
cuadro en el que se !'Jueden comprobar cier­
tas cifras que son realmente alarmantRs. En 
él se equipara al personal del Ejército, de la 
Armada Y de la Fuerza Aérea. Por ejemplo, 
consta en este cuadro que están jubilados co­
mo generales de división, vicealmirantes y 
generales del aire, o sea, la catEgoría supe­
rior, setenta Y siete personas; como genera" 
les de brigada Y sus grados equivalent.es en 
las otras ramas, ciento cincuenta y seis: co­
U10 coroneles, treScientos setenta y unu: r-o' 
mo tenientes coroneles, cuatrocientos cuaren" 
ta y nueve; como mayores, cuatrocientos cin­
p.o: como capitanes, seiscientos cuarenta y 
cinco; como tenientes, ciento treinta y ocho; 
como tenientes segundos, ochenta y uno; ca" 
mo empleados civiles, setecientos cinco, r.omo 
suboficiales mayores, dGS mil seiscientos se­
tenta y ocho; como s,trgentos primero>, un 
mil setecientos cincuenta Y nueve; como vt~ 
cesargentos primeros, un mil ochocientos cin­
cuenta y cuatro; como vicesargentos segun­
dos, un mil novecientos noventa y uno; como 
cabos, dos mil ochocientos treinta y cinco; 
como soldados, novecientos treinta y dos. To-
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tal, entre oficiales, suboficiales y empleados 
civiles, quince mil trescientos cuarenta y 
nueve. 

Pero lo más grave que se desprende de este 
cuadro, es la edad con que jubilan estos fUll­

cionarios. Los de más alta categoría, esto es, 
los generales de división, lo hacen a los cm­
cuenta y cuatro años de edad; los generales 
de brigada, a los cincuenta y dos; los coro" 
neles, a los cuarenta y ocho; los tenientes eo 
roneles, a los cuarenta y tres; los mayores, a 
los cuarenta; los capitanes, a los treinta y 
dos; los tenientes, que también gozan del 
sueldo de actividad, a los veintiséis años. Y 
si seguimos anallzando· este cuadro, se puede 
ver que, en virtud de ciertos derechos pan" 
gozar de rentas superiores al grado con que 
se retiran, hay en la actualidad 5eteciento3 
noventa y siete oficiales, jubilados con suel­
dos equivalente o superiores al de general de 
origada. Y lo que es todavía más extraordi­
nario, es que hay doscientos treinta y tres 
oficiales de nuestras Fuerzas Armadas que 
tienen una pensión de jubilación igual al suel­
do en actividad del Comandante en Jefe del 
Ejército. 

La verdad, señor Presidente, es que el Es­
tado gasta sumas cuantiosas en preparal ti. 

estos funcionarios. Muchas veces los envÍ:l al 
extranjero para que perfeccionen sus cono­
cimientos; y, cuando se hallan en la plenitud 
de su actividad y capacidad, se les llama a 
retiro, de manera que pasan a engrosar las 
filas de los elementos pasivos, desperdiciando 
así su costosa preparación técnica. 

Por estas razones, creo que hay urgente ne­
cesidad en modificar las leyes de jubilación, 
que nos han llevado a absurdos tan grandes 
como otorgar estos derechos a personas que 
están empezando a vivir. 

Finalmente, los antecedentes expuestos SOM 

bre las cantidades exorbitantes que se gas­
tan en nuestra previsión social nos llevan, 
necesariamente, a sostener la conveniencia 
de cambiar el régimen actual, pues no po­
demos seguir con el sistema de capitalización 
vigente. 

Debemos adoptar el régimen de reparto, co­
mo única manera de disminuir esta verdade­
ra sangría que afecta por igual a empresario~, 
a imponentes y al Fisco. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-
Queda un minuto al Comité Conservador Tra­
dicionalista. 

Ofrezco la palabra. 

15.-ATENCION ADMINISTRATIVA D~L 
SERVICIO NACIONAL DE SAI,UD, ES­
PECIALMENTE EN LA PROVINCIA DE 
TARAPACA.- OFICIO EN NOMBRE VI': 
LA CAMARA. 

El señor CAMONA (Vicepresidente).­
El turno siguiente le corresponde al Comité 
SoC!ialista. 

El sefior CHECURA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

================== 
El señor CAMONA (Vicepresidente) .­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CHECURA.- Señor Presidente, en 

dos oportunidades me he referido en esta Ho­
norable Cámara a las deficiencias y a la pé­
sima atención del Servicio Nacional de Sa­
lud en lo que respecta a los asuntos adminis­
trativos en la Oficina Central y, muy espe­
cialmente, en la provincia que tengo el ho" 
nor de representar en este Hemiciclo. 

A raíz de mi última intervención, recibt 
una comunicación del señor Ministro de Salu­
bridad, en la cual me hace presente Que el 
Director General de esos Servicios tendría a. 
bien recibirme en una entrevista para que, 
junto con otros funcionarios, me imponga de 
las razones que justificarían esas deficien­
cias. Ya en oLras o'Jortuniclades he conver­
sado detenicl'1menLe -con el Director, señor 
Valenzuela, a quien he planteado una serie 
de problernas relacionados con su Servicio en 
la provincia de Tarapacá, muchos de los cua.­
les no pueden depender de la falta de fondos 
porque el Gobierno no se los proporciOlt~. 
irregularidad en que fundan generalmente las 
deficiencias de los servicios, sino que tienen 
su origen en resoluciones administrativas que 
no se adoptan o que son mal concebidas. 

Por ejemplo, debo citar en esta oportuni­
dad algunos casos que hablan claramente de 
la inopenmcia, elel desorden y de la burocra­
cia que impera en ese Servicio. Continu:lmen­
te he debido recurrir a la Oficina del P~rs(r 
nal de la Oficina Central, donde reside, a mi 
juicio, el foco burocrático más grave del país 

Debo expresar que hay excepciones en cuan 
to a la g'cntileza y al esmero con que sól" 
algunos funcionarios atienden asuntos que 
conciernen a esa Sección; pero la generaU. 
dad de los serviciares son désnot8,o., indife­
rentes, y asumen actitudes a veces rayanas en 
la insolencia. Desde luego, el Jefe del Perso­
nal, servido por un médico que sabrá muchO 
como facultativo y cuyas cualidades como tal 
respeto, no es el más indicado para actuar, 
detrás de una máquina de escribir, como jefe 
de una oficina administrativa. 

Cada vez que he recurrido a él por escrito, 
he recibido algunas respuestas a los dos o 
tres meses. ¡Para qué decir de las dificultades 
que hay en conseguir una audienr.1a de él! 

El día 3 de julio llamé por teléfono para ha­
blar con el Dr. Infante, con el objeto de tra' 
tar con él algunos problemas de Iquique ~ 
de Arica. Me contestó una funcionalia qUb 
me expresó Que el doctor se encontraba en 
el Consejo. Le rogué, entonces, que me pm;j~· 
ra en contacto con el segundo jefe. Me infor­
mó que estaba con licencia. Cuando le pedí 
que me dijera con quién pOdía habl~r en, tl.U" 
sencia de ambos jefes sobre un asunto re1.a­
cionado con esa Sección, me resyondió enfá­
ticamente que no podía atendérseme por te" 
léfono y que debía ir personalmente a la Ofi­
cina a hacer la consulta por cunducto regu· 
lar, a pesar de haberme identificado previa­
mente como parlamentario. 
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¡Para qué hablar de las problemas que 
afectan a las oficinas del norte, señor Pre" 
sidente! Es curioso observar que directa" 
mente, los dirigentes gremiales y los pwpios 
parlamentarios han pedido que se retmpm" 
ce a un funcionario que hay en Arica a 
cargo de la Oficina del Personal, que tiene 
prácticamente convulsionados a los emplea­
dos y a los obreros por sus res.Jluciones in" 
consultas. y por su, falta de criterio para 
actuar. El Director General estuvo reciente­
mente en ese puerto del Norte, pero parer-c 
que nada r,eSOlvió, ya que, inmediatamente 
después de su viaje, he recibido nuevas que 
jas contra ,ese funcionariü. Parece que ",1 
doctor Valenzuela sólo hubiese ido a hacer 
algunas "compritas" a Arica, porque el per­
sonal de Iquique lo esperaba cuando yo, prc' 
cisamente, me encontraba en esa ciudad pa­
ra hacerles algunos p1anteamientol'3; pero el 
señor Directür General olvidó que existía la 
ciudad de Iquique y regresó directamente a 
Santiago desde Arica. 

En el mismo p'Jerto de Arica, no hace muo 
cho tiempo, ocurrió un hecho insólito. La 
mentablemente, falleció, inesperadamente, el 
funcionario del Departamento de Arquitec­
tum, señor Smith .. El Hospital de esa ciu­
dad puso toda clase de dificultade,s para el 
traslado de la víctima en una ambulancia. 
Estos hechos fueron denunciado en toda su 
fría con"ecuencia por el propio diario local 
de Gobierno. "La Gaceta", que se edita en el 
puerto del norte. 

En mi última visita a la provincia, pude 
compwbar, por ejemplo, que en algunas ofi­
cinas salí treras de las llamadas "inde'pen" 
dientes", como "Aguada", la atención sanj­
tariaes deficiente. No hay ningún control 
sobre los servicios higiénicos más indi"pen­
sables q"Je deben existir 'en esos centros sa­
litreros . 'Las familias de los obreros viven 
abandonadas en el aspect.::> higiénico y sa 
nitario. En la mencionada oficina pude com­
probar que un servicio ambulante de des­
agüe, llamado comúnmente "pato", no fun" 
cionaba. Mientras tanto, las autoridades sa 
rutarias permanecían impasibles; incluso\ 
desde hacía tiempo no cumplían con su ob!.i­
gación de fiscalizar el estado higiénico de la 
¡población de dicha oficina. 

Hay, señor Presidente, otro hecho que con­
sidero grave: aún no ha sido posible crear, 
en el pueblo de Huara, una posta de emer­
gencia oon los servicios permanentes de una 
matrona, que ha sido pedida insistentemen­
te para atender a la población de un vasto 
sector de la provincia. En la quebrada de 
Camiña no hay siquiera un practicante. :E:n 
Pisagua, cabecera de departamento, tampoco 
existen estos servicios. 

En ".ma oportunidad anterior denuncié el 
hecho de que una madre obrera debio reco-

rrer varios kilómetros en el camión de pro' 
piedad de un señor Schiaraffia, para dar a 
luz en la oficina Humberstone, donde la 
atención médica se presta por cuenta de la 
empr'esa. 

El mes pasado, cuando pasaba por el pue­
blo de Zapiga, pude imponerme, con dolor, 
del fallecimiento de un menor por falta de 
oportuna atención médica. Para disponer de 
estos servicios esenciales, no hacen falta fon° 
dos o, por lo menos, no es necesario que exis' 
tan en grandes cantidades; basta con tener 
un poco de criterio administrativo para dis­
poner de una atención sanitaria racional 
Que cubra las necesidades mínimas de la po­
blación. 

Hay más, todavía, señor Pre"idente: los im 
ponentes obreros, que oon los que contribu­
yen en forma más amplia, económicamente 
hablando, al mantenimiento del Servicio y 
que no adeadan sus c,uotas, recib~n una 
atención pésima en relación con la que re­
cibían antes a través de su propio Servicio 
de Seguro Obrero. He visto que estos servi­
c:J.ores, Que .son los principales sostenedores 
del Servicio Nacional de Salud, reciben un 
tratamiento igual al que se da a los indigen" 
tes, porque las órdenes que se han imparti­
do al Servicio Nacional de Salud sólo tienen 
p,Jr objeto procurar comodidad a los ¡¡eñorc., 
médicos, pero no mejorar la atención sani­
taria del pueblo. 

Por esto, vuelvo a protestar por la aten 
éión deficiente del Servicio, y me atrevo nue­
vamente a molestar la att::nción del seuOl 
Presidente, para rogarle quiera obtener la 
venia <;le la Sala para transcribir, en su nomo 
bre,estas observaciones al 5e11or Ministro de 
Salud. P-cleda ser que algún día el Gobierno 
tome nota de estas deficiencias para orde­
nar las rectificaciones que correspondan. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para transmitir, en su nombre, las 
observaciones del Honorable señor Checura, 
al Ministro de Salud Pública. 

Acordado. 

16.-CONSTRUCCION DE UNA POBLACION 
PARA LOS IMPONENTES DE LA CA­
JA NACIONAL DE EMPLEADOS PUBLI­
COS y PERIODISTAS DE IQUIQUE.­
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CARlMONA (Vicepresidente) 
Puede continuar, Su Señoría. 

El señor CHECURA.- Señor Presidente, 
después de much.::>s años de lucha, diversos 
gremios obtuvieron que la Caja de Emplea' 
dos Públicos y Periodistas construyera una po' 
blación para sus imponentes en la ci.udad de 
Iquiq"cle. Lamentablemente, parece que la fis­
calización técnica de la construcción fue de-
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ficiente, debido a lo cual las casas han que­
dado mal construidas. 

Desgraciadamente, la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas recibió estas casas en 
malas c,::mdiclones, sin formular la menor ob­
jeción al contratista, a quien ni siquiera se 
le retuvo la garantía -como ES usual haeer­
lo en estos casos- para que respondiera de 
la, deficiencias que ahora se han aclvertido. 

He rccurrie1.o a la Vieepresidencia de la 
Caja de Empleados Públicos y P"riodlstas, 
~},:Hl."f; se mp ha inform~dr¡ que dicha garan­
tía le fue devuelta al contratista; más aún: 
SE' me expresó que, al momento de recll::lr 
estas casas, los imponentes no formularon 
nlr:::~úl1 reclamo. 

Es obvlo q~,e en tales eircun~tancias, en un 
ac.t.n cr,,¡e dura Ul1ft o dos horu8, ccmo es la 
ent1.'cc;n dr~ Cl,~:u'¿;ni:a Crlsas, los lnl'ponentes no 
tc.vie:ccn tinnpo sufieienTe para com}Jenc;tl'al'­
se de los (',elecLos de las COflst l'i~Lci()nes. Por 
otra parte, los imponentes no fiOn técnicCJ~ 
en la lllute,_',a. Los llamados a calific2,r ,,1 
Esta lloO de una construcción, son los Iuneiona­
rios del Departamento respectivo de la ins­
titución. 

Una vez conocidas las deficiencias de que 
adolecen la:> caSrlS de la población, se SOJiCI­
tó a la Caja que enviara un Inspector para 
que las comprobara. Dc;;:graciadamenT.e, has­
ta el momento, ese funcionario no ha ido 
enviado a Iquique, 

Por estas cOIl1iic!eraciones, señor Presi den­
te, me permito solicitar que nuevamente se 
dirija oficio al señor Minist.ro de .salud, con 
el obj eto de hacerle l}res"n te edas observa­
ciones, y para pedirle que olJten:~a de la Ca.­
ja Nacional de Empleados -PúbEcos y Perio­
distas, el envío del funcionario técnico a que 
he aludido. 

También, ha ocurrido el hecho curio~o de 
que se ha ordenarlo descontar a los impo­
nentes el valor de sus dividendos con efec­
to retroactivo, en Cll'CUDl;Lancias que, hasta 
el momenLo, la instl~ución u,'J ha sucrito las 
l'e.s·pee~ivas escrituras ·públicas. medianL: 18.s 
cUJ.les los int,eres8.do entrarán en pos:~~~iÓ~l 

de las reS1Jectivas propiedades. Estos des­
cuentos, según entiendo, deben h:1cerse a 
partir de la fecha en que se suscriban las 
respecc,lvas e.scriti~~~as ]iúJUcas. 

En consecllfl!eia, solicito del señor PresI­
dente que ~e sirva reeabar el aS2nf;imiento 
de la Sala paé'3, enviD.r un oficio al señor 
Ministr.) de Salud PÚbliea, a fin de que or­
dene primero Que se QC3c;,¡cnte el vzdor de 
los dividendos a partir ele la fecln en que 
se suscriban las respectivas escrituras pú­
blicas. y, luego, disponga el envío a IqclÍr¡ue 
de un funcionario a riministl'ativo con ant­
pEas poderes del organismo de previsión 
meneiona,rlo, ,para qlle firme en esa ciudad 
las respectivas escrituras, p'Jrque, en caso 

contrario estas eserituras tendrían que ser 
llevadas a Iquique o traídas a Santiago con 
tal objeto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Solicito d asentimiento unánime de la Sala 
para ew,-iar el oficio a que se ha referido el 
Hononble señor Checura. 

Acordado. 

17.-S!TU'\CION DEL DEPARTAMENTO DE 
ARICA, NECESIDAD DY<; MA¡~TENER 

¡,AS FUAN(!iJIC1fAS ADL"JlNER.1S ACOR­
DADAS EN SU I<~AVOR. 

El señor CARMONA (ViceprEsidentc). 
Quedan tres minutos al Comí~é Soeialista. 

El señrn' CHF:CUHA.-- Señor Presidente, ya 
en oporLunidaLles ant€riOréS, lo:, schores Ta­
mayo y Undurro.ga se han P1'20CLlj)¿ldo en 
cita Honorable Cámara de un pr(1)lcm3. que 
afecta a la ciudad de Arica. Los hab~tantes 
de esta lJcalidad han lOdo engañados por 
el Gobierno, en lo tocn.nte a las franquiciaS 
aa.clanC¡:as que se concedieron, 811 virtud de] 
Decreto con Fuerza de Ley N.o 303. 

En ocasión anterior, señor Presidente, el 
Honorable señor Tamayo, el Diputado que 
habla y una delegaeión de vecinos de Arica, 
nos enrrcvistamos con el señor Ministro de 
Economía, para solicitarle que designara una 
Comisión con el objeto de revisar nuevamen­
te el reglamento respectivo y derogar aquel 
decreto modifieat'Jrio, mediante el cual se 
dejan prácticamente s~n efecto los benefi­
cios o, por lo menos los que pensaban obte­
ner los ariqueüos para la instalación de 
nuevas industrias. 

Lamentablemente, esta Comisión no ha. 
sido designada; y los parlamentarios hemos 
estado tratando de obtener una entrevista, 
para conversar sobre este grave problema, 
con el propio Presidente de h República, 
quien aseguró a los halJitani.es de Arica que 
se les conc':derían las franquici2,s e.3t3;bleci­
das en el Decreto con Fuerz3, dc Ley N.O 303. 

Por desgl'l1cb, el Edecán de ServicL'J de la 
Presidencia ele la Rep(¡hlica no ha podido, 
pasta este n:omento, cOl1cettar una audien­
cia con el Jefe del Estado. 

Por eso, deseo aprovechar esta o;:lOrtunidad 
para protestar, enérgicamente, en primer 
lugar, por la bilrla de que han sIdo víc:imas 
los habitan tes de Arica, y, en i3er~undo lu­
gar por la poca deferencia que ha tenido 
el Edecán del Jefe del Estado para atender 
las petici.ones de losparlament::trics de la 
zona norte eme (¡esean entl'E'vis(,arse con Su 
Excelencia el PresiJen'ée de la República, a 
fin de darle a conocer estas dificultades. 

Nada más, señor Presidente, 
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18.-INCUMPLIMIENTO DE DISPOSWIONES 
LEGALES POR PARTE DEL PROPIE­
TARIO DEL FUNDO "PE'NAF'LOR", SI­
TUADO EN LA COMUNA DEL MISMO 
NOMBRE. PETICION DE OFICIOS. 

El señor CARMONA (Vicepre.,idente). 
Queda un minuto al C::nnité Socialista. 

El serlOr BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (ViceprEsidente). 
Tiene la palabra Su Señc!·ía. 

El seúor BARRA.- Sellar Presidente, he 
tenido conocimiento de que non Guillermo 
Correa Montt, propietario del Fund') "Pena­
flor", de la comuna del mismo nombre. ba 
ad.optado la norma de no dar cumplimiento 
a las di.'¡Josiciones claras y precisas de dos 
leyes sociales que sen elementales en las 
actividades agrícolas: exte:lder contratos de 
trabajo a sus inquilinos o mecHeros y, a la 
vez, hacer las imp03iciones (!ue COlTESlJonde 
en el Servicio ele Srguro Social. 

En atención a esta denuncia no dispong.:J 
del tiempo sufielen te para extenderme en 
mayores consideraciones, solicito se envíen 
oficios a los ,,·eñores MInistros del Trabajo y 
de Salud Pública, a fin de que iDÚ;ym8n a la 
Honorable Cámara, acerca del cumplimienDe¡ 
por este ciudadano de las disposiciones le­
gales sobre contratos de trabajo e imlJosicio­
nes en el Servicio de Seguro Social. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Solicito el asentimient'J unánime de 1" Sala 
para enviar los oficios a que se ha referido 
el Honorable señor Barra. 

Un señor DIPUTADO.- ¿A qUién ha. alu­
dido Su Señoria, 

El señor BARRA.- Al señor Guillermo 
Correa Mantt, dueño del funrlo "Peüaflol'''. 

-HATILAN VARIOS SERORES D:!PUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
No hay acuerdo. 

El seúal' BARRA.- Entonces, serlOf Presi­
dente, sollcito que se envíen los ¡8ficios, en 
nombre dd CQmi~é Sochlista. 

El señor PALESTaO.- y del Comité So­
cialista POPU1"ll", seúor Presidente. 

El scilor ACEVEDO.- y del Comité Unido, 
señor Presidente-o 

El seii.or CARMONA (Vicepresidente). -
Se envi¡¡rin los ofici."Js Eolieitados, en nombre 
de los Comités Socialista, Socialista Popular 
y Unido. 

19 -PREFERENCIA PARA USAR DE LA 
PALABRA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
El Honorable señor De la Presa ha solicita­
do se le concedan cinco minutos al final de 
la sesión. 

Solicito el asentimiento unamme de la Sa­
la para conceder al Honorable DiputadO 
el tiempe¡ pedido. 

Acordado. 

20 -SITUACION DE LOS OBREROS QUE 
TRABAJAN EN COMPA~IA AZUFRERA 
NACIONAL, "AGUAS C!l..LfENl'ES", SI­
TUADO EN EL DEPART,\MENTO )lE 
ARIC,A, PEr¡¡CIONES DE OFICIOS. 

El seflOr CARMO=-'JA (Vicepresidente). 
El tnrno siguiente corresponde al Comité So­
chli.st:l Popular. 

El señor TAMAYO.-- Pido la palabra, se­
ñor Presiden te. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor TAMAYO.- Se:5or Presidente, el 
sábado dieciséis del pre,senle mes, acompa­
fiado del Secret:lrio General de la Central 
Unica de Tabajadores ele Arica, señJr 03car 
Belmar, me dispuse a recorrer los dO.1cientos 
kilómetros que separan a dicha ciudad de 
Jos minerales de azufre ele "Agu3.s Calientes", 
ubicad-Js a cerca de cinco mil metros de al­
tura, en la fron~era de Chile con Perü y Bo· 
livi2l,. 

La Central Unlca de Trabajadores de Ari­
ca, a instancias de algunos dirigentes de 
aquel sindicato azufrera, invitó al Dlputad.'l 
que habla para que concurriera a 'infor­
marse de la situación creada con motivo del 
conflicto que los obreros manLenían con la 
Compaii.ía Azufrera Nacional de propiedad 
del Seiíor EduardJ Alessandri. 

El señor DEL RIO GUNDIAN.- ¡SU Seño­
ría no dEbe entrometerse en problemas de 
casa ajena! 

El señor TAMAYO.- ¡No son problemas de 
casa ajena, Honorable Diputado! Es "mi 
casa", porque represento a la provinCia de 
Tarapacá y, en consecueneh, a los trabaja­
dores y al pueblo de esa región. 

El señor HERNANDEZ.- Esa zona no es 
una casa partieular ... 

-HABLAN VARIOS SEl'iORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El seúor CAR::vIONA (Presidente).- Ruego 
al Honorable sellor Del Río Gundián, no in­
terrumpir. 

El sellor TAMAYO.- Señor Presidente, los 
obrer08 solicitaban mejoras en sus salarios y 
en S;¡S condiciones de vida y trabajo, ya que 
ganan salario3 de ciento ochenta pesos dia­
rios y trabajan jornadas agotadoras que ex­
ceden los límites dispuestos por nuestra le­
li:"islacion. 

Las condiciones de vida y de trabajo a que 
esta empresa capitalista tiene sometidos a 
103 obreros y sus familias en dichas azufre­
ras son, según torlasmis informaeiones, sólo 
comparables con las qU8 eisten en la actuali­
dad en las factorías que explotan el caucho 
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en el Congo Belga. La vida de los zulúes y 
hotentotes en el continente africano resulta 
un paraíso, si se la compara con el régimen 
de inhumana explotación que impera en 
"Aguas Calientes". 

El señor SEPULVEDA GARCES.- ¡SU Se­
ñoría está faltando a la verdad! 

El señor DEL RIO GUNDIAN.- ¡Está ha­
ciendo demagogia .... 

El señor TAMAYO. - ¡SUS Señorías son 
reaccionarios! 

He conversado con obreros chilenos que 
han trabajado en los minerales de "Aguas. 
Calientes", y me han dicho llorando que la' 
inhumanidad con que se les trató en ellos, 
'sólo es comparable con los sufrimientos que 
se padecE'!1 en la Isla del Diablo o en el in­
fierno mismo .... 

El señor DEL RIO GUNDIAN.- Su Señoría 
está haciendo dem~1gogia! Eso no es exacto. 

El señor CARMONA lVicepresidente).- Ho­
norable señal' Del Río Gundián, llamó al or­
den a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

Honorable señor Palestra, llamó al orden 
a Sll Señoría. 

.El seflOr TAMAYO,- A Sus Señorías, que 
son ... , .. 

--HABLAN VARIOS SEi\'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El sei~r TAMAYO, - ... reaccionarios, 
les agradó siempre hacer demagogia. Algu­
nos señores que militan en el Partido Libe­
ral están acostumbrados a ... 

--HABLAN VARIOS SEI\fORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor TAMAYO.- ~l elemento humanú 
que .. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor TAMAYO.- ... reclutan para que 
vayan a trabajar en este matadero cordille­
rano y fronterizo, está formado generalmen­
te, por indios d"l Perú, Bolivia y nuestro 
país. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El seúor TAMAYO.- Los capataces y jefes 
de las azufreras dan a los obreros un trato 
sólo compaf8.'.)le al que ciertos "blancos" dan 
a los an!m8Jes y salvajes de las selvas afri­
canas. 

El señor DEL RIO GUNDIAN.- ¡No siga 
haciendo demago~ia Su Señoría! 

El señor PALESTnO.- ¡SUS Señorías están 
acostumbrados a ... 

¡Ya está "bueno" que alguna vez escuchen 
la verdad! 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente): Rue­
go, una vez más, a Sus Señorías se sirvan 
guardar silencio. 

El señor TAMAYO.- Por eso es que jamás 
han logrado entrar a los minerales de "Aguas 

Calientes" ningún parlamentario ni dirigen­
te sindical. No se permitió tampoco la en­
trada al Inspector Departamental del Traba­
jo que iba al propio terreno a buscar una 
¡¡¡olución rápida y justa al conflicto. 

Pero, señores parlamEntarios, lo que resul­
ta imólito e inaceptuble es que una empre­
sa, que se dice nacional, no permita la en­
trada a los minerales que explota, a un Di­
putado del Parlamento chileno. 

El señor DEL RIO GUNDIAN.- Lo hace, 
porque el Diputado va a sublevar a la gente; 
nada más .•. 

El señor TAMA YO.- Tal fue la notifica­
ción que me hilm el Administrador de los mi­
nerales ele "Aguas Calientes", el sábado 16 
del pl'esente mes, en la estación ferroviaria 
denominada "Villa Industrial", ubi.cada a 
unos quince lülómetros de los yacimientos 
azufreras. 

Dicho jefe me expresó, textualmente, lo 
que sigue: "La GerencÍ9, General me ha lla­
mado, dirnctamente desc_e Santiago, para 
darme instrucciones terminantes en el sen~ 
tido de que no entren a "AgUélS Calientes" 
los parlamentarios que la prIJnsa de ayer 
anunció lo harían en el día de hoy. Siento 
sinceramente la molestia ocasionada al se­
ñor parlamentario, luego del largo viaje de 
seis horas que ha realizado ha3ta la altura 
de cinco mil metros en que nos encontramo", 
conv2r0ando" . 
. Resultaron inútiles los ruegos del DIputa­

do que h:?bla y las protestas del represen­
tante de la Centml Unica de 'l'rabnjadores. 
La orden del señor Alessandri debía cumplir~ 
se al pie de la letra. 

El seuor DEL RlO GUNDIAN.- ¡Muy bten 
hecho! 

El spñor CAHMONA (Viceprecidente): Rue­
go a Su Sellaría, se sirva guardar sil')ncio. 

El señor 'f¡\MAYO. - Cabe preguntarse, 
entonces, Honorable Cámara: ¿ctlmo es po­
sible que U~1 hombre como el sc:ñor Alessan­
dri, que ocupa un sillén senatorial y milita, 
en las fi.1as elel Partido Liberal, cuyos repre­
sentantes en la Honorable Cámara tantas 
veces han b.echo alarde de pertenecer a una 
colec.tividacI política democrática .... 

El seílor DEL RlO GUNDIAN.--- ¡Sincera­
mente' democrática! 

El señor SEPULVEDA GARCES.- ¡No gol­
pista! 

El señor TAMAYO.- ... pueda adoptar ac­
titudes inaceptables e insólitas en contra del 
propio Parlam()1to de la República? 

El seílor PALESTRO,- ¡Los liberales son 
olgárquicos y antidemocráticos! 

El señor DEL RlO GUNDIAN.- ¡Los ~o­

cialistas populares son amantes de la "Lí­
nea Recta"! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Ruego a Sus Señorías se sirvan guardar si­
lencio. 

El señor TAMAYO.- Por eso, levanto mi 
voz de protesta, en la forma más enérgica, 
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por las actuaciones de estos políticos ... 
El señor DEL RIO GUNDIAN.- Su Señoría 

está haciendo demagogia. 
El señor TAMAYO.- ... reaccionarios y 

antiobreros, que son enemigos del propio 
Parlamento, de la democracia, la libertad y 
la justicia. 

El señor DEL RIO GUNDIAN.- No, señor 
Diputado: sólo somos enemigos de los "gol­
pistas" y la "Línea Recta". 

El s2Íior PALESTRO. - jEnemigos de la 
clase trabajadora! 

-HABLAN VARIOS SEl"l'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El serlOr TAMAYO.- Señor Presidente, so' 
licito que se acuerde de.,ignar una Comisiól'l 
integn.da por representantes de todos los 
Comités Parlamentarios, para que concurra, 
a la mayor brevedad posible, a visitar ese 
matadero humano. El constituye una ver­
güenza nacional, un insulto para la democra­
cia y ... 

-HA.BLAN VARIOS SEl1"ORES DIPUTA-' 
DOS A LA Vr::Z. 

El señor CARMONA (Vieepresidente). -
Amonesto al Honorable señor Palestra. 

El señor TAMAYO.- ... para la libertad 
que elebe imperar siempre en nuestr2>. pa­
tria. 

Propongo, repito, concretamente, que la 
Honorable Cámara acuerde designar esta 
Comi~i:)n Parlamentaria para que, de una 
v·ez por toda~, en el propio terreno, en eSe! 
lugar frnnterlzo ubicado a cinco mil metros 
de altura y a más de doscientos kilómetro1l 
de Arica, se estudien y determinen cuáIes 
son las condiciones de vida y trabajo de 
explotación inaceptable con que la dinastía 
aless3 nclrista y el Partido Liberal está con­
sum~endo ... 

-HABLAN VARIOS SEl"l'ORES DIPUTA, 
DOS A LA VEZ. 

El señor TAMAYO.- ... la existencia de 
trabajadores que merecen todo nuestro res­
peto .. 

Nada más, señor Presidente. 
-HABLAN VARIOS SEl"l'ORES DIPUTA'­

DOS A LA VEZ. 
El señor CUADRA.- ¿Qué dice la "Línea 

Recta". 
El ~efíor CARMONA (Vicepresidente). -

Honorable señor Cuadra, ruego a Su Señoría 
guardar silencio. 

El sc:'.o1' HERNANDEZ.- Pido la palabra, 
El Sellar CARMONA (Vicenresidentel.- So­

licito el Hccntimiento unál'1'ime de la Sala 
para proc2der en la forma indicada por el 
Honorable señor Tamayo. 

Varios señoi'es DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El se1:or CARMONA (Vicepresidente). _ 
H:',y oposición. Tiene la palabra el Honorable 
señor Hernánc1ez. 

El señor HERNANDEZ.- Ante la gravedad 
de !.J,s denuncias hechas por el Honorable 
señor' Tamayo, solicito también del señor 

Presidente, que se sirva recabar el asenti­
miento de la Honorable Cámara, para pedir 
al señor Ministro del Trabajo que acuerde 
enviar a un funcionario a los minerales de 
"Aguas Calientes" a fin de que entregue un 
tnforme a esta Honorable Cámara sobre la 
materia ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente).~ So­
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para proceder en la forma indicada por el 
Honorable señor Hernández. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­
DOS ALA VEZ. 

o El señor CARMONA (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. 

Se enviará el oficio, en nombre del Comité 
Socialista Popular. 

Un señor DIPUTADO.- y en nombre del 
Democrático del Pueblo, señor Presidente. 

El señor HERNANDEZ. - Voy a conceder 
una interrupción al Honorable señor Barra .. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Honorable Diputado, ha llegado la hora de 
la votación de los proyectos de acuerdo. A 
continuación, conceder~ ho. palabra al Hono­
rable Diputado. 

21. -RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Se va a dar cue;'lta de algunos cambios en 
Comisiones. 

El señor YA VAR (Prosecretario l.- El se­
ñor Magalhaes renuncia a la Comisión de 
Relaciones Exteriores. Se propone en su re­
emplazo al señor Miranda, don Hugo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honor<"ble Cámara, se 
aceptarán esta renuncia y su reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Rivas renuncia a la Comisión de Defen­
sa Nacional. Se propone en su reemplazo al 
señor Martínez, don Luis. 

El selior CARMONA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara. se 
aceptarán esta renuncia y su reemplazo. 

A()orllado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Hurtado, don Fernando, renuncia a la 
Conü:-;ión de Relaciones Exteriores. Se propo­
ne e.1 su reemplazo al .<;eñor Errázuriz, don 
Jorge. . 

El señor OARMONA (Vicepre.~idente).­

Si le parece a la Honorable C¿mara, se 
aceptarán esta renuncia y su reemplazo. 

Acordado. 

22.-Ti~BI,A DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS SESIONES PROXIMAS. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Se va a anunciar la Tabla de Fácil Des­
pacho para las próximas sesiones. 
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El señor YA V AR (Prosecretario).- El se-
6.or Presidente snuncia los siguientes pro­
yectos para la Tabla de Fácil Despacho de 
las sesiones próximas: 

El que libera de contribuciones al bien raíz 
pertenec1ente al Centro de Ex Cadetes y 
Ofic:ales de la Armada; 

El que libera de rlerecho.<; de internación 
a algunos vitral es para los Padres Pasionis-
tas; . 

El que libera de derechos la internación 
de un g:].binete de física desLLcado a la Aca­
demia de Estudios "Excelsior"; 

El que autoriza a la Municl11ulidad de POl'­
v'enir para contratar un empréstito; 

El que libera ue derechos de internación 
un "chassis" destinado a las Hermanitas de 
los Pobrel3, para el Asilo de Ancianos; 

El que concede subvc::ción al Cuerpo de 
Bomberos de M:tgaUanes y a la Cruz Roja 
de Punta Arenas. 

El Que lil)era de derechos la internación 
de 137.000 kilos de papel destinado a la Edi­
torial Jurídica de Chile. 

El qUe da el nombre de ./I.dolfo Eastman 
Cox al camino público de Limache a 01-
mué, y 

El que modifica la ley N.O 8.749, que creó 
la Empr,esa de Desagüel3 de Valparaíso y Vi­
ña del Mar. 

23.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
va a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor YA VAR (Prosecntario).- [,;1 se· 
ñor Osarlo, apoyado por el Comité Socialis· 
ta Popular, presenta el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"GONSIDERANDO: 

"Que es una necesidad indispensable pa­
ra la ciudad de San Bernardo cOüt¡U con 
una Escuela Inüustrial, C1l1e pueda proporcio. 
nar a un gran sector de la juventud que 
en ella reside una adecuada prepanción den. 
tro de los plaues de la Universidad Técnica 
del Estado; 

"Que en la actualidad la única escuela que 
imparte in.stmcei.ón técnica es la Vocacional 
N.O 43, que cuenta con cuatro talleres: tor­
no, mecánica. carpintería y sas~rEría; con 
1~'5 alumnos diurnos y 50 que asisten a cur­
sos vespertir.os; 

"Que el activo Centro de Padres y Amigos 
de diclJo e,,:cuela ha contribuído poderosa­
mente a la habilitación de los talleres men·· 
clonados, habiendo adquirido cuatro tornos 
mecánicos, un t::;,ladro axial, dos fragua.'>, 
herramientas y una serie ele instrumentos de 
trabajo, que fueron e::treg,ldos, en un acto 
oficial, al señor Director General de Educa­
ción Primaria, el 30 de septiembre de 1954, y 

"Que la Escuela y sus talleres están en 
condiciones de ser transformados en una mo­
dernaescuela industrial, que vendría a re­
solver el problema de proporcionar a un V,\S­
to l~ úmero de jóvenes la preparación que re­
claman las posibilidades industriales de nues­
tro país, 

"LA HONORABLE GAMARA ACUERDA: 
"Dirigir oficio al señor MinL,tro de Edu­

cación Pública, a fin de que se sirva disponer 
la tram;formación de la Escuela Taller N.O 
48 en escuela industrial, en la ciudad de 
San Bernarclo·'. 

El seflor Cl'l,.RMONA (Vice)resic:ente).­
S1 lc P¡l rece a la Hcnora ble Cámara, se de­
clarar6. .'~Ü" disc;J.slón este proyecto de acuer­
cta. 

Acordado. 
Si le parece a la Eonorable Cámara, .. e 

aprobél!'á. 
Apro)):ulo. 
El sef1é]l' YAVAR (Frosecretariol.- Lo.s se­

ñoncs Ecrnánclcz y Correa Letelier, apoyados 
por el Ccmité Sociali.sta PO:Jular. -present,an 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
"'Que entre los problemas más apremian­

tes de la provincia de Magallanes se en­
cuentra el de liberar de derechos de inter­
nación y ad valorEll1 a 103 productos impor­
tados que e:'(,re nal país a través de las 
Aoduanas de dicha provincia; 

"Que al efecto; visitó la provincia de Ma­
gallanes la Hon:Jrable Comisión de Hacien­
da de la Corporación, que pudo comprobar 
en -el terreno mismo los múltiples problemas 
y necesidades que afectan a esa progresista. 
región, y 

"Que como una manera de aliviar eT: par­
te la situación económico< de esa provin­
cia, es indispens'lble restituir la calidad de 
puerto libre a Magallaneil, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA· 
DOS ACUERDA: , 

"Recomendar a la Honorable Comisión de 
Hacionda, que, en un plazo de quince días, 
estudie ~ i1forme los proyectos existentes 
en dicha ComIsIón acerce de esta materia". 

El selior CAEMOLrA C\/iceprcsic:ente).~ 

Si le parece a la Honora.ble Cámara, se de­
clarará sh discusión este proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 8e 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El seflOr YAVAR (Prosecretariol.- El Ho­

norable sefwr Ssrrano, apoyado por el Co­
mité Conservador TradicionHlista, presenta 
el siguiente proyecto de acuerao; 

"CONSIDERANDO: : 
"1.0) Que el artículo 42 de la ley número 

11.575, creó, entre otros, un cargo de Jef.e de 
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Departamento e nla Dirección General de Im­
puestos I~: ternos, estableciendo en su inciso 
cuarto que este cargo debería llenarse por 
estricto orden de escalafón; 

"2.0) Que por decreto supremo N.o 280 y 
3.963 del Minist2rio de Hacienda, se desig­
nó a un funcion::trlo que no reunía las cun­
diciones señaladas en el considera!,do ante­
rior, lo que ha motivado serios reparos de la 
Contraloría y malestar entre el personal; y 

"3.0) Que esta clase de anomalías son des­
quiciadoras de h. Adm:n1s';ración Pública; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
"Ernlar (¡neio al 3eúor Ministro d'~ Hacien­

da a fin de Que ~:e sirva informar acerca de 
la efectividad de los trechos a,> tes meneiona­
dos y bs mzones que habrían jusUicado c,,­
te pr02eder". 

El señor CARMO;'-Ui (Vicepre,olclentel.­
Si le pélrece a la Hon~r.",ble Cámara, se de­
clarará sb discusión este proyect.o de acuer­
do. 

Acordado. 
Si le p'lreee a la Honorable Cámara, se 

dará. IJor aprobaClú. 
Aprohado. 
El s2flor YA VAR (Prosecretario). -Pro­

yecto de acuerda presentado por el señor 
Galleguillos Vera apoyado por el Comité So­
ciallSta: 

"CONSIDEHANDO: 
"1.0) Que en las parcelas de Santa Ros~ 

de Cl1ena, de la comuna de Peñaflor, depar­
tamen~o de Talag:mte, hay más de trescieh­
tos cinCUenta niños en edad escolar que ca­
recen de escuela a la cual asistir; 

"2.0) Que el Mi' jstf~rio de Educación PÚ­
bllca está en eonocimiento de estos hE:chos, 
y ha solicitado de la Municipalidad de Pe­
ííaflor, la cesión ele unes terren03 adecuados 
para la construccll'l1 de una escuela en el 
referido lugar, Jos CUales la citada Corpo­
ración Edilicia acordó dár3elos, y 

"3.0) Que, no obsta:1te, aún LO se ha hecho 
la. cesión, lo que pusterg3> la a"piración de 
los veeinos de c'entar cuanto antes con un 
estableeimiento de primer1't enscñanzt., 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

"Dirigir oficio al señor Ministro de Educa­
ció:1 Pública, a fill de q:le se sirva disponer 
se activen los tr8.mites para la ce.sión ele 
los terrenos en referencia y la cons'.Tuc:clón 
de la escuela en la poblaCión de Santa Ro­
sa de Chena, de la comuna de Peflaflor". 

El seflOr CARMONA (Vicepresdiente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión este proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 
Si 1e parece a la Honorable Cámara, ae 

dará por aprobado. 
Aprobado. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro­
yecto de acuerdo presentado por el señor 
Zárate, apoyado por el Comité Radical: 

"CONSIDERANDO: 
"Que se pretellClcria obtener del Supremo 

Gobier::o que d·:;stine a la edificación de vi­
viendas populares los terrenos expropiados 
para construir un edificio para el Liceo de 
la ciudad de Arica, y 

"Que al aceptarse tales propósitos, se in~ 
feriría un grave daño a la cultura y edu­
C:1Clón de la ciud¡¡,d mencionaJa, cuya po­
blación nece.sHa con urgencia de la construc­
c~ón de 11'1 local moderno y adecuado para el 
m2EClOludo establecimiento escolar secun­
dario, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

"Diribir oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pú):-lica con el obj eto de que, si lo 
tiel]c a bien, se sirva considerar la COllve­
niencia y necesicl.J.J de impedir qUe el terre-
1~0 expro~iadci para construir un edificio 
destinado al LicGO ele Arica, sea destinado 
a otros fines que el señalaao, pues ello sig- fr 
nificarla un grave daño para el progreso 
educacional dE: la zona". 

El seíiar CE:.RI·/.lONA (VicepresdienteJ.­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sh CliscU3ióneste proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aproba.do. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Zárate, a;JGy?do por el Comité Radical, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSTDERANDO: 
"1.0) QltE; la clEcls.d de Arica requiere con 

urgencia de la rel:ovación total de la red 
(~ agua po'~ab12 y ele las in"talaciones de 
servidos de aJea'. tarillz.do e~1 las poblacio­
nes Que SG han cO;1s:;ruído rccicmte:'nente; 

"2.0) Que, asimismo, es indispensable ter­
minar h oo"'a gru8;,CL del pU~Tto y dotarlo 
de maqllinar;as e instalacione.3 modernas, ta­
les como bodegas, grúas, instalaciones sani­
tarias y ot.ras; 

"3.0) Que, por otra parte, es urge~te pro­
ceder a la dicta::ión de un reglamento de­
fir;itivo y estudL~r un plan2am~ento de in­
dustrializac.;.óll en dicho departamento, pa­
ra obtener una mr:jor aplieaciól1 del decre­
to con fnerza d2 ley N.O 303, Y 

"4.0) Que, por último, exi.stc l:ecesidad ma­
nifie.sta de que se destinen los fondos su­
ficientes para terminar la construcción de 
los caminos de Arica a Chapiqui.ña, Arica 
a Codpa y los de enlaCe de Putre y Belén, 
que con.stituyen los úniCos medios de acce~ 
so para inte::síficar la agricultura, ganade­
ría y minería de la zona, 
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"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

"Dirigir oficio a lo sseñores Ministros del 
Interior y de Obras Públicas, con el obje­
to de que, si lo tienen a bien, se sirvan adop­
tar las medidas necesarias para solucionar, 
a la brevedad posible, los problemas expues:. 
tos anteriormente, solución que corstituye 
una sentida y legítima aspiración de los ha­
bitantes de ese departamento". 

El señor CARMONA (Vicepresdiente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión este proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 

Si le parece a la HonorabIe Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 

El señor YA V AR (Prosecretario).- El se­
ñor Serrano, apoy¡¡do por el Comité Conser­
V2 dor Tra diclon:¡Jista, presenta el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

"Que el pueblo de San Rosendo, cuyo ra­
dio urba:lO€S muy l'f~ducido y cuenta con 
una va.sta población, es ·el mayal' centro fe· 
rroviario del sur del país; 

"Que el 20 de junio fue clausurada por las 
autoriddaes educa.cion8Je.s de la provincia 
la Escuela de Nifías N.O 12, debido al estado 
insalubre del edificio en que funcionaba, y 

"Que, por este motivo, las escuela 10c'1-
le.;, eme son dos, se ven obligadas a traba­
jar en forma alternada, con perjuicio del 
relldimien to escolar, 

"LA HONORABLE CAMARA. ACUERDA: 

"Solicitar al señor Ministro de Educación 
Pública que, de acuE'rclo con Jo dispuesto en 
la ley N.O 11.7GG, ordene la pronta construc­
ciól1 de un local para el funcionamiento de 
la Escnel:1 N.O 12, de San Rosendo". 

gl ".eflor C/\RMO;"\fA (Vicepre"identel.­
Si le parece a la HODornble Cámara, se de­
rla!8.rá sln discusión este proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 

Si le pnrece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Allrobado. 

IEI señor Y A V AR (Prosecretario).- Pro­
yecto de acuerdo ... 

El señor CARMONA (Vicepresdiente).­
Permítame, señor Secretario. 

Ha terminado el tiempo destinado a los 
proyecto de acuerdo. 

24.-SITUACION DE LOS OBREROS QUE· 
TRABAJAN EN LA COMPAN'IA AZU­
FRERA "AGUAS CALIENTES", SITUA­
DA EN EL DEPARTAMENTO DE ARICA, 
PROVINCIA DE TARAPACA. - ATRI­
BUCIONES DE LA COl\USION INVESTI­
GADORA DEL ACCIDENTE DE SCHWA­
GER. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Le 
quedan cinco minutos al Comité SOCialista 
Popular. 

El señor TAMAYO.- Le hemos cedido unos 
minutos al Honorable señor Barra, señor Pre­
sidente. 

El Señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Con la venia del Comité Socialista Popular, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El seflOf BARRA. - Seiior Presidente, en 
atención a la denuncia formulada por mi 
Honorable colega, señor Tamayo y como, des­
graciado.mrnte, no hubo asentimiento unáni­
me en la Sab para designar una Comisión 
Que investigue tales hechos, deseo manifestar 
que la Comisión Investigadora del accidente 
de Schwagcr, de acuerdo con la misma reso. 
lución de la Honorable Cámara, tiene facul­
tad para coi10cer las condiciones de vida y 
de trabajo de los obreros de todos los yaci­
mientos minerales del país. 

En consecuencia, me haré un deber en so­
licit.ar, en el memento oportuno, que 18. Comi­
sión Investigadora del accidente dE' Schwager 
participe en 1<1 investigación de los hechos 
denunelados por el Honorable señor Tamayo. 

Nada más, señor Presidente. 

25.-INClDF,NTES FRONTERIZOS CON GER­
DARI\n~s AR,GF:NTINOS, EN PUEItTO 
NATAU':S, PROVINCIA DE MAGALLA­
NES.- OFICIOS EN NOMBRE DE LA 
C.-\MARA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Le 
quedan cU8.tro minutos al Comité SOCialista 
Popular. 

El selwr HERNANDEZ.- Pido la palabra, 
s~ñor Pre~id('nte. 

El seflOf CAR1\I[O:-lA (Vicepresidente). -
Tiene h palabra Su Sefio::la. 

El señor HERNANDEZ.- Señor Presiden­
te, deseo rroferirme nuevarnentE', en esta Ho­
norable Cámara, a los graves sucesos que es­
tán ocurrie!ldo en Puerto Natales. Ya los pe­
riódicos de esa localidad se han referido :l 
ellos. Así "El Esf uerzo", que es el periódico 
del sindicato más grande de la provincia de 
Magallanes, ha informado sobre el alevoso 
asesinato de los chilenos Alicia Medina Re­
cabarren y Antonio Villarroel Vargas, come­
tidos por los gendarmes argentinos Juan 
Adrián Báder y Juan Eu1ogio Avilés. El pe­
riódico socialista popular de ese departamen­
to, también ha informado sobre estos hechos, 
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. como, asimismo, otros periódicos indepen­
dientes. 

Además, señor Presidente, me han envia­
do fotografías de los autores del crimen y de 
los funerales de las víctimas efectuados en 
Puerto Natales. Estas fotografías las he en­
tregado a los diarios "El Espectador" y "La 
Tercera" de la capital. 

También he recibido telegramas enviados 
por las autoridades de Puerto Natales y pOl' 
el comité ele dueñas de casas de ese departa­
mento. Este ú1timo dice lo siguiente, en su 
parte más importante: "En nombre C()mi~é 
Dueñ8.s de C8.sa c¡ue agrupa más cuatrocien­
tas ciudad9.nas, rogamos US. se sirva hacer 
valer su influencia fin obtener la designación 
un Ministro Corte V:1ldivia, fin revise proce­
sos y tome conoeimiento graves sucesos ocu­
rridos e3te clep.:utament.o donde fueron muer­
tos dos ciudadanos ellilcnos por policías ar­
geniinos" . 

Sefíor Presidente, ruego a Su Señoría se 
sirva reca b'1r el asentimiento de la Crimara 
par,t que se dirija oficio a la Corte Suprema, 
a fin de que ésta se sirva designar un Minis­
tro de la Corte de Valdivia, a fin de que se 
avoque al conocimiento de este asunto que 
es grave. 

Asimismo, deseo que se dirija oficio al se­
ñor Ministro de Relaciones Exteriores, para 
que se sirva enviar un funcionario de ese Mi­
nisterio a 13, zona a la cual me he referido. a 
fin de que, de una vez por todas, se ponga 
remedio a esta sih.l8ción. 

El séñor CARMONA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Hono~ 
rabIe Cám8,ra para enviar en su nombre, los 
oficios a que se ha referido el Honorable se­
ñor Hern6.ndez. 

Acordado. 

26. -SITUACION DE LOS OBREROS QUE 
TR.'\Bi\JAN EN LA COMPAÑIA AZU­
FR18RA DE "AGUAS CALllENT1':S", SI­
TUADA EN' EL DEPARTAMENTO UE 
ARTC.'\., PROVINCIA DE TARAPACA.­
PETICION DE OFICIOS. 

El señor CARMO~TA (Vicepresidente).- Le 
qued:l medio minmo al Comité Socblista Po­
pular. 

El señor TAMAYO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El seúor CARMONA. (Vicepresidente'). -
Tiene la paJ'tbra Su SeDoría. 

El seiíor TAMi\.YO.- Señor Presidente, só­
lo deseo insistir que la Honorable Cámara 
acuerde enviar el oficio que el Honorable 3e­
ñor Hernández solicitó denantes sobre la ma­
teri::1 tratad8, por mí; como, asimismo, se 
nombre la Comisión Investigadora de lOS he­
chos que denuncié. 

El serlOr CARMONA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala para proce­
der en la forma indicada por el Honorable 
señor Tamayo. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
a~uerdo. 

El sefíor CARMONA (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. . 

El,serror TAMAYO. - Solicito, entonces. 
que se envíe el of:cio en nombre de nuestro 
Comité. 

Un señor DIPUTADO.- y del Comité De­
mocrático del Plleblo. 
~HABLAN VARIOS SEJ.'l"ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CARMONA (VicepresidenteL- Se 

enviará el oficio en nombre de los Comités 
SociaJista Popular, Democrático del Pueblo 
UnIdo, Socialista y Acción Renovadora de 
Chile. 

Ha t·2':minado el tiempo del Comité Socia-o 
Iis~a Popular. 

27 -ACCIPENTE FERROVIARIO OCURRiDO 
EL DOl\HNGO 17 DEL PRESENTE MF:~;;, 
EN L.'\ ESTACION DE SAN BERNARDO, 
PROVINCIA DE SANTIAGO.- OFICIOS 
y NOTAS EN NOMBRE DE I,A CAM.\RA 

El señor CARMONA (Viceprcsidentel.- El 
turno siguiente corresponde al Comité Unido. 

El señor ACEVEDO. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Tie­
ne la nalabra Su Señoría. 

El se-fior ACEVEDO.- Señor Presidente, en 
esta oportunidad, me referiré al accidente 
ferroviario ocurrido, el domingo recién pasa­
do, en la estación de San Bernardo, en que 
chocaron los trenes con destino a San Ro­
sendo y Pichilemu. 

En primer lugar, debo destacar la impor­
tantísima labor que les cupo desarrollar con 
motlvo de tan triste desgracia, al Cuerpo de 
Bomberos, a la Cruz Roja y a la Escuela de 
Infantería. 

Señor Presidente, esta terrible tragedia ha 
enlutado a numerosos hogares de nuestro 
país. Hasta el momento llega a más de cin­
cuenta el número de muertos. Además son 
muchos los pasajeros que Quedarán incapaci­
tados, durante el resto de sus vidas, paca 
desarrollar labores normales. Sólo algunos 
lograrán rehabilitarse a través de tratamien­
tos médicos. 

Ante estos hechos, deseo referirme en es­
ta oportunidad, a lDs riesgos a que están 
expue.stos los pasa.ieros que viajan en los 
Ferrocarriles del Estado, y a las obligaciones 
de la Empresa. Para ello daré a conocer un 
contrato firmado ante la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado y la Compaüía de Se­
guros "La Ferroviaria". dice: "La Compa­
ma asegura a la Empresa los riesgos de 
muerte, incapacidad permanente, total o 
parcial, y de incapacidad temporal que so­
brevenga a dichos pasaj eros, siempre que 
concurran las siguientes condiciones: 

"a) Que se produzcan como consecuencia 
directa de un accidente del tren en que via-
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jan, o mientras los pasajeros suben o des­
cienden del convoy durante el viaje o por 
accidentes de orden o del servicio ferrovia­
rio, que ocurran en los trenes o en el recin­
to de las estaciones en que se inicia o ter­
mina el viaje del respectivo pasajero; 

"b) Que el .pasajero viaje premunido de su 
respectivo boleto de rpasaj e o pase-libre, 
otorgado con arreglo a la ley de reglamen­
tos de la Empresa. La simple posesión de bo­
leto de andén o la falta de boleto de pasaje 
o de pase-libre, EXONERA a la Compaflía de 
toda responsabilidad, y 

c) Que la muerte o inhabilidad se produz­
ca dentro de los 210 días siguientes a la fe­
cha del accidente. Quedan com.;¡rendidos en 
la obligación de indemnizar que asume la 
Compaflía en el presente artículo, los riesgos 
de igual naturaleza que los indicados en el 
inciso primero que sufran los niflos que via­
jen sin pasaje, pero que tengan derecho a 
ello, según los reglamentos de la Empresa, 
y siempre que tales riesgos se produzcan en 
alguna de las condiciones señaladas en la 
letra a) precedente". 

El artkulo 2.0 expresa: "La Compañía 
queda exenta, en todo caso, de pagar indem­
nización cuando el riesgo se produce: 

"a) Por acto intencional, por embTiaguez 
o por inobservancia por la víctima de las le­
yes, reglamentos o dis:;;osiciones de:'tinados, 
precisamente, a proteger su vida y salud". 

En el artículo 3.0 del citado contrato se 
dice que "la muerte de un pasajero, a con­
secuencia de siniestros sufridos en las con­
diciones señaladas en el artículo 1.0, da de­
recho a la Empresa a percibir de la Compañía 
una indemnización de $ 307.580,20, $ 201.110 
Y $ 157.790, según que la víctima haya esta­
do premunida para su viaje de boleto de 
primera, segunda o tercera clase, respecti­
vamente. Dichas indemnizaciones se redu­
cirán al 50% para los niños que, de acuerdo 
con el Reglamento de Pasajeros de la Em­
presa, viajen sin pagar pasaje", 

El artículo 4.0 e5tablece el porcentaje de 
indemnización, respecto a cada inca:;;acidad 
de los pasajeros que resulte proveniente del 
accidente, ya sea por pérdida de los ojos, 
brazos, piernas, manos, dedos, etc. 

El artículo 6.0 del mismo contrato esta­
blece que "en caso de inca,pacidad temporal 
del pasajero, producida a consecuencia de 
accidentes sufridos en las condiciones seña­
ladas en el artículo 1.0, y sin perjuicio de la 
indemnización que pueda corresponder con 
arreglo a los artículos 3.0 y 4.0, la Compañía 
pagará un subsidio por cada día en que el 
pasajero permanezca incapacitada u hospita­
lizado, equivalente hasta las cantidades de 
$ 757,10. $ 591,50 Y $ 449,55, según que el pa­
sajero hubiere estado premunido de pasaje 
de primera, segunda o tercera clase, respec­
tivamente. 

"Estas cantidades se pagarán por la Com­
pañía por un plazo no superior a 180 días. 
Estarán facultadas para "constatar" esta in­
capacidad temporal, los servicios médicos de 
la Empresa y la Compañía. 

"Transcurrido el plazo de los 180 días se 
procederá a la calificación de la incapacidad 
para el pago de la indemnización corres­
pondiente. 

Señor Presidente, hago referencia a estas 
disposiciones del contrato, porque, a través 
de la prensa, me he informado de que la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado ha 
hecho hincapié en que ·pagará una indemni­
zación a los pasajeros que han sido víctimas 
de este accidente, equivalente a la última 
cifra anotada en el artículo 3.0, es decir, a 
$ 157.790, pues se trataba, en su totalidad, 
de pasajeros que viajan en carros de ter­
cera .clase; pero, en ningún instante, la Erv.­
presa de los Ferrocarriles del Estado ha in­
formado que las víctimas que aún están hos­
pitalizadas pueden disfrutar de este subsi­
dio de $ 449,55 por día, de hospitalización. 

Señor Presidente, también debo elogiar la 
actitud asumida por el actual Director Ge­
neral de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, don Fernando Cruchaga, quien ha 
hecho pública la grata noticia de que todos 
los pasaj eros que viaj an en los Ferrocarriles 
del Estado llevan un seguro de vida contra 
accidentes, cuya prima va incluída en el va­
lor del boleto. Este dato lo ignoraba todo el 
público, incluso muchos empleados ferrovia­
rios. 

El contrato con la Compañía de Seguros 
"La Ferroviaria" rige desde el año 1943. La 
Empresa tiene una S~cción de Turismo y 
Prorpaganda que, ,para prestigio de la mis­
ma institución, puede colocar, avisos, dando 
a conocer este dato al público, en las revis­
tas "En Viaje" o "Guía del Veraneante"; pe­
ro, desgraciadamente, esto nunca se ha he­
cho ,ni menos se ha colocado aviso alguno 
sobre el particular en las estaciones de la 
red. 

A'demás, la Empresa debiera exigir de la 
citada Compañía, un aumento en las in­
demnizaciones por muerte de los pasajeros, 
fijando un mínimo de quinientos mil pesos 
para los pasajeros de tercera clase. Para de­
mostrar que esta Compañía tiene suculen­
tas ganancias, me voy a permitir dar a co­
nocer el movimiento financiero desde el año 
1951, hasta 1952. La Empresa ha pagado, 
por concepto de primas, la suma de 121 mi­
llones 408.434,98 pesos, y la Compañía ha pa­
gado a la Empresa por indemnizaciones, la 
cantidad de $ 64.727.580,14, que dándole, en 
estos tres años, una utilidad de 56.680.854,84 
pesos. 

Señor Presidente, estimo que, en esta opor­
tunidad, no es suficiente la indemnización 
a que me he referido. Debe legislarse de ma-
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nera que se consulte cada uno de los casos 
en forma particular, con el objeto de que no 
queden menores sin los recursos económi­
cos para su manutención, ni viudas sin te­
ner con qué alimentar, vestir, educar a sus 
hijos, cuyo padre ha sido víctima de esta la­
mentable tragedia. 

Por estas consideraciones, solicito que sean 
transmitidas estas observaciones al Ejecutivo 
para que las tenga en consideración, duran­
te el estudio de la moción que enviará a es­
ta Cámara, como lo ha hecho anunciar por 
la prensa. En caso contrario, esta Honorable 
Corporación tendrá que solicitar al Ejecuti­
vo que le sean enviados todos los anteceden­
tes relacionados con las víctimas y sus fa­
miliares, para buscarle el financiamiento a 
un proyecto de ley, que considere la suerte 
de cada una de las víctimas. 

Por último, ruego al señor Presidente se 
sirva recabar el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para enviar sendas 
notas al Cuerpo de Bombéros y a la Crm 
Roja de San B€rnardo, dándoles a conoceI 
nuestra gratitud por la labor encomiable y 
humanitaria que desarrollaron con motivo 
de la tragedia que todo el país lamenta. 

Es todo, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresid,cnte).~. 

Solicito el asentimiento unánime de la Ha· 
norable Cámara para enviar los oficios y 
notas a que se ha referido el Honorable 
señor Acevedo. 

Acordado. 

28.-NOMBRAMIENTO DE DETECTIVES 
TERCEROS EN LA DIRECCION GENE: 
R \L DE INVESTIGACIONES.- IN­
CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 11 DE 
LA LEY 11,743.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresld,ente)._ 
Quedan cinco minutos al Comité Unido. 

El señor ACEVEDO.- El Honorable señor 
Cueto va a hacer uso del resto del tiempo, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresid·ente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Cueto. 

El señor CUETO.- Señor Presidente, con 
fecha 19 de noviembre de 1954 ~e publicó 
la Ley N.o 11,743, que fija la planta, grados y 
sueldos del personal del Servicio de Investi­
gaciones. 

El artículo once de esta ley dice. 
"Para ingresar a la Escuela Técnica de 

Investigaciones se requ2rirá haber cursado 
el quinto año de humanidades y haber ob­
tenido notas para ser promovido al curso 
siguiente. 

No podrá ingresar al Servicio de Investi· 
gaciones ninguna persona que no hubi:er~ 
terminado satisfactoriamente sus estudios en 
la Escuela Técnica del Servicio". 

Es indudable, señor Presidente, que el es­
píritu dd legisladcr, al establecer e~taS' dlS' 

posiciones, fue el de que 'el Servicio de In· 
vestigaciones contara con personal idóneo y 
muy capacitado técnicamente. 

De allí entonces que nos roesulta suma­
mente extraño que el Ejecutivo, sin consi­
derar en absoluto dicha exposición, o más 
bien dicho, infringiéndola, haya enviado, 
con fecha 16 de junio del presente año, un 
decreto proponiendo la contratación de se­
tenta y cuatro funcionarios que no cumplían 
con las condicion€s establecidas en el artícu­
lo once de la Ley N.O 11,743. 

Respecto de este decreto de absoluta ile­
galidad, la Contraloría General de la Re­
pública contestó, por oficio N. o 28,341, de 
primero d€ julio del año en curso, lo sI­
guiente: 

"El artículo once de la Ley 11,743, fijó co­
mo requisito indispensable para el ingreso 
al escalafón "A" de la Dirección G€neral de 
Investigacion.cs, cuyo último grado es el de 
detective tercero, el de haber terminado sa­
tisfactoriamente sus estudios en la Escuela 
Técnica del Servicio. 

En el párrafo inicial dsl mismo articulo 
se dispone, además, que para la admisión 
a dicha escuela es necesario haber cursado 
el quinto año de humanidades. 

En .el decreto adjunto no se ha acI't'dita­
do qne los postulantes cumplan con tales re­
quisitos, por lo que este. Contraloría Gene­
ral procede a devolverlo sin tramitar". 

En atención a que la Contraloría General 
de la República, cuma hemos visto, no dio 
curso a ese decreto, porque era ilegal, el 
Ejecutivo manda, con fecha 4 de julio, un 
lluevo decr'2to, esta vez un d,screto de in­
sistencia, cuya parte resolutiva dice así: 

"La Contra lo ría General de la República 
tomará razón y las demás oficinas de Ha­
cienda darán curso, al decreto d,e Interlor 
N.O 2,687, de 16 de junio próximo pasado. 

Tómese razón y comuniquese". 
El decreto está firmado por el Presiden· 

te de la República y por todos los actuales 
Ministros. 

~eflOr Presidente, creo que el camino que 
ha seguido el Ejecutivo, desde hace tiempo 
atrás, de atropellar, no sólo la Constitución, 
sino también las leyes de la República, es 
peligroso. 

Diseo solicitar al señor Presidente que se 
sirva recabar el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para enviar un oficio a la 
Contra lo ría General de la República con el 
objeto de pedirle el envío d*.) la totalidad 
de los ct.~cretos de insistencia dictados des­
de el cuatro de noviembre de 1952 hasta la 
f(cha, y para dirigir, en nombre de la Cur· 
poración, un oficio al señor Mir\~tro del 
Interior, a fin de solicitarle que se derogue 
p.! d0creto que ya he mencionado, por ser 
ilegal. 

Estimo que, de no ocurrir esto último, la 
Honorable Cámara, indudablemente, tendrá 
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que estudiar seriamente la situación a que 
me he referido. 

El señor CARMONA (Vicepresidente)._ 
En lo que se refiere al oficio que Su Soe­
fiaría ha solicitado, se dirija a la Contra­
ioría General de la República, debo hacer 
presente al señor Diputado que ésta tioene, 
lie acuerdo con la ley, la obligación de en­
viar a la Honorable Cámara la nómina de 
los decretos de insistencia que dicte el Eje-­
cutivo. 

Solicito el asentimiento unalllme de la 
Honorable Corporación, para €nviar, al se·· 
fiar Ministro del Interior, el oficio a que se 
ha referido el Honorable s'2ñor Cueto. 

El señor FONCEA.- No hay acuerdo. 
Un señor DIPUTADO.- ¿Por qué se opo­

ne. Honorable cole~a? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). ~ 
Hay oposición. 

El señor CUETO - Entonces, solicito que 
se envíe en nombre del Comité Unido, se­
fiar Presidente. 

El señor SALINAS.- y en nombre del 
Comité Socialista, señor Presidente. 

El seü'Jr CARMONA (Vicepresidente). 
Be enviará el oficio en nombre de los Co­
mités Unido y Socialista. 

Ha terminado el tiempo del Comité Unido. 

29.-INCUJSJON EN I,A CUENTA DE LA 
PRESENTE SESION DE I,OS OFICIOS 
ENVIADOS POR El, EJECUTIVO, POR' 
LOS CUALES RETIRA LA URGENCIA 
PlmA El, Dl';SPACHO DE DIVERSOS 
PROYECTOS DE LEY. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para incluir en la Cuenta 
de la presente s€sión. los oficios del Ejecu­
tivo que han llegado recientemente a la Se­
cretaría, por los cuales retira la urgencia. 
-para el despacho de los siguientes proyec­
tos: 

El que fija la planta de grados y sueldo:s 
del personal de Registro Civil e Identifica" 
cinn; 

El que modifica diversas disposiciones de 
la ~ey número 5,604, orgánica de la Caja de 
Colrmización Agricola; 

El -lue concede a los empleados de nota' 
rías, lJonservadores de Bienes RalCes y otros 
servicIos, que hayan jubilado o que jubilen, 
el bendicio de la asignación familiar; 

El que crea el beneficio del seguro oblig-a­
torio de accidentes del trabajo para 1011 
obruos y empIcados, y 

El que concede los beneficios establecidos 
en el artículo 57 de la Ley N.o 10,343, a los 
oficiales subalternos de Carabineros de Chile. 

.o\cord:tdo. 

30.-SITUACION DERIVADA DEL ESTAN. 
CO DEL TE, CAFE Y YERBA MATB 
DECRETADO EN FAVOR DEL INSTI­
TUTO NACIONAL DE COMERCIO. 
PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
El tm,mo sigu:iente c'0rresponde al Gomlté 
Independiente. 

B1 SCl10r ROSFlNDiE.- Pidp la palahra, 
señor Prefiden te. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El seÍlor HOSEINDE.- Señor Presidente, 
deseo refe~irme, con criterio Objetivo, a un 
prob;ema de máxima importancia nacional, 
que demur.cstra las desa,,~twsas. conEecuen­
cias de la desorbitada intervención estatal 
en lo que ~e relaciona con la aplicación de 
los decretos cl,ee.stanco en favor del Insti­
tuto Nacional de Comercio. 

Voy a ref'2rinne, seüor Presidente, a al­
gunos arttículos de primera necesidad, de 
extraordinaria importancia, especialmente 
para las clas,es modestas, ésto <cs, al té, ca­
fé y yerba ma t.e. 

Saben los seiíores Diputados lo que sIg­
nifican el'tos productos en el consumo na­
cional. En lo que se refiere al café, repre­
sen ta un cons:urn 'J de 7.000.000 de kEos al 
precio de venta d'3 $ 500 el kilo; el té tiene 
un conSUMO de 5.000.000 de kilos, al pre­
cio de venta de $ 230 kilo, y la yerba ma­
te que, evid,entemente, es el artículo de má­
ximü consumo popula'r, significa una im­
portación de 12.000.000 de kilos, al precio 
de $ 110 el kilo. 

¿Y cuál ha sicl,o, Honorables Diputados, la 
situación que se ha producida respecto de 
estos productos? Tradicionalmente se había 
proc·cdido a realizar su importación por los 
particulares, mediante el sistema de cuotas 
que a ellos les asignaba el Consejo de Co­
mercio Exterior. Estos particulares que rea­
lizaban las importaciones, también se p.n­
cargaban de su distribución a lo largo de 
todo el país. 

Con resp'2cto ,(,tI té ,en p'articu~ar, hace 
(:erca de dos años el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior d'eterminó los precios to­
ll,es a los cuales podría adquirirse en el ex­
tranjero este producto, p,ero como /)currió 
que en el mercado internac"ional los precios 
del artículo siguieron una líneacl,e constan­
te alza nos 'Vimos obligados, en razón de 
est,e precio tope, a consumir el té de pea! 
calidad del mundo, sufriendo más tarde 
una falta casi absoluta de él. 

Los particulares hicieron presente al Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior la con­
veniencia d,e que se les autorizara para pul­
sar el mercado int·ernacional, a lo cual es­
te organismo se negó abiertamente y pro­
c'edió a realizar las importaciones a pr·eci03 
cada vez más altos, hasta que en el mes de 
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diciembre del año pasado, hizo una impor­
tación directa al precio más alto que se re· 
gistra en el mercado internacional. 

Evidentemente esto no habría ocurrido, si 
se hubiesen acogido las peticiones formula­
d,as por los particulares. Y esto significó, 
Honorables Diputados, una pérdida para el 
país de un millón de dólares, que han debi­
do pagar los sufridos consumidores. 

Con respecto al café y la yerba mate, la 
situación ha sido mucho más simple. Sabe 
la Honorable Cámara que estos artículos son 
importad,os desde 'el Brasil, país Con que 
el nuestro tiene un Tratado de Compensa­
ción y respedo del cual posee abundantes 
disponibilidades de divisas para dichas ad­
quisiciones. 'Sin embargo, el ex Ministro de 
Economía y Comercio, señor Rafa,el Tarud, 
poco antes de abandonar el cargo, procedió 
a dictar el decreto N. o 450 de la Secretaría 
de Estado a su C'argo, publicado en el "Dia­
rio Oficial" del 18 de mayo d,e 1955, estable­
ciendo el estanco en favor del Instituto Na J 

cional d-e Comercio, d-e los tres artículos a 
que he hecho mención, el té, el café y la 
;yerba mate. 

QUiero precisar y dilucidar. ahora los po­
sibles fundamentos del decreto de estan~o 
aludido. 

En realidad, -este decreto no se justificaba 
prácticamente resp,ecto de ninguno de estos 
artículos. 1 ero, en fin, desde un )!!ntrJ de 
vista bel1evo'ente, pudiera aparecer como 
explicabl'e tratándcsp del té, en razón d,e 
las dificultades que he anotado. Pero no 
ha existido razón alguna, ni siquiera apa­
rente ... 

En señor FO:t-."'ICEA.- ¡La tlremenda es­
peculación qu,e había ... ! 

El señor ROSENDE.- ¡Honorable colega, 
l'e ruego que me deje formular mis obser­
vaciones! 

Si se me prorroga la hora, le doy todas 
las interrupciones que quiera. 

El señor CARMONA (Vicept'esidente). -
¡Honorable señor Foncea, le ruego &e sirva 
no interrumpir! 

El señor ROSENDE.- Digo -que este de­
creto nO se justificaba,en forma alguna, 
respecto del café y la yerba mate, por las 
razones que también he señalado respecto 
del intercambio con un país hermano con 
el cual \exLsten las m~jQrp.s relaciones de 
orden económico, -comercial." y de todoO 
orden. 

Este decreto de estanco en favor de INA-
00 presentaba inconvenientes que, en rea­
lidad, surgen a primera vista: inconvenien­
tes d,e orden técnico e inconvenientes de 
orden moral. 

Inconvenientes de orden técnico: en rea­
lidad, no era necesario ser del nasiado pers­
picaz para comprender que el estanco de la 
importación de estos productos significaría 
por la falta de C'apacid,ad ,en este ramo por 

parte del Instituto Nacional de Comercio, 
at'-asos en las importaciones, con los con­
siguientes perjuicios en el abastecimiento 
edl país. 

Pero también existían inconvenientes de 
orden moral, por cuanto este tipo de inter­
vención estatal es extraordinariamente pell­
,gro.sa, debido a los agent'cS que aparecen 
pret'endiendo adoptar dete.rminadas repre­
sentaciones dp los organismos estatales, en 
términos tales, que no dejan bten colocado 
el nombre de nUe,<;tro país €n el extranjero. 

Así Iparece haberlo(} entelldido el adual 
Ministro de Econumía, señor Zúñiga Lato­
~re, quien, convencido de estas razones evI­
dentes, anunció que proced,ería a derogar 
estos decretos de ,estanco. Y efectivamen­
te, se procedió a dictar el decreto deroga­
torio. Rawnes qne ignoro absolutamente, 
impidieron que el d'ecreto, en su tramita­
ción, fuera más allá de la firma del señor 
Ministro de Economía. 

En estas cond,ickmes, y ante las réplicas 
de las personas entendidas en el ramo y 
que ,estaban en situar¡ón de poder asegu­
rar el .iuast'ecim1·.uto de ,estos prcduc.tos. 
!tI Señ0l" Ministro de P,.-unoIrÚa pretendió 
limitar la derogac1ón de lOS decretos de es­
tanco solamente al café y a la yerba mate. 

Pero también esta derogación restrictiva 
chocó con algunas fuerzas, que repito, des­
conozco y por esta razón no pudo llevarse 
a efecto la derogación. 

'Ahora bien. s'er]or Pre.'ihll~nte. ¿Cuáles 
han sido las ~ons'2cuencial' d.' 10s decretos 
de estanco a que me vengo rdiriendo? Han 
sido numerosas y "e han t!lfl rl"l'l1c.lado en 
el orden interno y en el internacional. 

En el orden interno porque los importa­
dores particular'2s que realizaban esta clase 
de operaciones tenían astablecido, por la 
exper.i'2ncia, un sistema <:onstante de abas­
tecimiento. Aprovechaban todos los fJetes 
ffiruriúmos nacicnales y el"l !BrasU consi­
guiendO de este modo que la curriente de 
abastecimi,ento fuera continua y que no se 
in tenumpies'e por ca usa alguna. 

Pero, ¿qué ha hecho el Instituo Nacional 
de Comercio? 

Hace dos meses que tiene suspendidas las 
importaciones y, por consiguiente, se ha in­
terrumpido la corriente de abastecimiento. 
Esta circunstancia ha abierto el camino a la 
especulación, especialmente en lo referente 
a yerba mate, producto que, como lo hice 
presente al comienzo de mi intervención, de­
be venderse a ciento diez pesos el kilo, en 
circunstancias que por obra de este desastro­
so decreto que creó el estanco, en lugares co­
mo Puerto Montt, se está expendiendo a qui­
nientos y a mil pesos el kilo. La yerba mate 
es un artículo cuya carestía afecta, fundamen­
talmente, a las clases más modestas. 

Por otra parte, señor Presidente, el INACO 
ha hecho las adquisiciones a las firmas' que 
tenían menor capacidad de entrega; de ma-
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nera que, habiendo comprado cuatro mil to· 
neladas, hasta la fecha sólo ha recibido cua' 
trocientas, vale decir, apenas la décima par' 
te de la cantidad que adquirió. 

Pero, no solamente en el orden interno ha 
repercutido el decreto que creó el estanco; 
también se ha reflejado en nuestras relacio~ 
nes exteriores, señor Presidente, por razones 
de orden técnico y moral. 

Por razones de orden técnico, porque, como 
bien saben mis Honorables colegas, en la prác­
tica hemos estado sometidos, en lo que a nues' 
tras relaciones económicas y camerciales con 
Brasil se refiere, al respectivo Tratado Ca· 
mercial y a las cartas complementarias que 
establecen la mutua complementación econó­
mica. Y en es~os tratados, que, precisamen­
te, fueron promulgados con el protocolo adi­
cional al tratado comercial, po-r decr-eto 161, 
de 9 de diciembre de 1952, el Gobierno de 
Chile se comprometió a no imponer restric­
ciones, limitaciones o prol:;b~c:on~'i (lEC vi, 
nieran a disminuir o a emp24.UeÜe¡;:;1' :as lJé" 
sibilidades de intercambio de ambos países. 

En consecuencia, el decreto en refei:ench\ 
ha ido, evidentemente, en contra de lo' esti' 
pulado en los acuerdos comerciales. Tanto 
es así, que en la propia Cámara de Diputados 
de Brasil se han alzado voces de protesta con­
tra esta medida que, en realidad, desvirtúa 
el significado de ese acuerdo internacional. 

Pero hay más todavía, señor Presidente: 
en forma desembozada, han aparecido en 
Brasil algunos agentes que se presentan co­
mo los exclusivos intermediarios en la ad· 
quisición de cs'cos productos. Puedo en esta 
oportunidad ha¡;2r estas aseveraciones yapa­
yarlas en el testimonio de personas de la má~ 
alta situación en el país hermano, cuyos nom­
bres voy a indicar; son ellos don Fernando 
Balaguer, presidente del Instituto do Mate, y 
don lldelfonso Fontana, presidente del Sin­
dicato de Industrias do Mate del Estado do 
Paraná. 

En todo esto hay una tremenda irregulari­
dad. Por eso, es necesario que el Parlamento 
conozr:a en forma detallada cómo se ha esta­
do aplic,,;¡do el dcr:reto que estableció el es­
tanco, cuáles han sido las firmas que han in­
tervenido en estas operaciones y los precios 
a que se han hecho las adquisiciones. Sobro 
el particular, tengo antecedentes de que al' 
gunas firmas chilenas han sido desconside­
radas en estas operaciones y que, sin embar­
go, se ha preferido a algunas firmas arr;enti­
nas, Que son des~onocidas en el mercado in­
ternacional. 

Aún más: debo destarar que aparece in' 
comprensible la proposición de una firma, 
cuyo nombre me reserv'ué nor ahora, ll'1ra 
adquirir ciento veinte mil sacos de café a 
cuarenta y dos dólares y C'incnenta centavo~ 
cada uno, en circ"~lst~.ncias Que el precio en 
el mercado internacional es de treinta y cin­
co dólares per saco. Hay, en consecuencia, 
una diferencia de siete dólares y cincuenta 
centavos por saco de café. Pues bien, esta 

proposición, señor Presidente, no ha sido re­
chazada de plano. 

Por ahora, señor Presidente, me limitCl a 
solicitar se dirija oficio al señor Ministro de 
Economía, a fin de que explique detallada­
mente a la Honorable Cámara la aplicación 
que se ha hecho del decreto que creó el es­
tanco, las firmas a las cuales se ha recurrido 
para hacer estas exportaciones, el precio a que 
se han hecho las adquisiciones y, en fin, cuan­
to tenga relación con esta materia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

No hay quórum para tomar acuerdos, Hono­
rable Diputado. 

El señor ROSENDE.- Que se envíe el ofi­
cio en nombre del Comité Independiente, se­
ñor Presidente. 

El se1101' HURTADO ECHENIQUE.- y del 
Comité Conservador Tradicionalista. 

El señor BARRA, - Del Comité Socialista 
también. sefi.cl' Presidente. 

El sc-wr ACEVITDO.- y del Comité Uni­
do. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- y del 
Comité Liberal. 

El señor BK"fAVIDES.- y del Co~ité Agra­
rio Laborista, con el agregado de los funda­
mentos del estanco. 

El serlOr CARMONA (Vicepresidente) ,_ 
Se enviará el oficio en nombre de los Comi­
tés que han adherido a la petición. 

Ha terminado el tiempo del Comité Inde­
pendiente. 

31.-HOMENAJE A LAS VICTIMAS DE LA 
ULTIMA CATASTROFE FERROVIARIA, 
OCURRIDA ES SAN BERNARDO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
En conformidad a un acuerdo de la Corpo­
ración, tiene la palabra, por cinco minutos, 
el Honorable señor De la Presa. 

El señor DE LA PRESA.- S2ñor Presidente, 
Honorable Cámara, el domingo último el país 
se vio conmovido por la catástrofe ocurrida 
en la Estación de San Bernardo, cuando un 
tren que iba hacia Pichilemu a Lropelló a otro 
con destino a San R.osendo que estaba dete 
nido, destrozándole los tres últimos carros y 
dejando un sólo y gran hacinamiento de fie­
rros, maderas y restos hum::trlOs. 

Los muerLos son, hasta abara, medjo cen­
tenar y muchísimos los heridos. Señor Pre­
sidente, es'l. maúana, muchos de los confiad05 
p'isajeros r¡ue tonnron el tren de San RoS'en~ 
do partieron hacia lo desconocido. 

Los c01'azonf'S d8 todo Chile se estremecie­
ron hasta su última fibra al conocer esta ho­
rroros'i tragedia. 

p,n'O, r()Yno en conV'1.ste c(ln he l{lo'ubre no­
ta del accidente terrible, se dio la bella y con­
movedora, cuando, de inmediato se hizo pre­
SellLe hl sO~J.UJ.,ri, .. lJd en lD c1e3gracia. ASÍ, pcr .. 
sonas e instituciones reali7:8 ron una labor ab­
negada y d8 s9.crificio en el salvamento de los 
heridos, atendieron a las víctimas y a sus fa" 
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miliares y llevaron a cabo la penosa tarea de 
recoger los cadáveres. Nunca se podrá agra­
decer bastante la acción generosa del Cuerpo 
de Bomberos de San Bernardo, de sus damas 
cooperadoras, de la Cruz Roja local, de los 
carabineros, de la Escuela de Infantería, de 
los miembros de la Defensa Civil, de los fe­
rroviarios, de las monjitas, del personal del 
Hospital y del Cuerpo Médico. 

Han comprometido todos ellos la eterna gra' 
titud de Chile. Ha hecho muy bien la Hono­
rable Cámara en expresarles su reconocimien­
to. 

Señor Presidente, de cerca he podido co­
nocer la tragedia en que esta catástrofe su­
mió a una digna familia de San Bernardo. 
El jefe de ella, mi amigo don Joaquín Monzó 
Albert, chacarero esforzado, que día a día. 
laboraba la tierra para mantener su hogar, 
compuesto de su esposa y de sus siete hiios y 
uno más por llegar. Había partido a Curicó 
en busca de semillas para los cultivos de ia 
chacra que arrendaba. Su muerte deja en la 
orfandad y en el desamparo a su familia, cu­
yo hijo mayor sólo tiene 14 años. 

Babia sabido conquistar el señor Monzó el 
aprecio y el caril'ío de sus vecinos y de su,; 
amigos, los que llevaron su ataúd en hombros 
Ro través de los 3 kilómetros que separaban la 
localidad de El Almendro, donde vivía, hasta 
el Cementerio de San Bernardo. Rendí allá 
también mi homenaj e a su recuerdo. 

Paredda tragedia a la que ha sufrido la fa­
milia Monzó han debido sufrir tal vez todos 
los hogares de las inocentes víctimas del do­
mingo. 

Al hacer un recuerdo emocionado del ami­
go, rion Joaquín Monzó, y de todas las vícti­
mas de esa catástrofe, en mi nombre y en el 
de la representación parlamentaria del dis­
trito, expreso nuestra esperanza de que, en 
breve tiempo, el Supremo Gobierno y el Con­
greso Nacional aprueben una ley especial, 
semejante a las que se han dictado en casos 

similares -como aquélla que se aprobó a raíz 
de la tragedia de Schwager- que vaya en 
aytlda inmediata y permanente de quienes 
perdieron sus seres más queridos en esta ho­
rrible catástrofe y que consulte una indem­
nización para quienes queüaron incapacita­
dos para trabajar. 

Esperamos, también, y sin prejuzgar sobre 
la culpabilidad de nadie, que la Justicia de 
Chile, en la que tenemos confianza, determi­
nará la responsabilidad y aplicará los cas­
tigos correspondientes, sin perjuicio de que 
los técnicos digan, tal como se ha adelanta­
do a manifestarlo la propia Empresa <le 1011 
Ferrocarriles del Estado, si hubo o no fallas 
atribuibles a la organización de esos serviclos. 

Señor Presidente, esta catástrofe ha permi­
tido poner de relieve que, a pesar de la abne­
gación de las monjitas y de la esforzada labor 
del personal médico del hospital particular de 
San Bernardo, éste le queda chico a una ciu­
dad que ya tiene más de 60.000 habitantes. 
Habría que buscar una solución, que podría 
consistir en que se hiciera cargo de él y lo 
ampliara la Universidad Católica y que lo 
transformara en Hospital Clínico de su pro· 
pia Facultad de Medicina, o que el Servicio 
Nacional de Salud construyera un moderno 
hospital de la categoría que corresponde a la 
gran ciudad que es San Bernardo. 

Señor Presidente, la representación parla­
mentaria por el Cuarto Distrito va a presen­
tar un proyecto de acuerdo sobre esta mate­
ria que espera contará con la aprobación de 
la Honorable Cámara. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Habiendo llegado la hora, se levanta la se­
sión. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas y 10 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


